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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MI N I S T E R I O  DE L  A I R E

D E C R E T O  de 7 de junio de 1946 por el que se concede 
la consideración de Caballeros Mutilados de Guerra por 
la Patria a aquellos que formando parte de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire lo hubieren resultado como conse
cuencia de accidentes propios de navegación aérea ocurri
dos en actos de servicio con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de 12 de diciembre de 1942.

D esd e  la p rom u lgación  de la L e y  .de vein tiocho de diciem 
bre d e rail novecien tos d iec isé is  (((Colección L e g is la tiv a »  dos-, 
c ien to s seten ta  y  siete) lo s  in d iv id u os del E jé rc ito  y  A rm ad a 
que su frieron  in u tilid ad , o in valid ez , com o con secu encia  de 
accidentes ocu rrid o s en  a cí;os del se rv ic io , y  deb id os a  Jos 
r ie sg o s  p ro p io s d e  lo s  a p a ra to s  de A v iac ió n , han tenido in inte
rru m p id am en te  derech o a  lo s m ism os beneficios y  co n sid era
c iones le g a le s  que los in d iv id u o s del ex t in g u id o  C u erpo  y  
C u arte l d e  In vá lid o s , o  q u e  los C a b a lle ro s  M u tilad o s de G u e
r ra  por la P a tr ia , c u y a  con sid eración  arran ca*d e  la c itad a  L e y ’ 
de m il novecientos d ie c isé is , q u e , a su vez, tuvo o rigen  en 
la do ve in tisie te  de noviem bre de  m il novecien tos doce («C o
lección L e g is la t iv a »  d o scien to s tre in ta  ¡y tre s) .

E l  D ecreto  de doce de ju lio  de m il n o vecien tos cuarenta 
( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú m ero  d o scien to s 

tre in ta  y  c u a tfo ) , por el que se  c rean  los M u tilad o s acciden
ta les, sin tener fuerza su fic iente , p o r  su m enor ra n g o  le g is 
la tivo , en re lación  con las d isp o sic io n e s de la  repetid a L e y , 
p a ra  d e ro g a rla , ha dado lu g a r  a d iv e rsa s  in terp retac iones y  
produ cido  una d ism in u ció n , en a lg u n o s  c a so s , de los derechos 
corresp on d ien tes, con a rre g lo  a la L e y , de qu ienes resu ltaron  

, m utilados al p re s ta r  serv ic io  en a p a ra to s  d e  A v ia c ió n #

L a  L e y  de B a se s  p a ra  la  o rgan izac ió n  d'el C uerpo  * de C a 
b alleros M u tilad o s  de G u e rra  por la  P a tr ia , de doce d e  d i
c iem b re  de m il n o vecien to s cu a re n ta  y dos ( B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  tresc ien to s  sesen ta  y 'C u a tro ) , 
con su fic ien te  je ra rq u ía  le g is la t iv a  p a ra  <Jlo, d eterm in a  que 
los accid-^ntes d e  A v ia c ió n 'd a rá n  lu g ar a la  con sid erac ión  de 
m u tilad os a cc id e n ta les  p a ra  qu ienes lo resu lten  en e llos . M a 9 

a  fin de a c la ra r  la^» d u d as d e r iva d a s  del c itad o  D ecreto  de 
doce de ju lio  d e  m il n o v ec ien tas  cu a re n ta , y  ú nicam ente en

relación  con aquellos qu e hubieran  su frid o  I09 accidentes que.
• produjeron su inutilidad o  invalidez con an teriorid ad  a l r é 
gim en estab lecid o  p o r la ropetida L ey  de doce de septiem bre 
de m il novecien tos c u a re n ta  y d o s , es preciso  d ictar, u n a ' 
norm a de cará cter  tran sito rio  que d efin itivam on te resu elva  la 
cuestión.

E n  con secu en c ia , a  p ro pu esta  de los M in istro s  del E jé r 
c ito  y del A ire  y p re v io  acu erd o  del* C o n se jo  d é  M in istro s ,

D I S P O N G O  :

Artículo Único— T en d rán  la  con sid eración  de C a b a lle ro s  
M utilados de G u e rra  por la  P a tr ia  tod os aq u e llo s  que, for- 
m ando p a rte  de . los E jé rc ito s  de T ie rra , M ar y A ire , ilo h u 
bieren resu ltad o  com o con secuencia  de acciden tes propios d e  
la  n a vega ció n  a é rea , o cu rrid o s éh acto  del se rv ic io , con an te
rio rid ad  a -la e n tra d a  ern v ig o r  d e  Ja  L e y  de d oce de d ic ie m 
bre de m il novecien tos cu a ren ta  y .d o s -

Q uien es h allándos^ com prend id ose en el p résen te  D ecreto  

no h ayan  obten id o  c las ificac ió n  de C a b a lle ro s  M u tilad o s de 
G u erra  por la  P a tr ia  podrán so lic ita r la  en ei plazo de t r e s , 
m eses.

Asá lo d isp o n g o  p o r e l presente  D ecreto , dado en M adrid  
a siete de ju n io  de m il n o vecien to s  cu a ren ta  y  se is .

; F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro .del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 sobre canje de acciones 
y obligaciones de las Compañías ferroviarias que se rela
cionan en anexo adjunto por Deuda Amortizable al 3,50 
por 100.

E je rc ita n d o  el d erech o  q u e  se h ab ía  re se rv a d o  al o to rg a r la s  
y  fué con firm ad o  p o r  el E s ta tu to  F e rro v ia r io  de m il n o vecien 
tos ve in ticu atro , ei E s ta d o  an tic ip ó  la  revers ió n  de la s  conce
sio n es d e  fe r ro c a rr ile s  d e  v ía  de an ch o  n o rm al p o r  L e y  de 
v e in ticu atro , de en ero  d e  m il no vecien to s c u a re n ta  y  uno, quq
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d isp u so  qu e e l p a g o  d e  la  Indem nización  co n sig u ie n te  s i   
hic iese, de con fo rm id ad  con ¡normas c ita d a s que p reveían  y  re
gulaban. e l caso , m ed ian te  la  e n tre g a  de ta n ta s  a n u alid ad es 
S u stitu tiv a s  del d is fru te  com o n ú m ero  de añ o s d e  és-te q u ed a 
sen tn aquel m om en to al con cesion ario  resp ectivo . M as, e fe c 
tu a d o s , los cálcu lo s p a r í  d e te rm in a r su  c u a n tía , se p u so  de 

, m an ifiesto  que ta les an u alid ad es no eran su ficien tes en n in gu n a  

C o m p a ñ ía  p a ra  cu b rir  la s  corresp on d ien tes c a rg a s  fin an cieras, 
p o r lo que el E sta d o , con sid eran d o  q u e  p ara  e v itar a aqu é
lla s - la  e n o jo sa  situ a ció n  co n sig u ie n te  p o d ría  ser un rqedio 
eficaz e! c an jea r su s accion es y su s o b lig a cio n es por títu lo s  de 

la  D euda pú blica, lo  o fre c ió 'a  su s ten ed ores por L e y  d e  vein
tis iete  de febrero de m il n ovecien tos cu a re n ta  y  tres, que fijó  
lo s tipos y .co n d icio n es del can je . •

A unque esta L ey  se re fería  so lam en te  a la s  C o m p a ñ ía s  del 
N orte, de M ad rid  a Z a ra g o z a  y  a A lican te , del F e rro ca rril 
C .entral de A ragó n  y del de B ilb ao  a, P o rtu g a le te , en su a r
ticu lo  sexto  au to rizó  al G o b ie rn o  p ara  aco rd a r en cada caso  
la ap licación  de los p ro ced im ien tos d e  p a g o  del resca te  e sta 
blecidos en ella a las d e m á s C o m p a ñ ía s  c u y a s  con cesion es 
lian  >ido re sca ta d as por la L ey  de m il n ovecien tos cu a ren ta  y 
uno, en la m edida en qu e .lo c o n sid era se  ju s to  y previos los'

• op o rtu n os cálcu lo s.

E stim a d a  sa tis fa c to r ia  p o r  todos tal fprm a de p ago, y p a
recien d o , por ello, co n ven ien te  a p lica rla  a las re stan te s  C o m 

p a ñ ía s  co n cesio n arias  a qu e p o r razón de su s c irc u n sta n cia s  
pu dieran  serlo, e l G o b ie rn o , h acien d o  u so  de la a u to riza ció n  
le g is la tiv a  y '.p re v io s los cá lcu lo s p ro ced en tes, ha señ alado lo s 
tip o s .a que, en térm in o s ju s to s  y eq u ita tiv o s, pod ría  o frecer
se» a sus ten edores el can je  de  las a ccion es y  la s o b liga cio n es 
de d ich as C o m p a ñ ía s .

E n  su v irtu d, p rev ia  delib eración  del C o n se jo  de M in istros 
{y a p rop uesta  doi d e  H a cie n d a , vengo- en d is p o n e r :

4 'Artículo primero.— L a s  a cc io n e s y  la s o b lig a cio n es d e  las 
C o m p á ñ ía s  fe rro v ia r ia s  re la cio n a d a s en el c u a d ro  a n e jo  a la 
p re sen te  d isp osició n , y  c u y a s  c o n ce sio n es revertieron  al E s 
tad o por la ; L ey  de vein ticuatro- de e n e fo  de m il n ovecien tos 
cu a re n ta  y uno, p od rán  ¿er ¿A n jea d a s, a  v o lu n tád  d e  su s te
ñ id o re s , eñ la s  con d ic io n es q u e  se d eterm in a n  en. lo s a rtícu lo s 
s ig u ie n te s , por D eü d a  a m o rtiza b le  tres c in cu e n ta  por cien 
to de in terés, em itid a  por D e cre to  de  och o  d e  m arzo  del año 

en curso.

Articulo segundo.— L o s títu lo s  de la D eu d a  se en tre g a rá n  
con  cupón de p rim ero d e  a g o s to  de m il n ovecien tos cu a ren ta  
y  seis, y se com p u tarán  por su v a lo r  n o m in a l; la s  a cc io n es y 

la s  o b lig a cio n es d e  la s  C o m p a ñ ía s  se co m p u ta rá n  por los v a 
lo re s  e fe ctivo s señ ala d o s en e l a n e jo  citiado. E n  e sto s  v a lo res 
s r  hallan co m p ren d id as to d a s la s  c an tid ad es q u e  han de p er- . 
c ib ir  Sus tenedofe», por p rin cip a l e interese®, en su ca so , de 
lo s  títu lo s fe rro v ia r io s  y por los in te re se s  al t r e s ’ c in cu en ta  

p or cien to  q u e  hu bieran  d e v e n g a d o  lo s títu lo s  d e  la  D e u d a  
d esd e  prim ero d e  febrero de m il n o v ecien to s c u a re n ta  y uno, 
fech a  del re s c a te , a la  que se re tro tra e  ed p a g o , h a s ta  el ven- 

’ c im ie n to  de p rim ero d e  m ayo  de  m il n o v ec ié n to s cu a re n ta  y 
se is  in clu sive .

Artículo tercero.— L o s  ten ed ores d e  a cc io n e s y o b lig a cio n es 
q u e  n o acepten  el c a n je  q u e  se  le s  o fre ce  d eberán  m a n ife s
ta r lo  e x p resa m en te  en  el térm ino de q u in ce  d ía s , a co n ta r de 
la  pu blicación  de este  D e cre to  e n 1 el B O L E T I N  O F I C I A L  

; D E L  E S T A D O , m e d ia n te ’ in sta n cia  d ir ig id a  al M in istro  d e  
H a cie n d a , en  la  q u e  h arán  c o n sta r  la  fech a  y  p recio  de  ad
q u isic ió n  d e  lo s  re sp ectiv o s v a lo re s  y  la d o cu m en tació n  qu e  
aco m p añ en  p a ra  ju s tif ic a r  la le g itim id a d  d e  su  p o se sió n .

El E sta d o  se  re s e rv a  el* derecho d e  reh usar la  a ce p ta 
ción  del . can je  d e  lo s  títu lo s  d e  c a d a  C o m p añ ía*  s i la  p resen te  
o fe rta  no fu ese  a ce p ta d a  p o r un n ú m ero  d e  accíp n es i’gjüal o

su p erior al qu e e sta tu ta ria m e n te  se re q u ie r a  en la C o m p añ ía  
resp ectiv a  para  ad o p tar toda c lase  de a cu erd o s, y a d em ás, 
por o b lig a c io n e s  q u e  cu b ran , cu a n d o  m enos, las tres q u in tas 
p artes del to ta l p a siv o  d e  la E m p re sa :

A rticu lo  c u a rto .—  L o s ten ed ores de  accion es v o b lig a c io 
nes qu e exp resam en te  no acep tasen  la con versión  y qu e hu
biesen d em o stra d o  la le g itim a  propiedad de sus títu lo s g o 
zarán  de todos los d erech o s que de los m ism o s se deriven  
resp ecto  de las C o m p a ñ ía s , pero nunca podrán a leg a r  n in gu 
no con relación  al E sta d o  y estarán  a las re su lta s  de" las li
q u id a cio n es de las C o m p añ ías  con cesion arias.

A rticu lo  q u in to .— tr a n s c u r r id o  el p lazo  de qu in ce  días que 

por este  D ecreto  se concede para no a ce p ta r el canje,- se en
tenderá hecho éste  resp ecto  a los tenedores de títu lo s qu e no 
hu biesen  m a n ife stad o  su oposición . •

A rticu lo  se x to .— R e sp e cto  a las acc ion es y  o b liga cio n es que 
fueren objeto  de can je , el E sta d o  in d iv id u aliza rá  en ca d a  tí
tulo todos y cad a uno de los derechos que del m ism o deriven  
y que o ste n ta se  su an terio r p ro p ietario .

A rtícu lo , sé p tim o .— P or el M in istro  de  H acien d a  se fijará  
la form a en q u e h a y a  de ponerse en c ircu lació n  la D euda q u e 
se em ita  p a ra  el can je, se determ in ará  el núm ero y valo r de 

los títu lo s y Se d icta rá n  c u a n ta s  órden es sean n ecesa ria s para 
cu m p lim en tar lo d isp u esto  en* este D ecreto .

A rticu lo  o c ta v o .— El servicio  que requ iera  l a 1 am p liació n  de 
D euda con secu en cia  de  éste  D ecreto  y los d em ás g a s to s  in 
h eren tes a e lla  se im p u tarán  al créditQ d e  c in cuen ta  m illon es 
de p esetas q u e  figura  en el v ig e n te  P resu p u esto  o rd in ario  de 
G a sto s  del E s ta d o , sección cu a rta , cap ítu lo  tercero, a rtícu lo  
u nd écim o, gru p o  prim éro, co n ce p to  q u in to , ba jo  el e p íg ra fe  
« P ara  g a sto s  d e  em isión , n eg o ciació n  y en treten im ien to  d e  la 
D euda qu e  se em ita  p'ara a ten cion es del P resu p u esto  e x tra o r

d in ario  y. para  el p a g o  de o tra s  ob ligacion es' a c a rg o  del E s 
tado qu e lega l m ente se  reconozcan».

A s í lo^dispongo por el p re sen te  D ecreto , d ad o  en El P ard o  
a  trein ta  y ,u n o  d e 'm a y o  do ¡mil n ovecien tos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de H acienda,
JO A Q U IN  B E N JU 1VLEA B U R IN

CUADRO ANEXO AL DECRETO

Nominal de Deuda amortizable al 3,50 por 100 que percebe 
el tenedor de cada título ferroviario incluido 

en el Decreto

 Nominal de Deu
da que percibe el

SERIES DE ACCIONES Y' OBLIGACIONES tftulo°íerroviariS  

'  Pesetas •

Com pañía del Ferrocarril de Alcantarilla  
a Lorca  :

A c c io n e s .............................'..................... ... ... ... ... . 417,281

C om pañía de los Ferrocarriles A ndaluces :

O bligacion es: , • ^

C ó rd o b a  a M á la g a , 3 por loo..-. ..................... . . 44,683

. ( i a serie ! I? terés fiÍ°  ........... 6 M 2°
A n d á l u c e s ) . ’ “  *”  "/ ( variable ... 46,052

3 por loó \ ‘ } Interés, fijo .........  68*,046
\ ’   ( Idem  variable» ... . 50 ,9 5 9 -

• 0 i In terés fijo , ..........  46,600
Sevilla a Je- Idem variable. ... 34,152
rez y C ád iz / •* • .

3,50 .por jo o  A m a rilla s J  {*}terés fií ° | S 0' 1® ' 
k Idem  variab le . ... 34»5^
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S E R IE S  D E A C C IO N E S  Y  O B L I G A C IO N E S  

Nomin al de D eu- 
d a  q u e  p e rc ib e  e l  
ten ed o r  p o r  ca d a  
t ítulo  ferroviario

Pesetas

A n d a l u c e s  3 p or  l o o . — E m i s i ó n  1907 ......... . .. .
A n d a l u c e s  4,5 0  por 100. —  E m i s i ó n  1 9 1 3 ...........
A n d a l u c e s  5 por 100.— E m i s i ó n  1 9 18 ...................
A n d a l u c e s  6 p o r  100.—^ E m isió n  1920...................
A c c i o n e s ..................  .........................  ...  ..........................

69*294
90*771
99*979

130,142

30.217

C o m p a ñ ía  del Ferrocarril de A rg a m a s i l l a  
a  T o m e l lo s o  :

O b l i g a c i o n e s .................. ................. ................. .................. ■
A c c i o n e s  p r e f e r e n t e s . . .  .. .  ..........................................
A c c i o n e s  o r d in a r ia s  ..................................  ...  ...........

314.834
323.132
110,741

C o m p a ñ ía  del Ferrocarri l  d e  B aza  a G ua-  
d i x :

O b l i g a c i o n e s  ....................... . . . ’ ...  . . . - .........................
A c c i o n e s ...............................................  ...  ..........................

V

324.819
214,381

C o m p a ñ ía  N a cio n a l  de los F erro carri les  
del  O e s t e  d e  E sp a ña  :

O b l i g a c i o n e s  Me/dina a S a l a m a n c a ..........  ...........
O b l i g a c i o n e s  M e d in a  a Z a m o r a  y O r e n s e  a

V i g o ..................  .................  ................... ...................
O b l i g a c i o n e s  N a c i o n a l  O e s t e . .  .................. ..........
R e s g u a r d o s  a f a v o r  de  A y u n t a m i e n t o s  ...........
A c c i o n e s  en p o d e r  d e  ia  C o m p a ñ í a  d e  

M. Z .  O .  V ............................................... ..................

3 7 9 . 7 3 0 '

424,316 
326,9 88’ 
447.8  «s

430.63o

C o m p a ñ ía  d e l  Ferro carri l  d e S o ria  a N a 
varra  : 

O b l i g a c i o n e s * ......... .................. 1................................ . ...
A c c i o n e s ....................................................................................
N o  o b s t a n t e  la  c e s ió n  d e  la¡* a c c io -n e s .d e  e s t a  

C o m p a ñ í a  al E s t a d o ,  q u e d a r á n  d e  c a r g o  
d e  lo s  a c t u a l e s  t e n e d o r e s  t o d o s  lús d é b i
to s  de aqu é l l^  qite no se a n  a n t e  el m i s m o  
0 a n t e  C o m p a ñ í a s  f e r r o v i a r i a s  a d q u i r i d a s  
p o r  é l .

■5 i . 6Só 
134,804

C o m p a ñ ía  del  Ferrocarri l  de V il la ca ñ a s  a  
Q u in t a n a r  :

O b l i g a c i o n e s ................................................................. . ...
A c c i o n e s  . . ^ ..................  .................  ■ . 4. \ ......................

17 0 .6 5 9
I 2,908

 C o m p a ñ ía  del  Ferrocarri l  d e  Z a fr a  a  
H u e l v a  :

O b l i g a c i o n e s  p r i m e r a  h i p o t e c a .................. ...  . . .
O b l i g a c i o n e s  s e g u n d a  h i p o t e c a ................................. •
A c c i o n e s . . .  ........................ . ... ...  .. .  ...............

N ó  o b s t a n t e . l a  c e s ió n  de la s  a c c i o n e s  d e  e s t a  
C o m p a ñ í a  al E s t a d o  e s p a ñ o l ,  q u e d a r á  d e  
c a r g o  de  lo s  a c t u a l e s  t e n e d o r e s  e l  p a g o  
del  s a ld o  p a s i v o  q u e  d e b a  e f e c t u a r s e  f u e r a  
de E s p a ñ a .

85,018 
* i o,poo 

2,000

D E C R E T O  de 7 de junio de 1946 por el que se dispone que 
en lo sucesivo no se perm ita  la  nacionalización de autom

óviles importados en régimen temporal mientras no sean 
cancelados reglamentariamente los documentos internacio

nales o los Pases expedidos por las Aduanas a favor de 
los mismos.

P ara  regu larizar la im portación 'temporal de automóviles. 
sc  d ictó  el D ecreto-L ey treinta y uno de diciem bre de mil 
novecientos cu aren ta y uno, ctuya finalidad principal fué éorre-

 gir deficiencias y tran sgresion es que, (por h aberse'desvirtuado  
los principios fundam entales del sistem a de im portación tem 
poral, se venían produciendo.

L a  realidad rebela "que, aun conseguida en lo fundam ental 
Ja pretendida corrección, pueden subsistir todavía p rácticas, 
perjudiciales Al T esoro  N acional, com o lo dem uestran las  

, n um erosas im portaciones definitivas realizadas previa la ob
tención de licencias de im portación  p ara  coches entrados en

r é g i m e n  t e m p o r a l  de t u r i s m o ,  c o c h e s  c u y a  p r o p ie d a d ,  s i m u l 

t á n e a  6 s e g u i d a m e n t e ,  f u é  o b je to  d e ce s ió n  i n m e d i a t a ,  con  

lo q u e  rio só lo  so. d e f o r m a  el r é g i m e n  e s p e c ia l  de importa-^ 

c ión  ' r e s e r v a d o  al  t u r i s m o ,  s in o  q u e  s i m u l t á n e a m e n t e  se p e r

t u r b a  y  f a ls e a  el r é g im e n  d e  im p o r t a c ió n  g o n e ra l ,  y m u y  es

p e c i a l m e n t e  e l  s i s t e m a  e c o n ó m i c o  d e  e q u i l ib r io  q u e  o! in te r

c a m b i o  i n t e r n a c i o n a l  e*'icíe . > -

C o m o  a n t e  t a l e s  c i r c u n s t a n c i a s  c o n v i e n e  . e v i t a r  p o s ib l e s  

c o n f u s i o n e s  e n t r e  el r é g i m e n  de im p o r t a c i ó n  t e m p o ra l  d-e 

a u t o m ó v i l e s  y  el d e  i m p o r t a c i ó n  g e n o r a l ,  d e s l i n d a n d o  en 

t é r m i n o s  c a t e g ó r i c o s  el c o n c e p t o  y las p o s ib i l id a d e s  qtje a 

c a d a u n o 4 de e-Hps c o r r e s p o n d e ,  p r o c o j e  d i s p o n e r  q u e  lo s  a u-  

♦ tom ó viles  en r é g i m e n  de t u r i s m o  no p o d r á n  ser im p o r t a d o s  

de m a n e ra  d ef in it iva  m ie n tr a s -  no so c a n c e le n  r e g l a m e n t a r i a 

m e n t e ,  y  p o r  e l  ú n ic o  p r o c e d i m i e n t o  n a t u r a l ,  q u e  es el de la 

r e e x p o r t a c i ó n ,  los  d o c u m e n t o s  i n t e r n a c i o n a l e s  u P a s e s  lém- 

p o r a lc a  e x p e d i d o s  por las  A d u a n a s  a f a v o r  de  a q u e l lo s  

v e r í c u l o s .

L n  ¿atención a las  c o n s i d e r a c i o n e s  p r e c e d e n t e s , ' a  p r o p u e s t a  

del  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  y d e  a c u e r d o  -con el C o n s e j o ’ do 

 M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.— A  p a r t i r ,  d el  d ía  s i g u i e n t e  al  d e  p u b l i 

ca c ió n  dei p r e s e n t e  D e c r e t o  e n el B O L L  1 l.\ O F I C í a L  D L L  

E S T A D O  q u e d a  . p r o h i b i d a  la n a c i o n a l i z a c i ó n  d e  v e h íc u lo s  

a u t o m ó v i l e s  i m p o r t a d o s  en r é g i m e n  te m p o r a l  m i e n t r a s  no 

sean  c a n c e l a d o s  r e g l a m e n t a r i a m e n t e  los  d o c u m e n t o s  i n t e r n a - ’- 

d ó n a l e s  o  lo s  P a s e s  e x p e d i d o s  p o r  l a s  A d u a n a s  a  f a v o r  de 

los m i s m o s .

A  t a le s - , e f e c t o s  se  d e r o g a  lo d i s p u e s t o  en el p árrafo '  ter

c e r o  del a r t í c u lo  s e x t o  dei  D e c r o to -L d y  d e  t re in ta  y uñó de  

d i c i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  u n o  y s e  p r e v i e n e  

q u e  no p o d rá n  -aquel los  v e h í c u l o s  ser o b je t o  do  e n t r a d a  en 

Z o n a  o  D e p ó s i t o  F r a n c o  m i e n t r a s  n o  e s té  c a n c e l a d a  la  g a 

r a n t í a  r e s p e c t i v a ,  p r e s t a d a  p r e c i s a m e n t e  p a r a  a s e g u r a r  el 

c u m p l i m i e n t o  d e  la s  c o n d i c i o n e s  c a r a c t e r í s t i c a s  d el  r é g i m e n -  

de  i m p o r t a c i ó n  t e m p o r a l .

Artículo segundo.— P o r  el M in i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  o por  

la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A d u a n a s ,  en su ' -caso,^ se  d ic t a r á n  

la s  m e d i d a s  q u e  fu e ra n  preci'sas p a r a  e l  . c u m p l i m i e n t o  do lo 

q u e  por eM e D e c r e t o  se o r d e n a .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  E l  P a r d o  

a s ie t e  d e  ju n io  d e  m i l  «novecientos c u a r e n t a  y seis .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El  Ministro de Hacienda,

JO AQU IN  . BEN JU M EA 'B U R IN

D E C R E T O  de 7 de junio d e  1946 sobre las funciones de los 
Juzgados de Paz, Municipales y Comarcales como coad
yuvantes de la Administración económico-administrativa.

E l D erecho fiscal vigente atribuye a los Ju zg ad o s M unici
pales d eterm inadas funciones colaborad oras en ¡a, gestión a d 
m in istrativa, com o en m ate ria  de recaudación  la de au tori-  

,z%r a los R ecaudadores la en trada en el dom icilio de los apre
m iados p ara p ra c tic a r  las d ilig en cias‘de em b argo  y la de pre
sidir ilas subastas de fincas y suscribir las. actás  c o r r e s p o n d i e n 

tes en los pueblos m ism os donde las fincas radiquen.
Conviene; pues,* a la  n ecesaria presteza y m ayor eficacia  

de tales funciones, que por .su fundam ento y desarrollo p a ra  
nada afectan  a  la com petencia judicial propia de los Ju z g a 
dos intervenientes, en co m en d ad as dé modo exp reso , dentro  
de cad a  M unicipio, a los respectivos Ju zg ad o s d e ,P a z , Mu-
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nicipale9 y Com arcales creados en virtud de la Ley -de die- 
cinueve^de julio de mil novecientos cuarenta y cuatrp.

'P or tanto, a propuesta del M inistro de. Hacienda y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros, n

D I S P O N G O :

Artículo único.— iLas funciones atribuidas a 'lo s  Juzgados 
M unicipales en los artículos ochenta y cuatro y cientp diecio
cho del vigente E statu to  de Recaudación, de dieciocho de 
diciem bre de mil novecientos veintiocho y ,% genéricam ente, 
cuantas les competan por disposiciones de carácter fiscal, 
incumbirán, como consecuencia de la Ley de diecinueve dy 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, a l°s  Juzgados 
de Paz y M unicipales, dentro de sus respectivos Municipios, 
y a los Com arcales, en el que tuvieran su emplazamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a siete de junio de mil novecientos cuarenta y r seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 de junio de 1946 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Críspulo
José Santos García.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar' jubilado, con el haber que por clasifi
cación le .corresponda, a don Críspulo José Santos G arcía, 
Je /e  Superior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, Adminisfrador .de Ren
tas Públicas de la Delegación de H acienda en la provincia de 
Valencia, debiendo causar b a ja  en ej servicio activo con efec
tos del día diez de junio del corriente año, en que cumple la 
edad reglam entaria. ól ' v

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Pardo 
a siete de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN '

DECRETO DE 7 de junio de 1946 por el que se nombra 
en comisión Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Matías Galán Sancho.

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de M inistros, » .

> Nombró, en com isióp/'con arreglo a lo establecido en el 
artículo primero del Décreto de veintiséis de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro, Je fe  Superior <Je Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Públi
ca, con efectividad del día once de junio del corriente año, 
D eppsitario-Pagador en la Delegación de H acienda de la pro
vincial. ¿e> Madrid, a dSn M atías Tialár. Sancho, que es Je fe  
de Administración de prim er^ clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo en el expresado cargo.

i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a siete de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 7 junio de 1946 por el que se confirma en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
José Feijoo Bermúdez.

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  j e  H a c i e n d a  y  previa  de l ibera-  
c ión del  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

Vengo en confirmar, con e f ec t i v i dad del din ve i nt io c h o  ule 
e n er o  ú l t i mo ,  en el -empleo de J e f e  S u p e r i o r  de  A d m i n i s t r a 
ción del  C u e r p o  G e n e r a l  j e  A d mi n i s t r a c i ó n  de la H a c i e n d a
P ú b l i c a ,  c o n f er i do  en c o m i s i ó n  por  D e c r e t o  de p r i m e r o  . d e
f e br e r o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  a  don J o s é  F e i j o o  B e r m ú d e z ,  D e l e 
g a d o  .de H a c i e n d a  en la pr ov i nc i a  d e  O r e n s e .

Así  lo d i s p o n g o  por  el  p r e s e n t e  -Decret o,  dado en El  P a r do
a s i e t e  d e  j u n i o  d e  mi l  n o ve c i e n t o s  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 31 de mayo de 1946 por ol que se rectifica
el de 15 de marzo de 1946, sobre exportación de armas
de caza.

Con objet-o de incrementar el volumen de las exportacio
nes de arm as de caza, el Decreto de quince de marzo del 
año actual dispuso que dichas exportaciones no quedaran su
jetas a los requisitos e stablecidos, con carácter general, eii 
lós artículos cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y *dos y, 
cuarenta y tres del vigente Reglam ento de Armas y "Explo

sivos*

En e l tiempo que lleva do. aplicación el rehuido Decreto 
-se ha demostrado que para conseguir la finalidad qu el m is
mo se propone bastará con dejar de aplicar a dichas expor
taciones los preceptos del artículo cuarenta del referido Re
glamento, en tanto que la no aplicación a las mismas de la9 
disposiciones contenidas en los artículos cuarenta y uno, cua
renta y dos y cuarenta y tres de! mismo Reglam ento puedo 
originar errores de interpretación que conviene evitar-

En su virtud, a  propuesta del M inistro de Industria yj 
Comercio, previa deliberación en Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo ÚnipO.-^Las disposiciones del Decreto de quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, para ía  ilitar 
la exportación de arm as de caza, se entenderán, rectificadas 
en el sentido de que dichas exportaciones dejarán de estar- 
su jetas a los requisitos establecidos en el articulo cuarenta 
del vigente Reglám ento de Armas y Explosivos, subsistiendo 
en vigor parat estas exportaciones las disposiciones de I09 
artículos Cuarenta y uno, cuarenta y-, dos y cuarenta y tres 
del c itad o ' Reglam ento. ' , * *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

. FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro Tde Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  11 de ju n io  de  1946 por la  

q u e  se n o m b r a  In te r v e n to r  de C o r r e o s  

en lo s Territorios esp añ oles  del  G o lfo  

d e G u in e a  a d o n  R a fa e l  A b a lo s  A rena s
\

l i m o .  S r . ‘ : D e  c o n f o r m i d a d  con  la p r o 

p u e s t a  f o r m u la d a  por  e s a  D ir e c c ió n  G e 

n eral ,

E s ta  P r e s id e n c ia  del G o b ie r n o  ha te

n id o  a bien n o m b r a r  a  don R a f a e l  A b a -  

Ios* A r e n a s  I n te r v e n to r  de  los .S e r v ic io s  

d e  C o r r e o s  en l o ^  T e r r i t o r io s  e s p a ñ o le s  

d e l - G o l f o  de G u i n e a ,  con  7.200 p e se ta s  

d e  su e ld o  y Í4.400 p esetas  de s o b r e s u e l

do,  a m b a s  a n u a le s ,  c a n t i d a d e s  c o n s i g n a 

d as  en la se c c ió n  7 . a, c a p í t u lo  i .° ,  a r 

t ícu lo  i.° , g r u p o  i .° , del P r e s u p u e s t o  de  

d ic h o s  T e r r i t o r io s .

L o  q u e  p a r t ic ip o  a V .  I. p a r a ,  su  c o 

n o c im ie n to  y d e m á s  ‘e fe c to s .  „

D io s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ño s .

M a d r id ,  11 de ju n io  d e  1946.— E l S u b 

s e c re ta r io ,  .L u is  C a r r e r o .

l i m o .  S r .  D ir e c to r  g e n e ra l  de  M a r r u e c o s  

y  C o lo n ia s . '

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  5 de ju n io  de  1946 por la 

que se  d is p o n e  el ret iro, por  inu ti l ida d  

f ís i c a , del  c a b o  de P o lic ía  A r m a d a  don  

U lp ia no C a l le  G a r c ía .

E x c m o .  S r.  : E n  c u m p l i m i e n ‘ o d e .  lo 

e stab le c id o ,  en d  a r t íc u lo  93 del  v ig e n te  

E s t a t u t o  d e  C l a s e s  P a s i v a s  del E s ta d o ,  

65 del R e g l a m e n t o  p a r a '  su  a p l ic a c ió n  y 

L e y  d é  18 de m a r z o  -de 1944^

E s t e  M in is te r io  h a  tenido a bien dis* 

, p o n e r  el retiro,  por  in u t i l id a d  f ís ica ,  del 

c a b o  de P o l ic ía  A r m a d a  don U l p i a n o  

C a l l e  G a r c í a ,  d eb ie n d o  h ac é r s e le  por el 

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  J u s t ic ia  M il i tar  el 

. ;s / ñ a l a m i e n ‘ o del h ab e r  p a s iv o  q u e  le c o 

r r e s p o n d a ,  p r ev ia  p r o p u es ta  r e g l a m e n 

tar ia .  r

M a d r id ,  5 d e  j u n i o  de  1946.

, P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad. ' t

' i '

O R D E N  de  31 de m a y o  de  1946 por la 

q u e  se  co n c e d e  la ex c e d en cia  v o luntaria  

al C e la d o r  S an itar io  de la p la nti l la  de  

P e r son a l  T é c n ic o -a u x il ia r  S u b a lt e r n o  de  

P u er to s  y F ro n teras  d o n  F r a n c isc o  L ó

pez M olero .
\

•limo. S r .  : V i s t a  la i n s t a n c i a  s u s c r i t a  

p o r  d o n  (F ran cis co  'L ó p e z  M o le r o ,  C e 

la d o r  S a n i t a r i o  de  la P la n t i l la  de P e r 

s o n a l  T é c n i c o  - a u x i l i a r  S u b a l t e r n o  de  

P u e r t o s  y  'F r o n t e r a s ,  en s o l i c i t u d  de  

q u e  le  sea  c o n c e d i d a  la e x c e d e n c i a  v o 

l u n t a r i a ,

E s t e  M i n i s t e r io ,  d e  co r t f o r m id a d  ' co-rt 

-lo p r e v e n i d o  én el a r t íc u lo  41 d e l  i R e - • 

g l a m é n t o  d e  7 de s e p t i e m b r e  de  1918, 

d i c t a d o  p a r a  /aplicación, d e  la  'L e y  d e  

B a se s** d e  22 de ju l io  del m i s m o  a ño ,  

h a  ten ido  a bien a c c e d e r  a d o  s o l i c i t a 

d o  p o r  el . re fe r id o  don F r a n c i s c o  (López 

M o le ro ,  y en  c o n s e c u e n c i a ,  co n c e d e r le  

la e x c e d e n c ia  v o lu n t a r i a ,  por un perío

d o  d e  t ie m p o  no m e n o r  de un a ñ o -  ni 

m a y o r  de d iez,  en el c a r g o  de  C e l a d o r  

S a n i t a r i o  d e  la P la n t i l la  d e  P e r s o n a l  

T é c n i c o - a u x i l i a r  S u b a l t e r n o  d e  P u e r t o s  

y  F rp n te r a s .
L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su c o n o c i m i e n —

• to y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  31 d e  m a y o  d e  1946..^- 

P .  D . ,  P e d r o  'F. V a l l a d a r e s .

l im o .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l ,  d e  S a n id a d .

O R D E N  de 12 de ju n io  de  1946 por la 

que se concede la ex c e d en cia  v o lu n ta 

ria, de uno  a diez  añ os,  a l  O b rero  C o n 

d u ctor  de tercera categoría don F é l i x  

 Berru eta  B e lz u n e g u i .

l im o .  Sr. : V is t o  el escrito  de  V .  I .,  fe- 

c h a  n  del a c tu a l ,  en el q u e  propone; el 

p a s e  a s itu ac ió n  de e x c e d e n c ia  volftnta-  

r ia ,  de uno a diez a ñ o s ,  del O b r e r o  C o n 

ducto r  de tercena c a te g o r ía  don -Félix -Be

r r u e t a  B e lz u n e g u i . ;  teniendo en c u e n ta  el 

in f o r m e  fa v o r a b le  e m it id o  y de  c o n f o r m i

dad  con lo d isp u esto  en el R e g la m e n t a  

d e  7 de  s e p t ie m b r e  de 1918, p ara  a p l ic a 

ció n de la L e y  de B a s e s  .de 22 de  . ju lio  

del m is m o  año ,

E s te  M inister io  ha tenido a bien ac c e 

d er  /a lo interesado y c o n ceder  la  e x c e 

d en c ia  v o lu ntar ia  so lic itad a  a l C o n d u c t o r  

* de  re feren cia ;

L o  q u e  e o m u m c o  a  V .  1. p a ra  su  c o 

n o c im ie n t o  y  efectos.

D io s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  años .  

M a d r id ,  12 de ju n io  d e  1946.—  

P .  D . ,  P e d ro  F .  V a l l a d a r e s .

• l i m o .  Sr. In g e n ie r o  D ir e c to r  del P a r q u e  

M ó v i l  de M i n i s t e r i o s . C iv i le s .

O R D E N  de 12 de ju n io  de  1946 por la  

que se am p lía  el pla zo para la pres en 

tación de so lic itu d es  a la oposición  d e 

vaca n tes  en la E sc a la  A u x i l ia r  del  

C u e r p o  de F u n c io n a r io s  A d m in is tr a t i 

vos  S a n ita r io s .

l im o .  Sr. : C o n v o c a d a ,  por O r d e n

d e  i . °  de m a y o  ú l t im o ,  in s e r t a  en el  

B O L E T I N  O F I C I A L - D E L  E S T A D O  

de 8 del m is m o  m es ,  a  o p o s i c i ó n * p a r a  

c u b r ir  p la z as  v a c a n t e s  en la  E s c a l a  A u x i 

liar.  del C u e r p o  dé F u n c i o n a r i o s  A d m i 

n is tra t ivo s  S a n i t a r io s ,  ,

E s te  M in i s t e r io  ha tenido a  bien d is

poner qu e.  el plazo f i jado  p a r a  p r e s e n ta 

ció n d e  so l ic i tu d e s  por los a s p ir a n te s  a  

t o m a ?  p a r te  en la re ferida  c o n v o c a t o r i a  

qu ed e  a m p l i a d o ,  t e r m i n a n d o  d ef in it iv a 

m en te  e l  d ía  28 del  m e s  de  ju n io  e n .  

c u r s o .  . .

L o  d ig o  a V .  I. p a r a  su c o n o c im ie n to  

y e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V .  i . m u c h o s  a ñ o s .  •

M a d r id ,  12 de j u n i o  de  1946.—  

P. D . ,  P e d ro  F .  V a l l a d a r e s .

J lm o .  iSr. D ir e c to r  g e n e r a l  de  S a n id a d .

O R D E N  de  12 de ju n io  de  1946 por la  

q u e  se ag reda la vaca n te  que se  indi

ca a la convocator ia  de  1 .° de m a y o  ú l

tim o .

l i m o .  S r .  C o n v o c a d a  p or  O r d e n  de  pri

m e r o  de m a y o  ú lt im o  in s e r ta  en el . B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de  8 d e i  

m i s m o  m es ,  a oposic ión  p a ra  cubrir» u n a  

plaza  de O fic ia l  de  A d m in is tr a c ió n  c iv i l  

de p r im e ra  c lase ,  d e  da E s c a l a  T é c n i c a  . 

d e f  C u e r p o  de F u n c i o n a r i o s  A d m i n i s t r a 

tivos S a n i t a r io s ,  y  h a b ié n d o s e  p r o du cid o ,  

co n  p os teriorid ad  a d ic h a  c o n v o c a t o r i a ,  

otra  v a c a n te  d e  igual- c a t e g o r í a  y c la s e ,

E s t e  M in is ter io  h a  /tenido a  bien dis-  

poner, c o n f o r m e  a lo p r ev e n id o  en  la re

fe rida  c o n v o c a t o r ia ,  q u e  la m e n c i o n a d a  

v a c a n t e  sea  a g r e g a d a  p a ra  su  p r ó v is ió n  

a las a n u n c i a d a s  en da O rd e n  d e  1 de 

m a y o  ú lt im o 7, y  q u e  el p la zo  fi jado  p a r a  

p r es en ta c ió n  de  so lic i tud es  por íbs a s p i

r a n te s  a t o m a r  p a r te  en  la re ferida  o p o 

sición q u e d e  a m p l i a d o ,  t e r m i n a n d o  defi

n i t iv a m e n t e  e l  d ía  28 del m e s  de j u n i o  

en cu rs o .

L o  d i g o  a V .  I. para* su  c o n o c im ie n to ,  

y é fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  guarde^ a  \V. I. m u c h o s  a ñ o s .  '

M a d r id ,  12 de  j u n i o  d e  1946.— » 

P. D . ,  P e d ro  F .  ’ V a l l a d a r e s .

l i m o .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  S.anid ad.
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MINISTERIO 
D E M A R I N A

 Convocatorias

O R D E N  de 10 de jun io de  1946 por la  

que se adm iten  para ingresar en la Ar

m ad a  com o so ldado  de In fan ter ía  d e  

M arin a , volu ntario, a l personal que se  

relacion a.

Excm os. Sres : Exam inadas las solici
tudes presentadas para tomar parte en 
la convocatoria anunciada, por O rden-m i
nisterial de 11  de marzo del año actual 
(«Diario Oficial» núm. 59), para ingresar 
en la Arm ada como soldado de Infantería 

.de M arina, voluntario, y cubrir 200 plazas 
' para las Especialidades de Defensa anti

aérea.activa y pasiva que se expresaron en 
la mencionada disposición, son admitidos 
con fecha i.°  de julio de 1946 los indi-, 
¡yiduos que al final se relacionan.

Los Capitanes Generales de los De-' 
partam entos M arítim os de El Ferrol del 
Caudillo, Cádiz y C artagena, Alm irante 
Je fe  de la Jurisdicción Central y Coman-* 
damte General de la B ase Naval de B a 
leares remitirán, con la debida anticipa
ción, a» los admitidos que tengan la re
sidencia dentro de sus Jurisdicciones, los 
necesarios pasaportes para que puedan 
presentarse, precisamente, el día 4 de 
ju lio  próximo en el Cuartel de Infanter 
r ía  de M arina del Tercio del Sur, de San 
(Femando (Cádiz) e interesarán, al pro- 

- pió tiempo, de tas Autoridades m ilitares 
O, en su defecto, de los Alcaldes respec- 
tfvos, faciliten a los interesados las co
rrespondiente^ listas de em barque para 
su traslado, por cuanta del Estado, al 
D epartam ento M arítimo de Cádiz, y, les 
hagan saber que,' con arreglo a la O r
den m inisterial de 21 de agosto de 1933 
(«D iario Oficial» núm. 199), deben, ante 
dichas Autoridades, pasar la revista ad
m inistrativa del mencionado mes de ju 
lio, y entregar el oportuno justificante en 
e l Cuartel de Infantería de M arina del 
iTercio del Sur al incorporarse al m ismo, 
a  fin de qué pueda serles efectuada la 
reclam ación' de los haberes de dicho mes'. 

Tam bién deberá cumplirse lo dispuesto 
' en el punto primero de la Orden minis

terial de 28 de febrero de 1945 («Diario 
O ficiaí» núm. 5 ; .)  (C artillas de Abaste- 

' cimiento.) '

Estos soldados voluntarios, al terminar 
su estancia en el Batallón de Instrucción 
<Jel Tercio del Sur,* serán clasificados para 
uno de las dos especialidades determi
nadas en el artículo 15 del Reglam ento 
Q ygánico del personal de C lases de Tro

pa de Infantería de M arina, según dis
pone el inciso c) del artículo primero de 
la Orden ministerial de 5 de junio de 
1944 (((Diario Oficial»' núm. 13 1)  y con el 
correspondiente informe sobre sus aptitu
des para la m ism a, pasarán destinados, 
una vez finalizada su instrucción, al 'Ba
tallón del Tercio del Sur que corres
ponde.

D urante este primer período de desti
no, o sea, antes de cum plir los ocTio me
ses desde su salid^ del B ateló n  de Ins
trucción, el Coronel del Tercio del Sur, 
podiá disponer los cambios de especia
lidad que estime adecuados, con arreglo 
a lo que dispone el párrafo segundo 
del artículo 16 del citado Reglam ento.

De estos cambios de especialidad, así 
como de los que sean declarados «no ap
tos» en el reconocimiento médico (ar
tículo .10), o .n o  se presenten (artículo m ), 
se remitirán las correspondientes relacio
nen nominales a la Je fa tu ra  de Instruc
ción, de la que dependen los ingresados 
hasta su promoción a soldado Especia
lista.

Sin perjuicio de lo anterior, la Supe
rior Autoridad del Departam ento dispon
drá, como hasta ahora, en cualquier mo- , 
mentó, las bajas que procedan por apli
cación del artículo 19 del Reglam ento, 
eoniunióándose las; mismas,, adem ás, a 

-la  Je fatu ra  de. Instrucción, para conoci
miento.

R E L A C IO N  D E  R E F E R E N C I A

Ju risd icción  Central

Alonso 'Moreno, Bonifocio.— M onaste
rio de R adilla (Burgos).

Calero Aganzo, Francisco M arcial.— 
Calle Com andante Lence, 7. Ocaña (To
ledo).

CaJJes Tino, • R a fa e l.—Calle Ram os 
Carrión, 27-29 (H ogar Provincial) Z a
m ora.

Collado'- Ruiz, Esteban.*-—Calle Gene-: 
ral Millán Astray. Priego (Cuenca).

González del C anto, Ignacio.— L a Ba- 
ñeza (León).

G uijarro Blázquez, • Esteban. — Calle 
Fernández de los Ríos, 8. Madrid.

López González, Florentino. — M asa 
(Burgos). 1

López Mayo, Jesús. — Carm ena (To
ledo). *

Lozano G uaita, Eleuterio. — Salto \d e  . 
lo Eléctrica de Castiga.. Villalba de la 
Sierra (Cuenca). ’ ' . •

Martín Lázaro, Francisco.—Calje Tra-„ 
vesía de T ejares. Pinilla, 4 (Zamora).

.M atilla  M arcos, Tom ás. — Hospital de 
Orbigo (León). \

'M egía  Corpa.; Dom ingo.— B ara jas  de 
Meló (Cuenca). [ ■ '' '

Piñeiro Payo, L u is .—iBermill^* de Sa- ,

Puente Borau, José. — Calle Lu is E s 
pada, 25. Ayerbe (Huesca).

Rodríguez Sánchez, Guillermo. — Ro- 
manones (Guadalajara).

Ruiz Quintana, J u l i o .— Calle Peñue- 
¡la B a ja , 9, Tarazona (Zaragoza).

üro sa  'Muñoz, (José. — General O raa, 
número 43, M adrid.

Velasco Barrio, F é lix .— Pollos (Valla- 
dolid).

• Chacón Lancho, Antonio.— Villalobos, 
número 1 1 ,  Cáceres.

D ep artam en to  M arítim o de E l F erro l del 
Ca\idillo

Alonso Caso, A ngel.— Calle Guillermo 
Estrada, 14, i .° , Oviedo.

Alvafez Fernández, Antonio. —  Iglesia 
de Piñeira, Ayuntamiento de Fonsagrada 
(Lugo).

AÍvareá Menéndez, Ju an  José .— Luancó 
(Asturias).

Allegue Quiza, José M anuel.—Calle de 
Arce, 15, 2 .0 El Ferrol del Caudillo.
• Arcos Turco, Enrique Jo sé .—C alle José 
Antonio. Terció de Afuera, 12. V igo 
(Pontevedra).

Boullosa Villafines, L u is .— C alle  S a r - ' 
miento, 47, Pontevedra.

Casal Casuso, Lorenzo. — L a s  Presas, 
planta baja, 24, Santander.

Castañedo M erino, Jo sé 'A n g o l.— C ava
da; Ayuntamiento de Ríotuerto (Santan- 

' der).
Díaz Fernández, R am iro .— Paradavella, 

Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo).
Fernández Yáñez, Carlos. — Parroquia 

de San Salvador, de Couzadoiro, Ayunta- 
tamicnto de Naro (La Coruña).

Iglesia López, A velino.— Parroquia de 
Cordel ras,*Ayuntam iento de B e g o n t e  
(Imgo).

. López Núñez, C arlos.—̂ -Pedroso, Ayun
tamiento de Naro (L a  Coruña).

M artínez Sánchez, Avelino.— Parroquia 
de M artín, Ayuntam iento de Bóveda , 

.(Lugo).
M éjuto R  avadaíla, José. — Ventosa, 

Ayuntamiento de Golada (Pontevedra).
Perina Saavédra, Santiago) — Santa 

M argarita, 126, L a  Coruña.
Rodríguez Carnean, Jo sé .— C alle C am i

lo Rodríguez Losada, 25, duplicado, pri
mero, L? Coruña.

Rodríguez Rodríguez, Jo rg e .— Calle de 
Q uiroga, 2¿. 'Betanzos (La Coruña).

Sales Suárez González, Francisco de. 
C a lle . del Párroco. Cam ino, 8. Lu arca 
(Oviedo). # :

Santam aría Arroyo, Enrique Nicolás. 
Barrio del Cotarro, 17. Avanto y C iérva- 
na (Vizcaya).

Gutiérrez Castillo, Angel. — Zurita de 
Piélagos (Santander);

D epartam en to  M arítim o de C artagen a

Bernícola C ánovas, Jo s é .— Calle Gene
ral Y agüe, 20. B igastro (Alicante).

Bosch Gom is, R a fae l. — G a lle  T rafa l- 
gar, 35, Alicante. .

Can ais C asas, Andrés. — C alle San 
Ju an , 7. Salt (Gerona).

Crem ades Coloma, Vicente.—C alle  de 
los Montóyos, 68. San Vicente del Ras- 
peig (Alicante).
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Egea Díaz, Francisco.— Plaza de José 

¡María Artes, io, 3 .0. Cartagena.
Gascón Pérez, Jo sé .—Calle Conde del 

Asalto, 10, 4.0, i . a, Barcelona.
González Manzamera, José. — Rincón 

de Beniscornia (Murcia).
Martínez Navarro, Remigio. — Calle 

JLarramendi, 39. Almoradí (Alicante).
Plano G arcía, M ariano.— Calle Turro- 

neros, 4, Murcia.
Rofes Mestres, Alfonso.— Calle M ayor, 

número 48, 3 .0, i . a. F lix  (Tarragona).
Ruiz F  o n s, Florencio. — Esparragal 

(Murcia).
Sáez Fernández, Antonio.— Calle Te- 

tuán, 9. L a  Unión (Murcia). L
Sebastián Casanova, Vicente. — Calle, 

Cristóbal, 13. Torrente (Valencia).

Departam ento M atísimo de Cádiz 
Alcalde Rodríguez, M iguel. — M ’.ría 

Auxiliadora, 18 (P. P. Salesianos) Sevilla.
Aleo G arcía, Jo sé .—iBarrio ’ los Cuach. 

Patio de Morales (Larache).
Biedma G arcía, R afael. — Calle T or

neo, 38, Sevilla. 1
Covo T>nteno, R afael.— Calle Duque. 

IManilva (M álaga).
Fernández González, José. — Dehesilla. 

Alhaurín el Grande (Málaga).*'
G arcía Ram os, Teiesforo Francisco.— 

C alle  16 M-a 88, piso bajo, número 3.' 
Ciudad Jardín  (Sevilla). 1

Manuel Jiménez, José. — Calle San 
Juan  Bosco, 7. Montilla (Córdoba).

Jim énez Gómez, Antonio. —Calle Fer
nández de Santiago, 80. Posadas (Cór
doba).

Jurado Fernández, Ju a n .— Electro M e
cánica, 10, Córdoba. ;
, Leñero G arcía, Diego. — Calle '.Clari
nes, 57. Beas (Huelva).

M artas Rodríguez, Antonio. — C alle 
Jo rg e  'Loring, 13. (V iviendas protegi- 
aas .) M álaga.

Morillo O liveras, M arcial.—C alle  AÜ 
mirante Espinosa, 6. Sevilla.

M orillas R ivas, Jo sé  M iguel. — Calle 
Dom ingo A rroquia,’ 106. Jód ar (Jaén ).

Moya Rom ero, Ju an . Calle G eneral 
San jurjo , 25. Pedroche (Córdoba).

Pérez Gallardo, Fran cisco .— Calle Ni
colás O rta, 604. V íaplana (H uelva).

Ram írez Roldán, G inés. — Paseo del 
General iLobo, 19, i .°  San Fernando
(Cádiz).

Segovia M orán, M anuel.— Challe Oro, 
número 8. Posadas (Córdoba).

So rrib as Santiago, Feli(pe.— Calle Do
ña M arina, 1 1 .  Posadas (Córdoba).

Torres Moros, Jo sé .—Calle Francisco 
M eri.no, 22. Nueva Ca.rteya (C órd oba.

’Valverde Serrano, Jo sé .— Calle. T ra ja - 
no, 15. Sevilla. *

Vicente Reina, 'Joaq u ín .—C alle Siles, 
número 26. Huelva'.

W ancrulen Ferrer, C a r l o s .—C alle  
Marco Sancho, 7. Sevilla.

Base N aval de Baleares

Bennasar Rosselló, Ju a n .—Calle Cal- 
so Sotelo, 79 (El Terreno), «Escuela 

.d e  Nazaret». Palm a de M allorca. .
Madrid, 10 de junio de 194Ó.

R E G A L A D O

Excm os. Sres. ...
Sres. ... 

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 
que se adm iten para ingresar en la 
Arm ada como M arineros voluntarios al 
personal que  se relaciona. 

Como continuación a la Orden minis
terial de 28 de mayo de 1946 (((Diario 
Oficial» ríúm. 120) y con objeto ile cu** 
brir las bajas que en el reconocimiento 
médico pudieran producirse, son admiti
dos como M arineros voluntarios con fo 
cha 1 de julio de 1946, los individuos que 
a continuación sé relacionan :

L a s  Autoridades Jurisdiccionales se 
atendrán en todo a l o ' dispuesto .en lá  
Orden ministerial antes mencionada.

 R E L A C IO N  D E R E F E R E N C I A  

JU R ISD IC C IO N  C EN TR A L

Especialidad de Torpedos.— Para incorporarse al Cuar
tel de Instrucción de E l-F e rro l del C au d illo :

'Angel Balón Clemente, calle San M iguel, núm. 12, ba
jo. G uadalajara.

Especialidad de Sanitarios.— Para incorporarse al Cuar- 
,tel de Instrucción de Cádiz : 1

Eugenio Prados Alonso.—Colegio de San Fernando 
(Vaildelatas) Fuencarral.—M adrid.

D EPARTAM ENTO  M ARITIM O D E E L  FE R R O L  D EL C AU D ILLO '

Especialidad de A rtillería.— Para incorporarse al Cuar
tel de Instrucción de E l Ferrol del C a u d illo :

Ram ón Fernández^Alonso.— Calle Espíritu Santo, nú
mero 9, 3 .0— El Ferrol del Caudillo, ,

Especialidad de R adiotelegrafía .— Para incorporarse M  ̂
Cuartel de Instrucción de E l Ferro l del C audillo ‘. ■

Jesús Trigo G a rc ía .C a a m a ñ o .R iv e ir a .— L a  Coruña.
Manuel Bárcenas Domínguez.— Cisneros, núm. 1, 5.°— 

Santander. . '

Especialidad de É lectricidad. —- Para incorporarse al • 
Cuartel de Instrucción de El Ferro l del Caudillo :

Pedro Ateca Fernández*—C alle  J.osé Antonio, núm. 15. 
Cotlindres (Santander). 

Domingo Antonio Leira Pérez.— Soto de la V illa.— 
Puentedeum e.—El Ferrol.

Especialidad de M ecánica.— Para incorporarse al Cuar
tel de Instrucción de E l Ferrol del. Caudillo :

José Torres Pena.—T-raspante^Cuntis (Pontevedra).

D EPARTAM ENTO  MARITIM O DE C AR TAGEN A 

Especialidad de A rtillería.— Para incorporarse al Cuar
tel de ¡Instrucción de E l Ferrol d^l Caudillo  ;

Vicente M ayor Clim ent.— Calle Meer, núm. 39, i.° , i . a * 
Barcelona. *

Salvador C alvo Oro.— Calle M ayor, núm. 137, barrio 
de Ju slibo l.—Zaragoza. • '

Especialidad de M ecónica.— Para incorporarse a l' Cuar
tel de Instrucción de E l Ferro l d e l'C a u d illo ':

Ju lián  José Pérez C o n e ja .—M uralla del M ar, 73, i .°—  , 
Cartagena. • ,

Especialidad de R adiotelegrafía.— Para incorporarse al 
Cuartel de Instrucción de E l Ferrol del C audillo . ,

José Devesa G andía.— Plaza de la Serreta, núm. 6, 2 .0 
Cartagena.

DEPAR TAM EN TO  M ARITIM O DE CAD IZ

Especialidad de M aniobra.— Para incorporarse al Cuar
tel de Instrucción de E l Ferrol de] Caudillo  :

José  León Rodríguez.—C alle  de las Afueras dé la Al
cantarilla, núm. 16 .— Jaén .

Florencio ‘Jurado López.— Calle M aría del Carm en, nú
mero 7.— Pozoblanco (Córdoba).

Especialidad de Am anuenses. —- Para incorporarse al 
Cuartel de Instrucción de Cádiz :

Carlos Núñez R uiz.—Cortes de la Fronterá (M álaga).

B A SE NAVAL DE (JANARIAS

Especialidad de M aniobra.— Para incorporarse al C uar
tel de Instrucción de E l Ferro l d^l Caudillo  :

José Moreno Mendoza.— Calle Euseblo Navarro, nú
mero 30.-;—L a s  P alm as de Gran Canaria.

M adrid, 10 de junio de 1946.
R E G A L A D O

Excm os. Sres ... . 
Sres. ,
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 7 de junio de 1946 por la 

que se nombra Inspector Central de 
la Justicia Municipal a don Angel Vi
llar  Madrueño.

limo. S r . : De. conformidad con 10 
prevenido en el artículo tercero del De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

Esté Ministerio ha tenido a bieñ# 
Nombrar Inspector Central de la Ju s
ticia Municipal a don Angel Villar Ma
drileño, Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, cuya 
fundón inspectora ejercerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac- 
t u a 1 m en te de sem,peñ a .

1L0 que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectois.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. .Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O R D EN  de 7 de j unio de 1946 por la 
que se nombra a  don Conrado Pérez 
Pedrera Paláu Inspector provincial de 

 la Justicia Municipal de La Coruña.

limo. S r . : De conformidad con lo 
«prevenido ipor el artículo sexto del De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

•Este Ministerio ha tenido a #bien ' 
nombrar .Inspector provincial de la 
Justicia Municipal ó* La Coruña., con 
Ja gratificación anual de 3.000 pesetas, 
a dbp Conrado Pérez Pedrera Paláu, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ÍE1 EerroP del Caudillo, cuya 
función inspectora ejercerá al propio 
tiempo que las anejas" al cargo qué ac
tualmente desempeña.

íLo que digo a V. I.. para su cono
cimiento y deniás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, ,
Madrid, 7 de junio de 1946.

1
FE R N A Ñ D E Z -C U E ST A

lim o. Sr. Subdirector generq] de Jus- 
ticia Municipal.

O RD EN  de 7 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Rafael González 
de Lara Martínez, Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Sevilla.

limó. S r . : De conformidad con lo 
prevenido por el artículo sexto del De
creto de 29 de marzo'del corriente año, 

4 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar- Inspector provinciak de lá

Justicia Municipal de Sevilla, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
don Rafael González de iLara Martí
nez, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de dicha capital, 
cuya función inspectora ejercerá a»l pro
pio tiempo que las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de junio de .1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 7 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Benedicto H er
nández H errero Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Cáceres.

limo,. S r . : De conformidad con lo 
prevenido por el artículo sexto del De
creto de 29 de imarzo^del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a, bien 
nombrar Inspector provincial de 'la 
Justicia Municipal de Cáceres, con la 
gratificación anual* de 3.000 pesetas, a 
don Benedicto Hernández Herrero, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
d$. • Trujillo, cuya función inspectora 
ejercerá al propio tiempo q u e 'la s  ane
jas tal .cargo que actualmente desem
peña.

 ̂ 1L0 que digo a V. I. ipara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de junio de 194Ó.
4

FE R N A Ñ D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector genera] de Ju s
ticia Municipal.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se confirma en la Prisión Provin
cial de Soria al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don Víc- 

t or Adrián Ortega, el que desempeña- 
rá la Dirección del Establecimiento.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien confirm arla  Orden de 11 del ac
tual por la que se destinaba p y a  la pres
tación de sus servicios en lia Prisión Pro-’ 
vincial de Soria ail Direétor de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don Víctor 
Adrián O rtega; ampliándola con la pre
sente en el sentido de quesdicho funcio
nario ha,/ de hacerse cargo de la Direc
ción deh Establecirñiento, donde ^fexiste 
otro Director de la misma categoría, 
que continuará con el. carácter de* ((Ad
junto)),

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem<is efectos. I

Dios guarde a V. L  muchos años. ' 
Madrid, 31 de mayo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Iilmo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 9 de junio d e  1946 la 
que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia de Cas
tro del R ío a don Leopoldo Romero 
Ortega, Secretario judicial de Coín.

Excmo. Sr. : Visto elí expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Castro del Río, de categoría 
de entrada, vacante por excedencia de don 
Antonio Sánchez, y de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción' concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, '

Este -Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Leopoldo Romero 
Ortega, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Coín, 
que resulta ser el único solidante de di
cho cargo,

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde, á V. E . muchos años/ 
Madrid, 9 de j u n i o  dé 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Éxcmo. Sr. Presidente de la ‘Audiencia
Territorial de Sevilla.✓ ,

 O RD EN  de 9 de junio de 1946 por  la
que se nombra para la plaza de Secre
tario d e  Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas a don José 
Tutáu Monroy.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 194I, y como consecuencia del’ con
curso anunciado para la provisión de la
plaza de Secretario de Gobierno de la
Audiencia Territorial de Las Palmas, va
cante ‘por traslación de don José Lui^a 
Moreno, que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a dun José Tutáu Monroy, Se
cretario de Sala de la Audiencia Terri- 

*

torial de Zaragoza, por ser el concursan
te que osteica derecho preferente^ para 
servirla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de j u n i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. 1

limo. Sr. Director general de Justicia.
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Señores que han solicitado tomar parte 

en este concurso:

1.—D. José Tutáu Monroy.
2.—D. Leopoldo Rodríguez Sobrino.

—D. Francisco Casas y Ruiz del
Arbol.

4.—D. Ricardo «Rodríguez Hernández.
5.—D. Antonio de Cáceres Bernad.

ORDEN de 9 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Secretarla del 
Juzgado de Primera Instancia de Huete 
a  don José Jarabo Valdeolmos,  
Secretario judicial en situación de 
excedencia voluntaria. 

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Huete, de categoría de entra
da, vacante por excedencia de don José 
Novel, y de conformidad con lo preve-, 
nido en la Orden de 8 de junio de 1945* 
dictada en uso de la autorización conce
dida por la disposición adicional del De
creto de 2 de imarza de dicho año, .

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Jarabo Valdeol
mos, Secretario judicial en situación, de 
excedencia voluntaria, que resulta ser el 
único solicitante de dicho cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de j u n i o  de 1946. — 

P. I)., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

ORDEN, de 9 de junio de 1946 por  la 
que se nombra para la Secretarla del 
Juzgado de Primera Instancia de Almazán 

a don Benjamín Aparicio L lorente, 
Secretario judicial de Cervera de Río 
Alhama. 

Expmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Almazán, de.categoría de en
trada, vacante por excedencia de don 
Gregorio Ortego, y de conformidad con 

' lo- prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del. Decreto de 2 de marzo de dicho 

v año, k

Este Mirysteríovacuerda nombrar para 
desempeñarla a don Benjamín Aparicio 
Llórente, Secretarjo del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cervera 
de Río Alhama, por ser el único solici
tante de dicho cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de j u n i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

ORDEN de 9 de junio de 1946 por la 
que se declaran desiertos los respectivos 

concursos para proveer las Secretarías 
j udiciales de categoría de entrada 

que se relacionan y disponiendo se 
proceda a turnarlas de nuevo.

I'lmo. S r .: Visto * el expediente gene
ral instruido para la provisión de las Se- 
cretarías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de cate
goría - de entrada, relacionadas en el,

•Vi
anuncio para su provisión, inserto en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTAD O ', 
de 11 de abril último, y teniendo en 
cuenta que no existen aspirantes, para 
las de Torrecilla de Cameros, Sepúlveda, 
Villadiego, Roa, Sort, Cebrero.s, Tama- 
rite de Litera, Carballino, Yeste y Val-| 
derrobres,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertos los respectivos concursos, dispon 
niendo se proceda a turnarías de nuevo, 
conforme a lo prevenido en ila Orden mi
nisterial de 8 de junio de 1945, dictada
en uso de la autorización concedida por 
la disposición adicional del Decreto de 
2 de marzo de dicho año.

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid? 9 de j u n i o de 1946.—

P. D., I. de r Arcenegui. .

limo. Sr. 'Director general de Justicia.

ORDEN d e  9  de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Secretarla del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Reinosa, a don Domingo 
López Aparicio, Secretario judicial de 
Becerreá

t
Excmo. Sr. : Visto el expediente ins* 

truído para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Riñosa, de categoría de en
trada, vacante por promoción de don Ri
cardo • García, y de conformidad con lo 
prevénido en la Orden de 8, de junio 
de 1945, dictada en uso'de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 Üe marzo de dicho 
año,

Este Ministeiro acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Domingo López Apa
ricio, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Becerreé, que

resulta ser. el único solicitante de dicho 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 . de j u n i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de lá Audiencia 
Territorial de Burgos.

ORDEN de 9 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia de Vélez- 
Rubio a don Mariano García Carrillo, 
Secretario judicial en situación de  
excedencia voluntaria.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vélez>-Rubio, de categoría de 
entrada, vacante por excedencia de dqn 
Francisco Navarro, y de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autorización 
concedida por la disposición adicional del 
Decreto de i  de marzo de dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Mariano García Ca
rrillo, Secretario judicial en "situación de . 
excedencia voluntaria; por ser el único 
solicitante de dicho cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. E. muchos años. - 
Madrid, .9 de j u n i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

ORDEN de 9 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Villena a don Salvador Morales Carrión, 
Secretario judicial de Pola de Lena.

Excmo. Sr. : Visto el expediente* ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Villena, de categoría de en
trada,, vacante por promoción de don Vi
cente Rocher, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 *de marzo de dicho 
año, 

Este Ministerio acuerda nombrar paVa 
desempeñarla a don Salvador Morales 
Carrión, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Pola de 
Lena, que ocupa en el escalafón de anti
güedad lugar preferente entre los concur
santes. 
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Lo digo a V. E. para su cónocimient<. 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de j.u n 10  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.
*

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

ORDEN de 9 de junio de 1946 por la 
que se declaran desiertos los respecti
vos concursos para proveer las Secre
tarías judiciales de categoría de entra
da que se relacionan y consumidos los 
turnos establecidos en la Orden de 8 de 

 junio de 1946.

limo. S r . : Visto el expediente general’ 
instruido para la provisión de las Secre
tarías vacantes en los juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de categoJ 
ría de entrada, relacionados en el anun
cio para su provisión, inserto en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO de ú  . 
de abril último, y teniendo en cuenta que 
no existen aspirantes para las de Viana 
del Bollo, San Sebastián de la Gomera, 
Riaño, Iznalloz, Garro.villas, Villar del 
Arzobispo, Huelma, Enguera, Átienza, 
Sacedón, Puerto de Arrecife, Fuentesaú- 
co, Torrox y Olvera.

Este (Ministerio acuerda declarar de-  
siertos los respectivos concursos y consu
midos los turnos que establece la Orden 
de 8 de junio de 1945, dictada en uso 
de la autorización concedida por la dispo- 

 sicióm adicional del Decreto de 2 de mar
zo de dicho año, debiendo ser provistas 
las expresadas Secretarías en la forma 
prevenida en la mencionada disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos ton siguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 9 de j u n i o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. DirectCr general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción número 9 de 
Madrid a don Daniel Ortega Lechuga.

Excmo.. S r . : En vista del expediente 
instruido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Jnstancia e Instrucción número 9 
de Madrid, vacante por defunción de don 
Jos< Palancar, que corresponde al turno 
primero de los establecidos en el artícu
lo 14 del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero de 1936, 
y de conformidad con lo que preceptúa 
la citada disposición legal y la Orden de 
20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para

desempeñarla a don Daniel Ortega Le* 
chuga, Médico Forense sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Madrid, por ser el 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efecto consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de l*a Audiencia 
Territorial de Madrid.

ORDEN de 12 de junio de 1946 por la 
que se traslada al Juzgado de Primera 
Instancia número 15  de Madrid al 
Agente judicial don Antonio Rodríguez 

 Rodríguez.

limo. S r . : Accediendo, a lo solicitado 
por don Antonio Rodríguez Rodríguez, 
Agente judiciai tercero con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número 1 de Sevilla, y de confor
midad con lo dispuesto en los aparta
dos tercero y cuarto de la Orden de 26 
de abril de 1944, por lá que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución 
del Decreto de 25 de septiembre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, al Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 15 de Madrid, 
vacante por defunción de don Eduardo 
Migueil Segovia, que la servía, debien
do continuar en la comisión que actual
mente desempeña en el Juzgado de Va
gos y Maleantes número 1 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.. I. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 5 de junio de 1946 por la 
que se constituye una Comisión encar
gada de redactar un proyecto de reco
pilación legislativa de Seguros pri
vados.

limo. S r . : É l desarrollo alcanzado 
en nuestra Patria por las actividades 
del ,Seguro privado ha hecho precisas 
numerosas disposiciones de Gobierno. 
Esto ha traído como consecuencia que 
la Ley de Seguros de 14 de mayo del 
año 1908 y el Reglamento para su apli
cación de: 2 de febrero de 1912 hayan 
quedado superados por las realidades 
actuales, suscitando en el ánimo de los 
llamados a cumplirlos el deseo mani
festado solemnemente con ocasión del 
Día del Seguro de una recopilación le
gislativa, que simplifique • su estudio e 
intérpretación.

Estimando justificado este anhelo, y 
con. ej propósito de que en la redacción 
del oportuno proyecto intervengan los 
atesoramientos ioóneos, este Ministerio 

'h a  acordado: 
Primero. Constituir una Comisión 

encargada de redactar un proyecto de 
recopilación legislativa de seguros pri- 
vpdoá, para refundir y armonizar en ut) 
soio cuerpo legal las normas actualmen
te vigentes sobre la materia.

Segundo. Que la referida Comisión 
se constituya en la siguiente forma: 

Presidente: El Director general de
Seguros.

Vicepresidente: El Jefe Nacional del 
Sindicato del Seguro.

Vocales:
Don Armando de las Alas Pumariño.
Don Jesús Matañón y Ruiz Zorrilla.
Don Javier Martín Artajo,
De la Junfa Consultiva de Seguros, 

en representación de losasegurados. 
v Don Joaquín Garrigues y Díaz Caña- 
bate.

Dor> Luis Benítez de Lugo y Rey- 
mundo.

Don Antonio Lasheras-Sanz,
Técnicos de la Junta Consultiva de 

Seguros.
Don José María de Delás y Miralles.
Don José Borrachero Casas. '
Don Luis Alvarez Molina,
Representantes del Sindicato Nacio

nal del Seguro.
Doji Miguel Portolés y Aznar;
Don José Manuel Verdú e lllán.
Don Framcisco de Ochoa y Luxán,

Técnicos <je la Dirección Geileral de 
Seguros.

Vocal-Secretario: Don Fernando He
rrero y Gayarre. de la Dirécción Gene
ral de Seguros,

Tercero. Una vez terminada su la
bor, la Comisión elevará ©1 resultado 
de la misma a este Ministerio, por si 
considera oportuna su trámitación.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
. Madrid, 5 de junio de 1946.

J .  BEN JU M EA 

limo. Sr. Director' general de Seguros.
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O R D E N  de 11 de jun io de 1946 por la 

que se concede a la D iputación Pro
vincial de T oledo la recaudación en su  
provincia de las contribiuciones e im
puestos del E sta do.

lim o . Sr. : A utorizado por el a rtícu 
lo i.°  de la  L ey de 11 de abril de 1942, 
y  previa solicitud del servicio  por 'la 
C orporación, e£te M inisterio tiene a bien 
encom endar a la D iputación  P rovincia l 
de T oled o  la recaudación  de las con tri
buciones del E stado en aquella  provin

c ia , en las siguien tes

C O N D IC IO N E S  

I . —  C o m ie n z 0  cid servicio por la Dipu
tación

f D esde i.°  de enero de 1947 correrá a  
carg o  de la  D ip utación  Provinciail de 
T oledo la  recaudación  en su provincia  de 
la s  contribuciones e  im puestos del E s
tado ex ig ib les m ediante recibo talon ario , 
de lós dem ás débitos a  fav o r del m ism o 
y  de todo9 los re carg o s lega les y  recur
sos de cuallquier c la se  de cu ya  cobranza 
estén  e n cargad o s los R ecau dad ores de la 
H acien da por la s disposiciones vigen tes 
o  por las qu e  se dicten  en lo  sucesivo.

II.— Zonas recaudatorias

P a ra  qu e el servicio  recau datorio  esté 
bien atendido, la provin cia  será d ividid a 
en zonas coincidentes, en núm ero y de
m arcaciones, con  los partidos jud icia les, 

poniendo al fren te  de cada zona un R e
caudador; q u e residirá y tendrá estable
cida  la oficina perm anente de recau d a

c i ó n  en el pueblo que el D elegad o de  
H acien d a  designq para cap ita lidad  de 
zona^ dentro del respectivo partido ju d i
cia l. S iem pre qu e la capital com prenda 
v aria s  zonas, las o fic in a s correspon dien 
tes se situarán dentro de la  dem arcación  

de cada zona, 

n i — Nombramiento de Recaudadores 

>En la designación  de R ecau dad ores 
titu lares, la  D iputación  h abrá  de atener
se a las norm as establecidas en el artícu 
lo  30 del É sta tu to  de 18 de diciem bre de 

1928 y en lia O rden  m in isterial d e  2 de 
m arzo de 1943, ’

IV.— Premios de cobranza

L a  D iputación  percibirá • el 1,85 por 
100 (una peseta ochen ta y c in co  cén ti
m os p o r  ciento) de prem io por las su 
m as que recaude en período /voluntario.

Por la acción e jecutiva  tendrá derecho, 
a  los recargos, d ietas o rem un eracion es 
establecidos en las disposiciones v igen 
tes ; d istribuyéndose por m itad , entre el 
T esoro  y  la D ip utación , ios re c a rg o s  

,del 10 y  20 por 100, y perteneciendo ín
tegro  al T eso ro  todo excedente sobre 
5.000 pesetas, en la participación de la 
D iputación  por un solo procedim iento.

L a  iiquidación  e  in greso, en su caso, de 
estos excedentes se acom odarán a lo pre
venido en el núm ero 14 de la O rden de

V.— F i a n z a

L a  D iputación  prestará una fian za  to
tal de cuatro  m illones ciento sesenta mil 
qu in ien tas doce pesetas ochenta y seis 
cén tim os (4 . 160:512 ,86), determ inada en 
función do! im porte de los docum entos 
cobratorios del año actu al relativos a las 
contribuciones rústica, urbana e indus
tria y de com ercio, según disponen los 

"artícu lo s  40 y 41 , del E statu to  recau d a 
torio, y que será rectificable  en  los c a 
sos previstos en 1 el prim ero dV dichos 
preceptos.

E sta  fian z i podrá ser in tegrada m e
diante afección de los recursos provin- 
cia'les a  qu e se refiere el artículo segu n 
do de la L ey de . 11 . de abril de 1942, en 
cuan to  no se encuentren 'ligados especí
ficam en te, a operaciones cred itic ias de la 
C orporación, y  con signan do, en su caso, 
la diferencia com p lem en taria , en m etá
lico o en efectos de la D euda Pública, 
en la C a ja  G en eral de D epósitos, a d is
posición de la D irección Generail del T e 
soro público

L a  fian za  deberá ser constituida con 
antelación suficiente, para que la D irec
ción G en erai del T esoro  pueda aprobar 
la correspondiente escritura antes de pri
m ero de eneró de 1947, previos inform es 
de la Dirección de lo C on ten cio so  v  cen 
su ra  de la Intervención G en eral de ia 
A d m in is tra c ió n . dal E stado.

M ien tras los recursos provin ciales qu e 
se designen constituyan g a ra n tía  de su 
gestión  recaudadora, la  D iputación  n o 
podrá contraer obligaciones creditic ias 
con el afianzam ien to de talés recursos 
sin advertir que se encuen tran  a fectos 
con anterioridad a las resu ltas de dicha 
gestión.

VI.— Ordenamienlo del servicio

L a  D iputación  no podrá ceder en 
arriendo, en n ingún  caso  ni form a, el 
servicio recau datorio q u e  se  le a trib uye, 
debiendo realizarlo  por sí m ism a con ab 
soluta independencia de todos los dem ás, 
a  cu y o  efecto le dotará de una estruc
tura propia y d e  con tabilidad especiail y 
separada de la de su H acien da, en la 

qu e se reflejará , con independencia y en 
su s diversos conceptos, el servicio  de 
cada zona. T am b ién  design ará  un Jefe  
provincial del servicio, q u e  será quien  
asu m a la representación de la C o rp o ra 
ción en sus relaciones con das oficin as 
provinciales de H acien da, sin p erjuicio  
siem pre de 'la responsabilidad q u e  a aqué

lla  pueda incum bir. *

VIL— i n g r e s o s

L a  recaudación  . será in gresad a  en el 
Tesoro, en la  sigu ien te  fo rm a  2

Zonas de capital.— D iariam en te  qu eda
rá situada en el B an co de E sp añ a, en 
cuenta bajo la  rú brica  «D elegación  de 
H acien d a.— R ecau dación  de tributos del

E stado de la zona de ........», con tra lia que
el T esorero  de H acien da librará talones 
cruzados para in greso  en el T eso fo  P ú 
blico en las fechas que .se d esign en , pre
v ia  expedición dé los correspondientes 
m an dam ientos por conceptos presupues
tarios a base de la distribución .que h a g a  
el Jefe respectivo de la D ip utación .

Zonas de pueblos.— L a  recaudación  de 
cad a  zona se in gresará  en Sucursailes o  
A gen cias de B.ancos inscritos en el C o 
m ité C en tra l de la B an ca  española esta
blecidas dentro de  la zona respectiva, re
flejánd ose tam bién en cu en tas restrin gi
das y de* an á lo g a  titulación  q u e  las de 
la cap ita l. L a  D eleg ación  de H acien da 
señalará, las fech as en que ta les fondos 
deberán ser tran sferidos a cu en tas corre
la tivas en el B an co de E sp añ a d e  la  p o, - 
blación dónde h a y a  de v erificarse  el in 
greso  definitivo en e l T eso ro , e l cuaJl 
tendrá efecto en igu al form a que los de  
zona de «capital».

En unas y otras zonas, a todo in greso  
por e jecu tiva  corresponderá otro del 5 
o del 10 por 100, segú n  p ro ced a; sobre 
'los débitos orig in arios, en concepto de  
«P articipación  del T eso ro  en el recargo  
sobre aprem ios», cu y o  im porte aflu irá  a  
la9 cu en tas ba n ca ria s restrin gid as con 
ju n tam en te  con la  recaudación  principal.:

VIII.— Dependencia de la Delegación de 
Hacia da

E l D eleg ad o  d e  H a cien d a  e jercerá  to . 
das las facu ltad es q u e  le con fieren  ta s  le
yes y  disposiciones v igen tes, entre e lla s  
la  de  suspender en sus c a rg o s a los R e 
cau dadores y a los A u x ilia re s  qu e  no 
desem peñen debidam en te sus fu n cio n es, 
dando cuenta  a la  Diputación» p ara  que, 
en tap to  no se depuren los hechos m oti
vo de la suspensión y  se  acu erd e lo q u e  

. en d efin itiva  proceda, provea a la  su s
titución interina.

IX.— Cuentas de gestión

L a s  re glam en tarias cu en tas de  ges
tión se form arán  *y ren dirán  por zonas, 
separadam ente.

X.— Disposiciones reguladoras del 
servicio

L a  D ip u tación  a ju stará  estrictam en te  
su gestión  re cau d atoria  a las condicio
nes de ila presente O rden y a las dem ás 
disposiciones en  v igor sobre la m ateria , 
así com o a la s q u e sé  dicten en lo su ce 
sivo. G en éricam en te tendrá los m ism os 
derechos y deberes q u e  los R ecau dad ores 

de zo n a  y  qu ed ará  som etida a las t u i 
ciones y recom pensas de q u e  trata  el tí
tu lo  V  dél E statu to  de  R ecau d ació n ,
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XI.—Cesación

L a  encomienda este servicio será p»<r 
tiempo indefinido; pero, pasado el pri
mer año, el Ministro de Hacienda podrá 
rescindirla, sin derecho de §a Diputación 
a indemnización ñi recurso alguno, o an
tes si concurre cualquiera de las siguien
tes circunstancias: no verificar 4a Cor
poración los ingresos a su tiempo; no for
mar o no presentar los expedientes eje
cutivos en la Tesorería de Hacienda den
tro de los plazos legales; haber infrin
gido los preceptos del Estatuto, siempre 
que estas infracciones, en atención a su 
importancia y a su reiteración, se esti
men como causa bastante para la res
cisión.

Por su parte, la Diputación, transcu
rrido el primer año, podrá también re
nunciar al servicio, en el que cesará al 
serle admitida la renuncia por este Mi
nisterio.

Lo digo a V . I./para su conocimiento 
y  efectos. %

Dios guarde a V. I, muchos añós.

Madrid, n  de junio de 1946.

J .  B EN JU M E A

limo. Sr. Director general del Tesoro .
Público. /

O R D EN  de 29 de mayo de 1946 por la 
 que se aprueba un proyecto de suple
mento de fallecimiento familiar y ta
rifas correspotuliehtes a la póliza uni
forme Seguro Voluntario de Enferme
dad al Sindicato Nacional del Seguro .

lim o S r . : V ista la  petición formu
lad . (por e(k "Sindicato Nacional del Te* 
guro, solicitando aprobación de las T a
rifas correspondientes a la ipóliza uni
forme del Seguro Voluntario de Enfer
medad y al proyecto de Suplemento de 
fallecimiento fam iliar;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones segunda/y tercerad e ese Cen
tro, al comprobar que la Entidad ins
tante ha dado cumpliryien'to a la vigen
te legislación de Seguros y disposiciones 
concordantes,

Est£ Ministerio ha tenido a bien acor
dar la aprobación de dichas T arifas, co
rrespondientes a la Póliza uniforme del 
Seguro Voluntario de Enfermedad, y el 
proyecto de Suplemento de Fallecimien
to Fam iliar, presentadas por ed Sindi
cato Nación*! del Seguro.

Dios guarde a V . I.- mucho9 años. 

Madrid, 29 dé mayo de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho,

limo. Sr. Director general fde Segurós y Ahorro.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NAC IONAL

O R D EN  de 3 de mayo de 1946 por la 
que se concede examen de reválida para 
la obtención del titulo de Perito Mer
cantil a la Escuela de Comercio de 
Pamplona. 

limo. S r . : Visto el oficio que eleva 
con fecha 23 de abril último la Direc-* 
ción de la Escuela de Comercio de Pam 
plona solicitando autorización para ce
lebrar examen final de réválida del Gra
do Pericial de los estudios de Comer
cio ;

Teniendo en cuenta que la Esóuela 
de Comercio de Pamplona fué autori
zada por Orden ministerial de 7 de ju
lio de 1945 para que extendiera la en
señanza a las disciplinas correspondien- 
tes a ios cursos segundo y tercero del 
Grado Pericial y que La reválida que se 
solicita ha de considerarse como com
plemento oYesum en de dichos estudios, 

E ste  Ministerio ha resuelto: 
i.°  Conceder a la Escuela de Co

mercio de Pamplona la celebración del 
examen final o de reválida para la ob
tención del título de Perito Mercantil.

‘2.° Esta reválida se celebrará en las 
convocatorias de junjo y septiembre; 
pero no estando todavía * cubierta Ja 
plantilla de la  mencionada Escuela más 
que con cuatro Catedráticos numerarios, 
el Rectorado de Zaragoza debe designar 
el otro Vocal que resta para completar 
el número de cinco, de entre los Cate
dráticos de Escuelas de Comercio que 
funcionan en ese Distrito Universita
rio, siendo de cuenta de los examinán- 
dos los gastos que origine su traslado 
á Pamplona.

Lo "digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. % ,

Dios guarde a ¡V- I. muchos años. 
Madrid, 3" de mayo de 1946.

IB A N E Z  M ARTIN
T

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional, y  Técnica.

O RD EN  de 10 de mayo de 1946 por la 
que se aprueban adquisiciones de mo
biliario y enseres con destino al Museo 
Provincial de Bellas Artes de Valencia.

limo. S r . : Vistos los [jftesupuestes re- 
mitkjos por la Dirección del Museo Pro
vincial de Bellas Artes de ValeAcia;

Resultando que los presupuestos re- . 
mitidos como consecuencia del concur
so abierto por la Dirección de aquej 
Centro se presentaron los de las casas 
siguientes: Muebles «La Perla del Tu-

ricM», por 209.760 pesetas; casa Abad, 
por 95.150 pesetas, y Vicente Llopis 
Martí, por 201.900 peseta-s; todas de 
Valencia, y con relación á los muebles 
y enseres que figuran en la relación 1 
que se ádjunta, clasificados en 16 par
tidas;

Resultando que, en vista de los pre
supuestos presentados, la Dirección del 
Museo propone ̂ adjudicar las adquisicio
nes de que se traía de la siguiente for
m a: al industrial Vicente Llopis Martí, 
por muebles diversos y que se especi
fican en las partidas i .a, 4.a, 5.a y 6.a 
de la relación anexa a-1 pliego de con
diciones mencionado, por un total de pe
setas 15 .100 ; al mismo industrial, por 
soportes, guarniciones y caballetes, re-, 
feridos en las partidas 10, n ,  12 y 15, 
por un total de 53.000 pesetas; también 
al mismo industrial, por la partida 16, 
que importa pesetas 16.000; totai, pe
setas 84.100. Al industrial señor Abad, 
por muebles diversos de la partida se
gunda, 20.000 pesetas; al mismo, por 
soportes, guarniciones y caballetes, par
tidas 8.a y -9 .a, 25.000 pesetas,t que su
man 45.0c o. A la casa «iLa Perla del 
Turia», por muebles diversos, partidas 
3.a y 7.a, 21.900 pesetas; a la misma, 
por soportes, guarniciones y caballetes, 
partidas 13 y 14, 9.600 pesetas, que su
man 31.500 pesetas;

Considerando que, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección 
del Museo de referencia,, procede adju
dicar a las casa-s antes relacionadas las 
adquisiciones citadas y por d  importe 
séñalado;

Considerando que^ el. material que se 
determina es necesaria para la adecua
da Instalación Jr funcionamiento de aquel 

; M useo;
Considerando que la adquisición de. 

este material puede realizarse por el sis
tema de administración, en virtud de lo' 
establecido en el Decreto-JLey de 22 de 
octubre de 1936, dejando en suspenso e l . 
capítulo quinto de la 'Ley de Contabi
lidad y Administración, de i.° de julio 
de 19 11, en lo'concerniente a subastas 
y concursos; ' /

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gasto 
en 18 de marzo y la Intervención Ge
neral ha fiscalizado el mismo en 7 de omayo del corriente año/

Este Ministerio ha dispuesto la adA 
judicación del suministro de mobiliario 
y enseres para la adecuada instalación' 
del Museo Provincial de Bellas Artes 
«San Carlos», de Valencia, por su im-, 
porte total de 160.000 pe setas, distribui
das en la forma anteriormente expues
ta, cuyo importe se abonará con, cargo 
al capítulo cuarto, artículo segundo,
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grqpo único, concepto único del vigen
te presupuesto ordinario de gastos de 
este Departam ento.

L o ‘digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . .L  muchos años. 

M adrid, 10 de m ayo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN
• A

Jlm o. Sr. D irector general de Bellas A r. 
tes.

i

O R D E N  de 10 de m ayo de 1946 por la  
que se aprueban obras de reform as y 
decoración en el Conservatorio de  Mú
sica y D eclam ación de M urcia.

lim o. S r . : V is to e b p ro y e c to  de obras 
de reform as y decoración en el Conser
vatorio de M úsica y Declam ación de 
M urcia, form ulado por el Arquitecto 
don Joaquín Vicenta V ilaplana, con un 
presupuesto de ejecución m aterial de 
8 1.335 ,76  pesetas, y 'que asciende a un 
total, rectificado, de 85.707,53 pesetas, 
una vez 'adicionadas las partidas si
gu ien tes:

H onorarios del Arquitecto por form a
ción del proyecto, 3,75 pqr ióo (G ru
po 5 .0, T a rifa  i . a) , una vez deducidos 
el 50 por 100 que determ ina el D ecre
to de 16 de octubre de 1942, 1.525,04 
p e seta s ; al m ism o por dirección de las 
obras y con iguales descuentos, pese* 
tas 1.525 ,0 4 ; honorarios del A parejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pe
setas 915,02, y 0,50 por 100 de premio 
de pagaduría sobre la ejecución m ate
ria l, 406,67 p e seta s ;

R esultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Ju n ta  
(Facultativa de C onstrucciones C iviles, 
en virtud de lo establecido en el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem 
bre de 1908;

Resultand© que las obras de que se 
trata  han precisado form ular (proyecto 
para  ejecutarlas y procede, de confor
midad con ej artículo tercero del D e
creto de 16 de octubre de 1942, el abo
no a su autor de los honorarios por for
m ación del mism o y dirección de los 
trabajos

Considerando que las obras son ne
cesarias .y u rg e n te s ;

C onsiderando que las obras pueden 
ejecutarse por £>1 sistem a d e  ^dmln^s- • 
tración por hallarse en suspenso el c a 
pítulo quinto de la iLey de Contabilidad 
y  A dm inistración, de i .°  de ju lio  de 
.19 11, por el D ecreto-Ley de .1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gasto  
de 89.395,66 pesetas el d ía . 9 de m ayo 
de 1946 y da Intervención G eneral h a fis-. 
cajizado el mi9mq'ed d ía 6,

. E s t M in i s t e r io  ha- resuelto la apro-, 
b'ación del proyecto de referencia por 
u>n total importe, rectificado, de pese
tas 89.395,66, distribuidas en la  siguien
te fo rm a: ejecución m aterial, 84.-835,75 
p e se ta s ;. honorarios del A rquitecto por 
formación del proyecto, 1.59 0 ,67 ; hono
rarios al m ismo por dirección de la 
obra, 1.590,67 p esetas; honorarios del 
A parejador, 954,40 pesetas, y prem io 
de pagaduría, 424^17 p e seta s ; que Tas 
obras se realicen por el sistem a de ad
m inistración yv se abonen con cargo al 
capítulo segundo, artículo quinto, gru
po único, concepto único dej vigente 
presupuesto de gastos ordinarios de es
te Departam ento.

•Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a -V . L m uchos años.
M adrid, 10 de m ayo  de 1946.

N IB A N E Z  M A R T IN

I'lmo. 'S r . D irector general de -Bellas 
. Artes.

♦

O R D E N  de 13 de m ayo de 1946 (rectifi
cada) por la que se distribuye un crédito 

global de  100.000 pesetas para m a
terial de oficina no inventariable de las 
Escuelas del M agisterio.

lim o. S r . : C onsign ad  > en el capítulo 
, segundo, artículo* prim ero, grupo quinto, 

v.neepto sexto del vigente Presupuesto 
de este D epartam ento un crédito global 
de 100.000 pesetas p ara  m aterial de ofi
c in a  no in v e n ta r ia b a  de las Escuela^  
d e l . M agisterio  durante el ejercicio eco
nóm ico actual,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta el 
número de m atrícula de las  .Escuelas, 
acuerda quej&con cargo  a la  m encionada 
consignación, se asign e  a cad a  u n a 'd e  
las E scu elas del M agisterio  de León, 
O rense y Valencia, la cantidad de dos . 
m il cien pesetas (2.100) ; a las de B a r
celona, C áceres, Córdoba, M adrid nú
mero 2 y  Z am ora, dos m il (2.000) ; a  
las de B adajo z, C iudad R ea l, G ran ad a, 
Melilla,* L a s  P alm as, Pontevedra, San 
tander, Valladolid  y  1 Z arago za , mil no
vecientas (1.9 0 0 ); a la s  de A lava, A lba
cete, A licante, A lm ería, A vila , B u rg o s, 
C ádiz, L a  L ag u n a, C astellón , C euta, 
C oruña, Cuenca, G erona, G u a d a la ja ra , 
G u ip ú zcoa/ H uelva, H uesca, Ja é n , Lé* 
rid a , Logroño, Lu go , M adrid núm. 1 , 
M álaga, M urcia, Oviedo, Paleneia, P a l
m a de M allorca, Salam anca, San tiag o , 
Sego via , Sevilla , So ria , T a rra g o n a / T e 
ruel, Toledo y  V izcaya, a mil ochocien
tas cincuenta (1.850 ), que hacen un to
tal de 100.000 pesetas (cien m il) , li
brándose por trim estres, a  nom bre del 
D irector que desem peñaba este cargo

antes de prim ero de octubre próxim o pau
sado, o del que le haya sustituido en 
cada una de las poblaciones indicadas, 
atendiendo a los g asto s de las E scu elas 
m asculina y fem enina, en vista  de los 
pedidos que habrán de form ular los 
m ism os; quedó- tom ada razón del g as
to p¿r lia Sección de C ontabilidad, en 
11  de abril último, e inform ado la in
tervención General de la Adm inistración 
del E stad o  en 7 del actual.

•Lo digo a V. I. p a r a 's u  conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de m ayo de 1946. .

IBANIEZ M A R T IN

lim o. S r. D irector general de Enseñan
za P rim aria . v ^

O R D E N  de  18  de m ayo de 1946 por la  

que se resuelve el concurso de m éri

tos y exam en de aptitud de varias pla

zas de Profesores, A uxiliares y M aes

tros de Taller vacantes en la Escuela  

Elem ental de Trabajo de M álaga.

lim o. S r . : .V isto  el expediente pro
m ovido para proveer m ediante concurso 
de m éritos y exam en de aptitud varias 
plazas de Profesores A uxiliares y M aes
tros de T aller, vacantes én la Escuela 
Elem ental de T rabajo  de M áflaga;

O ído ei inform e de la Sección segun
d a de la Ju n ta  C entral de Form ación 
P ro fesio n a l;

Resu ltando que la9 condiciones ba
ses del expresado concurso fueron apro
badas por este  M inisterio é insertas en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 15  d e  octubre de 19 4 5 ;

R esu ltando que oportunam ente soli
citaron . tom ar p arte  en el con curso : 
d^n Antonio G arcía  de So la , don L eo 
poldo Guerrero del C astillo , don Je sú s  
M arín Tejerizo, don Lu is Almeida Al
cántara, don Jo sé  M aría Alonso Pe- 
d reira, do<n R afael López Larrotcha, 
don Fran cisco  de la  T o rre  A costa, don 

Jo sé  Cristófol A lvarez, don Miguel M ar
tínez Leria , don Fernando C asa l Soto , 
don Joaquín  G utiérrez Rodríguez,' d ° n 
R afae] M iranda Serrano, don Jo sé  M o
lina A valos, do-i C arlo s  Ma*ta9 C olo- 
m er, don Segundo R evid iego 'Conejo , 
don M anuel O ta d a  G a r c ía ;

R esu ltando que jos Tribunales respec
tivos propusieron y declararon actos 
para  el desempeño de las an unciada® 
va c a n te s: dop Antonio G arcía  de So la , 
p ara  la  plaza de Profesor ¿ e  M atem á
t ic a s ; don (Leopoldo G uerrero del C a s
tillo, para ¡a  plaza de P rofesor d.e D i-
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bujo; don Jesús Marín Tejerizo, para 
}a de Profesor de Ciencias. Físico-Quí
micas ; don Luis Almeida Alcántara, 
para la de Profesor de Mecánica; don 
Francisco de la Torre Acosta, para la 
de Profesor ¿e Motores y Mecanismos; 
don José Cristófol Alvarez, para la de 
Profesor de Electricidad; don Miguel 
(Martínez Leria, para la de Profesor 
(Especial de Idiom as; don Rafael Mi
randa Serrano, para la Auxiliaría de 
(Matemáticas; don José Molina Avalos, 
para la Auxiliaría de Dibujo, y don 
Carlos Mata9 Colomer, para la Auxilia
ría de Ciencias Físico-Químicas, respec
tivamente. Que igualmente fueron de
clarados aptos don Segundo Revidiego 
Conejo, para el desempeño de la pla
ta  de Maestro del Taller • Mecánico, y 
don Miguel Otaola García, para la de 
(Maestro de Taller de Electricidad;

Resultando que en la tramitación, del 
Concurso han ddo observadas las dis
posiciones legales vigentes;

Considerando que ante los Tribuna- 
Jes calificadores n o . se han formulado 
¡más protesta que la promovida y ele
vada a este Departamento por don Fer
nando Casal Soto, contra el acuerdo 
que formuló el Tribunal de- Idiomas, 
cuya propuesta fué aprobada por el Pa
tronato, y  en cuya reclamación el inte
resado sólo emite apreciaciones par

ticu lares referentes a la actuación del 
concursante señor • Gutiérrez Rodríguez, ‘ 
Y  que, esta reclamación no fué presen
tada ánte el Tribunal respectivo dentro 
del plazo de veinticuatro' horas, confor
me prescribp la base trece .del anuncio- 
convocatoria del concurso de que se ha 
hecho mérito,

E ste  Ministerio, ha resuelto nombrar; 
ct don Antonio García' de Sola, Profesor 
de Matemáticas;, a don Leopoldo Gue
rrero del Castillo, Profesor ,de Dibujo, 
ambos con la remuneración anual de 
3.600 pesetas; a don Jesús Marín Te
jerizo,. Profesor de Ciencias Físico Quí
m icas; a don Luis Almeida Alcántara, 
Profesor ¿e Mecánica ; a don Francis
co de la Torre Acosta, Profesor de Mo
tores y Mecanismos, y a don José Cris
tófol Alvarez, Profesor de Electricidad, 
todos ellos con la . remuneración de pe
setas '3.000 anúales. Profesores especia
les de'H igiene Industrial y de Idiomas, 
¡a don Miguel Martínez Leria- y a  don 
Joaquín Gutiérrez Rodríguez, respecti
vamente, ambos con.la gratificación de 
62.000 pesetas anuales; Auxiliares de la 
m isma Escuela, a den José Molina 
Avalos y á  don Carlos Matas Colomer; 
para las enseñanzas de Matemáticas y 
de Ciencias Físico - Químicas, quienes 
percibirán la gratificación de i.?¡oo pe 
setag anuales, ¡y nombrar Maestro de los

Talleres Mecánico y de Electricidad, a 
don Segundo Revidiego Conejo y  don 
Manuel Otaola García, ambos con la 
retribución de 2.250 pesetas anuales.

Los interesados en estos nombramien
tos percibirán sus emolumentos con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato y  tendrán los mismos, carácter 
provisional, que determina el artículo 
29 del Libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, en armonía con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias, y autorizar al Patro
nato para que eleve nueva propuesta de 
convocatoria con nuevo Tribunal, a fin 
de proyeer la plaza de Profesor de Geo
grafía e Historia de España, declarada 
desierta en este concurso.

Lo digo*a V: I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 18 de mayo de 1946 por la 
q u e  se conceden subvenciones a varios  
Centros de Formación Profesional de
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, con 
cargo a la partida consignada en el ca
pítulo 3 .0, artículo 4.0, grupo 4.0, con
cepto 4.°, subconcepto 2.0 del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

limo. Sr. : En el capítul^ 3.0, artícu
lo 4.0, grupo 4.0, concepto 4.0, subcon
cepto 2.0 del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento figura consig
nada una partida global de 4.000.000 
de pesetas «para atender a toda .-clase 
de gastos y subvencionar discrecionai- 

«mente, por Orden ministeriail, enseñan* 
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas' y. similares en  ̂
Centros oficiales dependientes de la Di-, 
rección General de Enseñanza Profesional 
y Técnica».

Teniendo en cuenta que se halla juSr 
tificado el gasto que se propone, por la 
necesidad de atender a (los ocasionados 
por̂  diversos servicios de carácter docen
te en los Centros que más ¿delante se. 
expresan, todos los cuales se hallan com
prendidos en la antes citada partida pre
supuestaria* por cursarse en elfos las en
señanzas de carácter teórico - prácticas 
determinadas en las normas reglamenta
rias que rige el funcionamiento de* estas 
Escuelas,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que lie señala el artículo 67 de la 
Ley de Administración ,y Contabilidad de 
i.°  de julio de 19 11 , y, concretamente, de 
la autorización contenida en la referen
cia presupuestaria de que anteriormente 
queda hecha mención, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la Orden minis
terial de 10 de enero de 1944 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 16), 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las subvenciones 
«en firme)) y de una sola vez a líos Cen
tros y Organismos Kjue a continuación se 
détallan :

PESETAS

Avila
Escuela Elemental de T ra

bajo .................................................100.000
Asturias

Escuelas de Peritos y Ele
mental de Trabajo de Gi- 
jón ......................    75-000

Badajoz 
Escuela Elemental de Tra-
1 .bajo ,  .............................  50.000

Escuela Elemental de T ra
bajo de Mérida .................... ■ 75*000

Barcelona
Escuela de Peritos Industria

les ..............................................  7S-ooo
Escuelas 'de Peritos y Ele

mental de Trabajo de Villa-
nueva y Geltrú ........    50*000

Escuelas, de Peritos y Ele
mental de Tarrasa  . 50.000

Cádiz

Escuela Elemental de Tra- 
  bajo de San Femando .......  25.000

Castellón 

Escuela Elemental de T ra
bajo ...................    30.000

Córdoba

Escuelas de Peritos y Ele
mental de Trabajo .........   100.000

\. 

Guadalajara

Escuela Eleméntal de T ra
bajo .............. . . . . . . . . . . . ............  50.000

Guipúzcoa

Escuela Elemental de T ra
bajo de San Sebastián . . . '  » 50.000 

Escuela Elemental de T ra
bajo de Vergara . . ; ................ 50.000

Huelva ,

Escuela Elemental de T ra
bajo ... ... .............................. 50.000

Jaén
Escuelas de Peritos y Ele? 

mental de L in a re s .................  , 50.000

La Coruña

Escuela Elemental de T ra
bajo .....      70.000

Logroño 
Escuela, Elemental de T ra

bajo de Calahorra, 50.000
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P esetas

M adrid
Patronato Local de Form a-  

ción Profesional (para las 
tres Escuelas de O rienta
ción -Profesional) ................  200.000

Escuela de Peritos Industria
les ....................    75-ooo

Escuela Elem ental de Tra-.
bajo  ......      100.000

Enseñanzas Profesionales del 
Instituto « E  a m i r o  .de
iMaeztu».' .....................  23.000

Escuela de Formación P iu k - 
' siomal «Capitón Cortés»..-. .100.000

M álaga
Escuela Profesional ((Nuestra 

■Señora del Carm en», de El 
Palo. ........................................... 75-ooo

Santander
-  Espuela Profesional de Apren

dices    150.000

Segovia
Escuela Elem ental de' T ra 

bajo ............... : ............   50.000

Tarragona  
Escuela Elem ental de T ra 

b a jo " ........................................... So. 000
.Escuela Elem ental de Tra- .

bajo de Tortosa ...................  50.000

[Valencia 
Escuelas de Peritos y E le

mental de T rabajo ........... 100.000

V aliad olid - 
Escuelas de Peritos y E le 

mental de T rabajo  . . . . . . . . .  roo.000

y iz ca y a
Escuela Elém ental de -Tra

bajo de Baracaldo ...............  100.000

S u m a  t o t a l  .........  2 . 2 5 5 . 0 0 0

- JSegundo.— Por • esa Dirección General 
se interesará de la Ordenación Central de 
Pagos la expedición de los correspondien
tes libramientos i<en firme», uno por ca
da provincia, a favor de los Pagadores 
provinciales del M inisterio de Educación 
Nacional*. „

Tercero.— Los Pagadores, al realizar los 
libramientos, form ularán una relación de 
los Centros subvencionados, reseñando en 
ella el importe íntegro de la cantidad que 
se les concede, descuentos reglam entarios 
y cantidades líquidas a satisfacer. Estos 
Centros, para poder hacer efectiva la sub- 

Wención concedida, aportarán ante los Pa
gadores Una comunicación sellada y auto
rizada en debida form a, en la que desig
narán la persona que ha de firm ar la re
lación-nómina y una certificación acredi
tando haber rendido la cuenta correspon
diente a las subvenciones recibidas con 
cargo al Presupuesto del año 1945, expe
dida, por la Sección de Contabilidad y Pre- 
súpuesto§ de este M inisterio los pertene
cientes a la provincia de M adrid o de la 
Pelegación Adm inistrativa provincial de

Enseñanza Prim aria, los pertenecientes 
a las restantes provincias.

• C uarto .— Los Centros subvencionados 
que no radiquen en la. capital de provin
cia podrán autorizar para él cobro del 
importe de la subvención, a persona per
teneciente a Centro análogo de la capital.

Quinto.— Antes de finalizar el corriente 
año, estos Centros'rendirán una sola cuen
ta por el total importe de la subvención 
concedida ante la Delegación Adm inistra
tiva provincial de Enseñanza Prim aria, 
excepto los Centros de. Madrid, que en
viarán dicha cuenta a lía Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este D epar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios ¡guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 18 de mayo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 19 de mayo de 1946 por la  
que se nom bra, en virtud de concurso, 
a don Hortensio Abella Viar, Ayudante  
Secretario Profesor Auxiliar de la E s
cuela de Capataces Facultativos de M i
nas y Fábricas M etalúrgicas de Car
tagena.

lim o. S r . : V isto el expediente de que 
se h ará  mención ;

Resu ltando que por Orden de 2 de 
enero último se declaró desierfo el con
curso anunciado para la provisión de 
una plaza de Profesor A uxiliar, Ayudan
te Secretario, vacante en la E scüela  de 
C apataces Facultativos de M inas y  F á 
bricas M etalúrgicas de C a rta g e n a , pu
blicándose nueva convocatoria por O r
den de 25 de enero siguiente (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L ' E S T A D O  oe 14 
de febrero), al indicado e fecto ;

Resultando que, rem itidas a dicha E s
cuela las instancias de los aspirantes ad
m itidos y oído el C laustro de Profeso
res de la m ism a, el D irector de la de 
Ingenieros de M inas form ula propuesta 
a favor de dón Hortensio Abella V ilar, 
para  cubrir la vacante de referencia.

V isto lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
artículo tercero de la Orejen m inisterial 
de 13 de septiem bre del m ism o año y  
Orden de con vocatoria; ,

• Considerando que se han cum plido las 
condiciones prevenidlas y que; se ha se
guido . la tram itación adecuada,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y , en su con
secuencia, nom brar, en virtu d , de con
curso a don H ortensio Abella V ila r .

Ayudante Secretario, 1 Profesor Auxiliar 
la Escuela de C apataces Facultativos 

de M inas y F ábricas M etalúrgicas d© 
C artagen a, debiendo percibir el haber 
anual de 4.000 pesetas con cargo al ca
pitulo prim ero, artículo prim ero, grupo 
cuarto, concepto 12, subconcepto p ri
mero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. ~

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de m ayo de 1946.

IBAÑ iEZ M A R T IN
\

lim o. S r . D irector general de Ense
ñanza Profesional y T écnica. •

O R D E N  de 21 de m ayo de 1946 por la 
que se distribuyen los créditos de pe
setas 30.000 y 10.000 consignados en 
presupuestos para la Escuela Especial 
de Ingenieros N a va les .

lim o. S r - : V ista  la propuesta form u
lada por la Dirección d e lá Escuela 
Especial de Ingenieros N avales sobre 
aplicación de los créditos de 30.000 
y 10.000 pesetas .consignadas en el vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departam ento, capítulo prim ero, artícu
lo segundo, grupo c u art ° , concepto 12 
para  «rem uneraciones de  c lases prácti
cas de taller y laboratorio» y  ((remune
raciones en sem inarios y proyectos)), 
respectivam ente,

'Este. M inisterio, de conform idad con 
dicha propuesta, ha tenido a bietn d is
poner que las c ia d a s  asignaciones se 
distribuyan en la  form a sigu ien te : ,

Para clases prácticas .de taller 
y laboratorio

PESETAS

D. Felipe G arre C om as ..............  2.520
D. Ju lio  de la C ierva y Malo de

Molina .....’ .......................   2.670
D ., Aureo Fernández A vila  ...........  L500
D. C arlos Godino Gil  .' 1.S90
D. Felip e  Lafita  Babío ..............  2 .010
D. Jo sé  Manuel C avan  illas y

R iv a   ........................      2.5S0
D. Jo sé  M .a ^e Le iva  y Lorente i.^bo
D . Fem ando" R odrigo  ....................  1. 740

D. Alberto M .a de Ochoa y
R iv a s  .......................................   3.000

D. L u is Martínez Odero ............ . 1.920
D. Andrés F  ed e  r i co Bar-

cala Moreno .....................    1.4 -0  '
D. Enrique de la C ierva  y C lavé 1 Ú20
D. Em ilio  R ipollés de la Cruz. 2.250 ■
D . R afael Crespo Rodríguez ... qfu» 1
D . Jo sé  Bienna Befando . . . . . . . . .  1.380
D. Antonio González GU zm án... 1.290

T o t a l  .....................   30.000
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Para S eminarios y Proyectos

PESETAS

D. Carlos» Godino Gil ..............  960
D. Alberto M.* de Ochoa y

Rivas ................. ................  3.030
D. Enrique de la Cierva y Clavé r 3.C00 
D. Rafael Crespo Rodríguez ... 3.000

T otal  ................ 9*99°

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 <de mayo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIR

Ifljmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de mayo de 1946 por la  
que se nombra, en virtud de concurso- 
oposición, a don Rafael Boladeras 
Maestro de Taller del  Laboratorio de 
Tecnología Mecánica de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Barcelona.

 limo. S r . : Visto el expediente de que 
se liará mención;

Resultando que por Orden de 26 de 
octubre de 1945 (BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO de' 20 de noviembre si
guiente) se anunció concurso-oposición  
a  la plaza de Maestro práctico del La-i 
boratorio de Tecnología Mecánica, va
cante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona;

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria se ha presentado como 
único aspirante don Rafaei Boladeras 
Bach, que . ha * merecido la propuesta 
unánime del Tribunal por estimar reúne  
méritos suficientes para el desempeño 
del cargo.

Vista la Orden dé 5 de diciembre de 
(1940 y la de 26 de octubre de 1945 c*’  
tad a ;

Considerando que la tramitación de 
 este concurso-aposición se ha seguido f 

con arreglo a las disposiciones regla
mentarias sin que se haya producido 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar * la propuesta formulada por el Tri
bunal y, en su consecuencia, nombrar a 
don Rafael Boladeras Bach Maestro de 
Taller del Laboratorio de Tecnología 
¡Mecánica de la Escuela de Ingenieras 
Industriales, 'Establecimiento de Barce
lona, con el sueldo o gratificación de
5.000 pesetas anuales dé entrada, que le 
corresponde al ingresar en el Escalafón 
de Maestros de Taller, con cargo ál ca- 
pítido primero, "artículo primero, grupo 
jcuartb, concepto primero, número ter

cero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de Í946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de mayo de 1946 por la 
que se dispone la creación definitiva 
del Grupo escolar «Romualdo de Tole
do», de la Ciudad J ardín del Ayunta
miento de Almería.

limo. S r . : Visto él expediente proñio- 
vido por el Ayuntamiento de Almería 
en solicitud de la creación de dos Es- 
cuelas nacionales graduadas, una de ca
da sexo, con tres Secciones cada una, 
con destino al Grupo escolar «Romualdo 
de Toledo», recientemente construido en 
la Ciudad Jardín de-dicha capital; y 

Teniendo e.n cuenta que la expresada 
creación se propone a base del mismo 
número de Unitarias existentes en sus 
proximidades, sin que su traslado al 
nuevo Grupo escolar ocasione perjuicio 
a la Enseñanza y sin que implique au
mento o creación de nuevas plazas de 
Maestros y  Maestras nacionales, y los 
favorables informes emitidos por la Ins
pección de Enseñanza Primaria y Co
misión Provincial de Educación Nació- 
n a í de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto: 
1 .° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, dos Escuelas nacio
nales graduadas, una de .niños y otra de 
niñ^s, con tres Secciones cada una de 
ellas, en el Grupo escolar «Romualdo de 
Toledo», dd la Ciudad Jardín de Alme
ría, a base’de las Unitarias de niños deL 
nominadas de San Valentín, Santísima 
Trinjdad y Santiago, y de laá de niñas 
«Centro Santa Rosa» y «Santísima Tri
nidad», de dicha capital; y

2.0 Que por quien corresponda, y con 
arreglo a la legislación vigente, se pro
ceda a 'la designación de los Directores 
de las nueva-s Escuelas graduadas, a 
quienes se fes acreditará da remunera
ción que les corresponda en razón de 
dicho cargo, con arreglo a la escala fija
da en el artfeulo séptimo' del Real De
creto de 25 de febrero de 19 11.
 Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. .muchos afiós» 
Madrid, 21 de mayo cíé 1946.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Primaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1946 por la 
que se crean, con carácter definitivo, 
varias Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en las localidades y 
Grupos escolares que se citan.

limo. S r : Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias elevadas 
a e9te Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas que con carác
ter provisional fueron concedidas a di
versos Ayuntamientos, y de acuerdo con 
lo establecido en las respectivas Orde
nes creación provisional,

Este Ministerio ha dispuesto: 
1 .° Que se consideren oreadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades o Grupos escolares que s e . 
citan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

Una Mixta de Maestra en Echagüen- 
Ganzaga, del Ayuntamiento de Arama- 
yona (Alava).

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en ue niños en el Ayunta
miento de Fuente el Sauz (Avila).

Una Unitaria de niñas en Casas de 
Sebastián Pérez,, del Ayuntamiento de 
Píedrahita (Avila).

 Una Unitaria de niños y conversión 
de la Mixta en de niñas en Villanueva 

^del Acebal (Avila).
D09 Unitarias dé niños, dos de niña9 

y, una de párvulos en el Ayuntatmiento 
de Campanario (Badajoz).

Uña de párvulos en el Ayuntamiento 
de Don Alvaro (Badajoz).

Una Unitaria d^ niños en La Garro- 
villa (Badajoz).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayunutamientp de Oliva de 
la Frontera (Badajoz). »

Una Üni'taria d© niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Torremegía 
(Badajoz)*.
. Una Unitaria de niños y otra dé ni

ñas en el Ayuntamiento de Valencia 
del Mombuejf (Badajoz) .

Tres Unitarias de niños, tre9 de ni
ñas y dos de párvulos en el Ayunta
miento de Villa-franca de los Barros 
(Badajoz).

Una Unitaria de niños en «La Es- 
piayéta», del Ayuntatmiento de Espor- 
la-g (Baleares). 

Una Unitaria de niños eri el Ayun
tamiento' dé Mercadal (Baleares).

Una Unitaria de niños, ótrá de niñas 
y otra ¿e párvulos én^ei Ayuntamiento 
dé Arenys de Miint (Barcelona).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
dé Casteíldefels (Bárcelonají.

Una Unitaria dé niños en él Ayunta
miento de Piñeda (Barcelona).

Una Graduada dé niños y .otra de 
niñas, con cinco seccioneé cada una* 
en> el Ayuntamiento de Prát d© Liebre-
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gat, a base de las tres Unitarias de 
niños y cuatro de niñas- existentes.

Una Unitaria de niños en la Barria
da de la Mina de San Adrián de Be
sós, del Ayuntamiento de San Adrián 
de Besós (Barcelona).

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas, con seis Secciones cada una, una 
de eijas de párvulos, a base del mismo 
-número .̂de Unitarias existentes, en el 
Ayuntamiento de San Adrián de Besós 
‘(Barcelona).

Una Unitaria <p niños y conversión 
de la Mixta etf de niñas en el Ayunta
miento de Santa Susana (Barcelona).

Una de párvulos* en el Ayuntamiento 
de Aforado de Moneo (Burgos).

'Una <Je Asistencia Mixta desempeña
da por Maestra en el sitio de La Sia, 
Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros (Burgos).

Una ' Unitaria de niñas" en Cornejo 
y una de Asistencia Mixta en Hornilla- 
lastra, del Ayuntamiento de Merindad 
de SoCoscueva (Burgos).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en Tortales de Villa, 
del Ayuntamiento <je Traspaderrae (Bur

gos).
Una de Párvulos en Quintanamartín- 

galíndez, del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina (Burgos). ,

Tres Unitarias de niñas y una nueva. 
Sección en la Graduada de niños exis
tente en el Ayuntamiento de Álcuéscar . 
(Cáceres).

Dos de párvulos en el Ayuntatmiento 
de Cabezuela del Valle (Cáceres).

Una Unitaria de niños, otra de niñas 
y 0tra de párvulos en el Ayuntamiento 
de Eljas (Cáceres).

Una Unitaria de niños, otra de niñas 
y otra de párvulos en el Ayuntamiento 
de La Pesga (Cáceres).

Una Unitaria de niños, otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Navaconcéjo 
(Cáceres). I

Una de niños^ otra de niñas y otra 
de párvulas en eí Ayuntamiento de San
tiago del Campo (Cáceres).

Una de piárvulos en el Ayuntamiento 
de Sántibáñez el Alto (Cáceres).

Una Unitaria dé niños, otra de niñas 
y una de párvulos en el Ayuntamiento 
ele Villamiel (Cáceres).

Dos Secciones de párvulos en el Gru
po «Ejército» y una do niñas en el Gru
po «Trinidad» en el Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana.

Una Unitaria de niños en la Casa de\ 
Beneficencia de Castellón.

* Una Unitaria de niños, otra de niñas 
y otra de párvulos en Crémor, Caste- 

. llón ¿e ia Plana.
Una Unitaria de niños, otra de ni

ñas en el Caserío Marítimo de Caste
llón. ^

Una de Asistencia mixta, desempe-  
ñada por Maestra, en Estepar-Bavalor, 
del Ayuntamiento’ de Castellón de la 
Plana.

Una de párvulos en .el Ayuntamiento 
de Chilche9 (Castellón).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Gaibie] (Castellón)..

Una <¿e párvulos en el Ayuntamiento 
de Geldo (Castellón).

Una dé Asistencia mixta, de Maestra, 
en Traviesas, Parroquia de V e i r a, 
Ayuntamiento de Carral (La Coruña).

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta en de niños en el Ayunta
miento de Casas de ]os Pinos (Cuenca)

Una Unitaria de niñas en el Ayun
tamiento de El Cubillo (Cuenca).

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una ele párvulos en el Ayuntamiento 
de (Él Picazo (Cuenca),

Una Unitaria de niñas y conversión 
de la Mixta existente en de niños en el 
Ayuntamiento de Palomera (Cuenca).

Una Unitaria Ce niños en el Ayun
tamiento de Olivares de Júcar (Cuen
ca)., •

Una Unitaria de niños, otra de ni
ñas y, una de párvulos en el Ayunta- 
m.iento de Saelices (Cuenca).

D09 Unitarias de niños y dos de ni
ñas erl el Ayuntamiento de San Cle
mente (Cuenca). ^

Una Unitaria de niñós y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de San Loren
zo de la Parrilla (Cuenca).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Vellisca (Cuenca).

Una Sección en la Graduada de ni
ños «Andrés Mar.jón», de Baza (Gra
nada) .

Una de párvulos en el Ayuntamien
to de Dehesas Viejas (Granada).

Dos Secciones de párvulos en la 
Graduada de niñas aneja .a la Normal 
del Magisterio de Guadalajqra.

Üna Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Arechavale- 
ta (Guipúzcoa).

Una de párvulos y una sección de ni
ñas en la Graduada del Distrito An
cho, y una Graduada de niñas con tres 
secciones en él Distrito do San Juan a 
base dé las dos unitarias existentes en 
el Ayuntamiento de Pasajes (Guipúz- 
coa). • ■ •

Una de asisténcia mixta Maestra .en 
la finca «La Torre», del Ayuntamiento 
de Molina de Aragón (Guadalajara).

Una de Asistencia Mixta, desempe-' 
ñada por Maestra 'en el Barrio de Elo- 
9Úa, dei Ayuntamiento de Vengara (Gui
púzcoa) .

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Encinasola (Huelva).

Una Unitaria de niños con el carác-.

ter de Orientación Marítima y Pesque
ra, núm. i, en Huelva.

Una Unitaria de niños, otra de ni
ñas y otra de párvulos, en la Barriada 
de «José Antonio», de Huelva.

Una Graduada de niños-con seis sec
ciones y Director sin grado en ’ Huel
va, capital, a base de cuatro de niños 
existentes, quedando sometida al .Patro
nato del «Sagrado Corazón de Jesús».

Una de párvulos en Huelva ('capi
tal), dependiente del Patronato del «Sa
grado Corazón le Jesús».

Una Unitaria de niños en el Ayun
tamiento de Palos de lâ  Frontera'(Huel
va).

Tres Unitarias de niños, una de ni
ñas y una de párvulos en el Ayunta
miento de Monzón (Huesca).

Una de Asistencia Mixta desempe- 
ñada por Maestra en, Solipueyo. Ayun
tamiento <}e Morillo de Monclús (Hues
ca),

Una Unitaria de niños y otra de ni- 
tñas en el Ayuntamiento de Peñalba 

(Huesca).
Una de Asistencia Mixta desempeña

da por Maestra, en Melusa, del Ayun
tamiento de Tamarite de Litera (Hues
ca).

Dos Unitarias de niños y dos de ni
ñas en el ca sc o ; una de niños en No
guerones ; una* de niños y otra de pár
vulos en Bcbadilla; una de Asistencia 
Mixta de Maestra en la Barriada de 
Chicarles. Todas ellas en el Ayunta* 
miento de Alcaudete (Jaén).
* Uña* Unitaria de niños y otra dé ni
ñas en e\ Ayuntamiento dé Higuera de 
Arjona (Jaén).

Una Graduada de niños con tres sec
ciones y otra de niñas con tres seccio
nes en el grupo «Francisco-Franco», en 
el Ayuntamiento de L a  Carolina (Jaén). .

Una Graduada de niños, con nueve 
Secciones y Directores sin grqdo, en la 
calle Jaén, 32 y 34 de Linares (Jaén), 
funcionaron en régimen de Patronato.

Una Unitaria de niñas en la Parro
quia de' San Francisco de Asís de Li
nares (Jaén).

Una Graduada de niños con tres sec
ciones en ' la calle del General Echagüe 
y una Unitaria de niños en el barrio de 
Puente Genil de Linares (Jaén).

Una de Asistencia (Mixta, desempeña
da por Maesfra, en Cazalla, y otra de 
Asistencia Mixta, de Maestra, en Vado- 
jaén, en el Ayuntamiento <}e Marios 
(Jaén). ' ■ .

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento- de Marios 
(Jaén). / ' •

Una Unitaria de niños y dos de ni
ñas en e} Ayuntamiento' de Mengíbar 
(Jaén).
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Una Unitaria «do niños y otra de ni- 
fias en el Ayuntamiento de Santiago de 
£alatrava (Jaén).

Una Unitaria niñas en el Ayunta^. 
miento de Villargordo (Jaén).

Una Graduada de niños c.on cuatro 
Secciones (una de párvulos), en el gru
po escolar «San Isidoro», a base de dos 
Unitarias y una de párvulos existen
tes, y una Unitaria de niñas en el ba
rrio de Ventas de Nava, del Ayunta
miento de León.

Una Unitaria <ie niñas en el Ayunta
miento de Los-Barrios de Luna (León), 
convirtiéndose en Unitaria de' niños la 
Mixta existente.

Una unitaria de niñas en Taramilla 
del Ayuntamiento de Renedo de Valde- 
tuéjar (León).

Una de asilen cia  Mixta desempeña
da por Maestro, en el Ayuntamiento de 
Eam Cristóbal de la Polantera (León).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Villoría de Orbigo del Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo (León).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Alesarico (Logroño).

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Arnedo (Logroño).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Azofra (Logroño).

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Baños de Ríojo (Logroño).

Una de Párvulos en el Ayuntamien
to de Cornago (Logroño).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Lardero (Lo
groño) .

Una d  ̂ párvulos en el Ayuntamiento 
de Ollauri (Logroño).

Una de Párvulos en ed. Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros (Logroño).

Una de Asistencia Mixta en cada uno 
de los anejos o barriadas de Ferredoira, 
Argonde, Góndar, San Juan del Alto y 
San Martín de Garballido, todos ellos 
Jiel Ayuntamiento de Lugo (capital).

Una Unitaria de niños, una de nL 
fias y una de párvulos en el Ayunta- . 
miento, de Basabe (Lugo).

1 v Una Unitaria de niños, con el carác
ter de Orientación Marítima y Pesque
ra, en el Ayuntamiento de Ribadeo 
(Lugo). ' -

Una unitaria de niños en el Ayunta
miento de Guadarrama (Madrid).

■ Una de párvulos en el Ayuntamiento 
„ £e Mirafiores de \a Sierra .(Madrid).

Una Escuela de Párvulos en Bobadi- 
. lia (pufeblo), del Ayuntamiento de An- 

tequera (M álaga).
Una unitaria de niños en el Ayunta

miento'de Nerja (M álaga).
Una de Asistencia Mixta desempeña

da por Maestra en Balde, del Ayunta
miento de Carballeda de Avia (Orense).

%

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en Santa Cruz, del 
Ayuntamiento de Carballeda de Valdeo- 
rras (Orense).

Una Unitaria do niños en Morgade, 
del Ayuntamiento de Ginzo de Limia 
(Orense).

Una Unitaria de niños en Qestosa, 
del Ayuntamiento de Toen' (Orense).

Una de Asistencia Mixta, a cargb de 
Maestra, en Rabal, del Ayuntamiento 
de Transmiras (Orense).

Una de párvulos en cada uno de los 
anejos de Trevias y Cañero, del Ayun
tamiento de Luarca (Oviedo).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el barrio de Campo de los Re
yes, del. Ayuntamiento de Oviedo.

Una de Asistencia Mixta, a cargo de 
M aestra,'en Villarín de Transmónte, del 
Ayuntamiento de San Martín de Oseos 
(Oviedo).

Uña de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Tapia de Casariego (Oviedo).

' Una Unitariá de niños en el Ayunta
miento de-Tapia de Casariego (Oviedo).

Dos de párvulos en el Ayuntamiento 
de Aguilar de Campoo (Palencia).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Alar del Rey (Palencia).

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Becerril de Campos (Palen
cia).

Una Unitaria de niños en Vallejo de 
Orbo, del Ayuntamiento de Brañosera 
(Palencia).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Prádanos de Ojeda (Palencia).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Saldaña 
(Palencia).

Una Unitaria de niños en Las He- 
ras, del Ayuntamiento de Santibáñez d.e 
la Peña (Palencia).

tina Unitaria de niños y otra de ni
ñas en ei Ayuntamiento de Velilla de 
Guardo (Patencia).

Una Unitaria de niños y otra de ni- 
. ñas en .el Ayuntamiento de Casillas de 

Flores (Salam anca).
Una de Asistencia Mixta, desempe

ñada por Maestra, en Pedrotoro, del 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo ^Sa
lamanca).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
\ de Endrinal (Salamanca).

Una Graduada de párvulos con tres 
Secciones en e\ Ayuntamiento de Gui- 
juelo (Salamanóa), a . base* de los dos 
.existentes.

Una Unitaria de niños y otra dé ni
ñas en el Ayuntamiento de Maíllo . (Sa: 
Zamanca). '

Una Unitaria de niños, una de niñas 
' y  una de párvulos en e l Ayuntamiento 

de/ Navasfrías (Salamanca),

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Palacios 
Rubios (Salamanca).

Una de párvulos en Castillo, del 
Ayuntamiento de Arnuero (Santander).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en el barrio de An- 
gostina, del Ayuntamiento dé Gúriezo 
(Santander).

Una Unitaria ¿e niños en Villanueva 
de la Peña, del Ayuntamiento de Maz- 
cuerras (Santander).

Una Unitaria de niñas en Mentera- 
Barruelo, dej Ayuntamiento de Ruesga 
(Santander).

Una dé párvulos en el Ayuntamiento 
de Arroyo de Cuéllar (Segovia).

Una dé párvulos en el Ayuntamiento 
de Cabezuela (Segovia).

Una Unitaria de niños en el Ayunta-^ 
miento de Castro de Fuentidueña (Se
govia) .

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Chañe (Se
govia)..

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Escalona del Prado (Segovia).

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Martín Kli'guel. (Segovia). \

Una Unit&ria de niñas y una de pár
vulos en el Ayuntamiento de Martín 

'Muñoz de las Posadas (Segovia).
Una de párvulos en el Ayuntamiento 

de Sauquillo de Cabezas (Segovia).
Una Unitaria de niñas en el Ayunta

miento de Vegafría (Segovia).
Una Unitaria de piñas en el Ayunta

miento de Villascasfín (Segovia).
Una Graduada de niños con doce 

secciones y otra de niñas con once Gra
dos, err el Grupo escolar «QueLpo de 
•Llano», del Ayuntamiento de Sevilla, a 
base de cinco Unitarias de niños y diez 
de niñas existentes, creándose al efec
to siete Secciones de niños, una de ni
ñas y las Direcciones sin grado corres
pondientes.

Una de Asistencia Mixta desempeña
da por Maestra en el Charco, del Ayun
tamiento de Fuencaliente (Tenérife).

Una Unitaria de niños, con el carác
ter de Qrientación Marítima y Pesque
ra, en el barrio de las Indias, del Ayun
tamiento de Fuencaliente (Tenerife).

Una Unitaria <\e niñas en los Villa- 
nuevas, dd Ayuntamiento de Olba (Te
ruel).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Carpió de 
Tajo (Toledo). -

Una Unitaria de -niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Domingo 
Pérez (Toledo).

Una Unitaria de niños en Ayun
tamiento de El Toboso (Toledo).

Una Unitaria de niños y otra de ni-
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fías en el Ayuntamiento de Herreruela 
de Oropela (Toledo).

Una Unitaria de niños y otra de ni- 
fías en Ayuntamiento de Hinojosa 
de San Vicente (Toledo).

Una Unitaria de niños, y ot^a de ni
ñas en el Ayuntamiento de Pelahustán 
(Toledo).

Una Unitaria de niños, otra de niñas 
y otra de párvulos en el Ayuntamiento, 
de Quero (Toledo).

Úna Unitaria de niño9 y otra de pár
vulos en el Ayuntamiento de Talavera 
ge la Reina (Toledo).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Urda (To
ledo) .

Dos Unitarias de niños y dos de ni
ñas en el Ayuntamiento de Alcudia de 
Phenspins (Valencia). ,
' Una Unitaria de niñas y una de pár

vulos en el Ayuntamiento je  Antellá 
•(Valencia). ,

Una Unitaria do niños y otra de ni- 
fías.en el Ayuntamiento de Faura (Va
lencia) .

Uña de párvulos en el.Manises (Va
lencia), c u y a provisión será acordada 
por este Ministerio a propuesta del Pa
tronato correspondiente.

Ampliación de una Sección de niños 
y otra de niñas en las Escuelas Gradua
das de Tres Secciones, existentes en el 

•Ayuntamiento de Puig .(Valencia)..
Dos Unitarias de niños, una de ni

ñas y una de párvulos en el Ayunta
miento de Tabernes de Valldigna (Va
lencia).  ̂ i

Una Uñitaria d® niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Cabezón de 
Pisuerga (Valladolid).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en ej Ayuntamiento de Palazuelo de 
Vedija (Valladolid).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Villalba de 
los Alcores (Valladolid).

Una unitaria de. niños y tres de ni
ñas en el Ayuntamiento de San Salva- 
¡dor del Valle (Vizcaya).

Una Unitaria de niños en el barrio 
de Beci, del Ayuntamiento ¿e Sopuerta 
,(Vizcaya).

Una de asistencia Mixta desempeña
da por Maestra en Oitura, del Ayunta
miento de Bárboles (Zaragoza).

Una de párvulos en Cadrete (Zara
goza).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Eneinacorba (Zaragoza).

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Fabara (Zaragoza).

Una Unitaria db niños y otra dé ni
ñas en el Ayuntamiento de iLetrux (Za
ragoza).
\ Una Unitaria de niños y otra de ni-/

y  •

ñas en el Ayuntamiento de Longares 
(Zaragoza).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en ei Ayuntamiento de Monterde 
(Zaragoza).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en < el Ayuntamiento de Moyuela 
(Zaragoza).

Una Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Mué) (Zaragoza).

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Nembrilla (Zaragoza).

Una de párvulos en Pinseque (Zara
goza).

Una de párvulos en* San Mateo de 
Gállego (Zaragoza).

Una unitaria de niño9 y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Tobed (Za
ragoza) .

Una de párvulos en Urrea de Jalón 
(Zaragoza).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Villar de los 
Navarros (Zaragoza).

Y  ¿os Secciones de párvulos en el 
Grupo escolar «Gascón y Marín», de 
Zaragoza (capital).

2.° Que por quien corresponda y en 
los términos reglamentarios se proceda 
al nombramiento de I09 Maestros, Maes
tras nacionales con. destino a las Es
cuelas de Enseñanza Primaria, que/de
finitivamente se crean en virtud de esta 
Orden. /

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y , demás efectos. '/

Dio9 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1946. .

IBANIÉZ MARTIN

limo. Sr. Director generakde Enseñan
za Primaria.

f

ORDEN de 22 de mayo de 1946 por la 
que se rectifica la de 14 de mayo re
ferente a concurso de traslado de «Ma
temáticas» de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santiago.

I'lmo. S r . : Padecido grror de copia 
en la Orden de .14 de mayo del año em 
curs<  ̂ así tomo en la íde SU9 instruc
ciones de la (mi,$ma fecha, publicadas 
en el BO LETIN O FICIAL D EL E S
TADO del 21 diel mes y año corrientes, 
relativas al anuncio de traslado para 
una cátedra vacante de «Matemáticas» 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Santiago de Compostela, debe 
entenderse corresponde a la existente 
en el «Arzobispo Gelmírez» y no al de 
«Rosalía de (Castro», como erróneamente 
se publica.

Lo digo a ,V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN 
I'lmo. Sr. Director general die Ense

ñanza Media.

ORDEN de 27 de mayo de 1946 por la 
que se reconoce la categoría de Cole
gio Mayor Universitario, con la deno
minación de «San Vicente Ferrer», al 

 Colegio de los P P . Dominicos de Va
lencia.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia del Director del Colegio 

é de los PP. Dominicos, de Valencia, so
licitando el reconocimiento del mismo 
como Colegio Mayor Universitario, con 
la denominación de «Sah Vicente Fe
rrer»,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto:

i.° Otorgar al referido Cplegio de los 
PP. Dominicos, de Valencia, la catego
ría de Colegio Mayor Universitario, que 
se denominará «Colegio Mayor de San 

; Vicente Ferrer», y quedará, sometido a 
las disposiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que en lo 
sucesivo puedan dictarse, y 

2.0 Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remitirán al Rectorado de la Univer
sidad de Valencia dos ejemplares difli- 
genciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé mayo de 1946.

-IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1946 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. S r . : En el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, por jubilación 
de don Ernesto Daura Ramos,* existe va
cante uña dotación perteneciente a la 
primera categoría, por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
dúzca el correspondiente movimiento de 
escalas, pasando a ocupar, en virtud de 
ascenso, lar categorías y sueldos que se 
indican, los Catedráticos relacionados a 
continuación: '



ORDEN de 31 de mayo de 1946 por 
la q u e  se  nom bra , en  v irtud  de  
concurso-oposición, a don Desiderio 
Manuel Moneva Sebastián Profesor de 
prácticas y Auxiliar de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid.

limo, Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 20 de 
junio de 1945 (BOLETIN OFICIAq 
DEL ESTADO de 11.de julio siguiente) 
sé anunció concursoi>posici£n a la plaza 
de Profesor de prácticas y Auxiliar de 
ftCálculo integral y Mecánica racional», 
vacante en la Escuela Especial de Inge^ 
nieros Industriales, Establecimiento de 
Madrid; *

Resultando que la Comisión calificado», 
ra propone por unanimidad 1̂ único as
pirante presentado, don Desiderio Manuel 
Moneva Sebastián, para el desempeño de 
la citada plaza, una vez realizados lo* 
ejercicios correspondientes ;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre de 1940 por el que se rige esta 
materia ;

Considerando que se ha seguido la tra
mitación determinada en la convocatoria 
y se han cumplido Hos requisitos que exi
ge el mencionado Decreto, . ♦

Este Ministerio ha teredo a bien nom
brar, en virtud de concurso-oposición, a 
dofi Desiderio Manuel Moneva Sebastián 
Profesor de prácticas ^ Auxiliar de 
«Cálculo integral y Mecánica racional», 
de la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Madrid, 
con el sueldo que le corresponda en el 
Escalafón del Cuerpo y las gratificaciones 
y demás emolumentos que para estos car
gos figqran en el vigente Presupuesto de 
gastos de este Departarrjento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.
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Don Ignacio Martín Robles, (Jaleará- 
tico numerario defc;Instituto Nacional <1c 
Enseñanza Media «Alfonso X eí Sabio», 
de Murcia, a la priipera categoría y suel
do anual de 21.000 pesetas;

Don Benigno Baratech Monte?, oel 
«Goya», de Zaragoza, a la segjnd.i ca
tegoría y sueldo anual de 2o.qoo pese
tas, y con número duplicado, a la mis
ma categoría y sueldo ,indicados, don 
Manuel Manzanares Sampelayo, deL 
«Cardenal Cisnerós», de Madrid.

Dcxn Manuel Cardenal Iracheta, del 
((Cervantes», de Madrid, a la tercera ca
tegoría y sueldo anual de 19.000 pesetas.

Don Antonio Linares Herrera, del «Pa- 
dre Súárez», de Granada, a la cuarta ca
tegoría y sueldo anual de íS.obo pesetas.

Doña María Gómez Moreno, del. «Pe-* 
ñafiorida», de San Sebastián, a la quiru 
ta categoría y sueldo anual dé 17 000 pe
setas. '

Don Francisco Carrillo García, del 
((Miguel Servet», de Zaragoza, a la sex- * 
ta categoría y sueldo anual de 16.000 pe
setas.

Don Jorge Dou Más de Xexas, del «Mi- 
lá y Fontanals», de Barcelona, a la sép
tima categoría y sueldo anual de 14.000 
pesetas.

Don Antonio Valenciano Garro, del 
(femenino) de León, a la octava catego
ría y sueldo* anual de 12.000 pesetas,

Con efectos administrativos y econó
micos de 6 de los corrientes, siguiente 
al de jubilación del señor Daura Ramos.

De iguaf manera, ha dispuesto, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
económica para el Ejercicio corriente, 
continúen en el disfrute del percibo de 
lax gratificación de mil pesetas, por el 
«concepto de residencia/com'Cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto único, subconcepto sex
to del Presupuesto vigente, ios Catedrá- 
tivos que sirven sus destinos en Madrid 
y Barcelona de la precedente relación.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo, de 194b.

IBAÑEZ MARTIN* iy
limo. &r. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Agustín 
Muñoz Roldán, Catedrático numerario 
de «Latín» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cervantes», de Ma
drid. 
limo. Sr.: Por haber cumplido en ©1 

día de ayer la edad reglamentaria para 
su jubilación,

'Este Ministerio ha dispuesto declarar

jubilado, con el haber que -por clasifi
cación le corresponda, a don Agustín Mu
ñoz Roldán, Catedrático numerario de* 
«Latín» del Instituto NacionaLde Ense
ñanza Media «Cervantes», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L mucho» años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946. /

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la 
 que se nombra, en virtud de concurso-
oposición, a don Pedro Puig  Adam Pro
fesor titular de «Análisis Algebraico» 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales.

limo. Sr.: Visto el expediente de que . 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 12 de 
septiembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de octubre) se anun
ció concurso-oposición a la plaza de Pro- . 
fesor titular de «Análisis Algebraico», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros-industriales, Establecimiento de Ma
drid ;

Resultando que la Comisión calificado
ra propone por unanimidad al único as
pirante presentado, don ^edro Puig Adam, 
para el desempeño de la Citada plaza, una 
vez realizados los ejercicios corréspon* 
dientes ; ’

Visto lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre de 1940 por el que se rige'esta 
matfcria ;

Considerando que se ha seguido la tra
mitación determinada en la convocatoria 
y se han cumplido los requisitos que exi
ge el mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a biensnom- 
brar, en virtud de concurso-oposición, a 
don Pedro Puig Adam Profesor titular de 
«Análisis Algebraico» de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Madrid, con el sueldo que 

• le corresponda en el Escalafón del Cuer
po y las gratificaciones y d©más emolu
mentos que para estos cargos figuran en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

/ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D.ios guafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946. *

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan^ 

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede el cuarto quinquenio de 
quinientas pesetas a don José Cenjor 
Llopis, Maestro bodeguero del  
Instituto Nacional Agronómico.

limo. Sr. : Visto el expediente de qu© 
se hará mención ;

fcesultando que en 14 .de abril de 1926 
fuá nombrado don José Cejor Llopis 
Maestro bodeguero de la Sección de Ex
plotación -del Instituto Agrícola de AU
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fonso X II, hoy Instituto Nacionál A gro
nómico, de cuyo cargo tomó posesión 
al siguiente día ;

Resultando que viene desempeñando la 
plaza desde entonces, sin interrupción, lle
vando, por tanto, m ás de veinte años de 
servicios en propiedad al Estado

Resultando que por Orden de io  de 
mayo de 1941 Je fué concedido el tercer 
quinquenio de 500 pesetas, con la  anti
gü edad  de 15 de abril anterior;

Resultando que en el vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en su' capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto octavo, subcon- 

: cepto tercero . figura la consignación de
45.000 pesetas para abono de quinquenios 
al M aestro bodeguero, entre o tro s ;

Considerando que el .resultante reúne 
las condicionen exigidas para el Otorga
miento ’del quinquenio de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a don Josó Cenjor JJopis, M aestro 

« bodeguero del Instituto N acional Agro
nómico, el cuarto quinquenio de 500 pe
setas, con- la antigüedad y efectos econó
micos de 15 de abril próximo pasado.

Lo digo a  V . I. para su ctmocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V . I.*m udfos áñós. 
Madrid, 31 dé mayo de , 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

IIÁ10. Si". Director general de Enseñan
za Profesional. y  Técnica.

O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la
que se dispone la creación provisional
de 20 plazas de Maestro y otras 20 de
Maestra Nacional, con destino a Es
cuelas de Orientación Agrícola de
pendientes del Instituto Nacional de
Colonización 

lim o. Sr.. :* En cum plimiento deí D e
creto d^ 12 de abril de 1946, esté M inis
terio ha dispuesto: 

i.° Q ue se creen provisionalmente 20 
plazas de (Maestro y 20 de M aestra con 
destino a las Escudas Nacionales dé 
Orientación Agrícola, q%e serán empla
zadas a propuesta del Instituto Nacional 
de Colonizaciónf en los* núcleos y ppeíjlos 

' donde el referido Instituto ejerce su ac
ción y tutela.

2.0 L a  dotación que cada una de las 
nuevas plazas de M aestros y M aestras 
Nacionales con destino a las expresada^ 
Escuelas de Orientación Agrícolas, será 
ía correspondiente al sueldo personal que 

' por su situación en el Escalafón G eneral 
dél Magisterio* tengan los qúe sean se
leccionados para regentarlas, creándose 
para (a provisión de las resultas, igual 
número de plazas de uno y otro sexo,

dotadas con el sueldo de entrada, de 6.000 
pesetas y emolumentos legales, con car
go al crédito a que se refiere la Ley, fe
cha 31 de diciembre de 1945 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  D E L  6 de 
enero ultime).

3.0 E( instituto Nacional de Coloniza
ción, de acuerdo con los Ayuntamientos 
donde las núevas Escuelas Nacionales 
de Orientación Agrícola hayan de ser em 
plazadas, procurará el edificio escolar, la 
vivienda para el Maestro o M aestra y .el 
material y mobiliario necesario, para que 
la creación de las indicadas plazas pue
dan ¿levarse a definitiva.

4.0 Se autoriza al .Instituto Nacional 
de Colonización para que, de acuerdo con 
la Dirección Genera! de Enseñanza P ri
maria, seleccione, mediante curso de ca
pacitación, los M aestros y Maestras per
tenecientes al Escalafón General del M a
gisterio, que hayan de desempeñar las 
Escuelas Nacionales d  ̂ Orientación A grí
cola, siendo^ de su cuenta todos los gas
tos que se ocasionen y proponiendo a esíe 
Ministerio los nombramientos que hayan 
de disponerse a favor de l ° s qúe 6alven 
las pruebas de selección.

5.0 L os Maestros y Maestras que sean 
nombrados para desempeñar Escuelas 
Nacionales de Orientación Agrícola, ade
más del sueldo que los corresponda por su 
colocación en el Escalafón General dél 
M agisterio y de los emolumentos legales, 
percibirán .por el Instituto Nacional de 
Colonización una gratificación anual que 
éste fijará como mínimo en las convoca
torias de los cursos de selección, y esta
rán sujetos a lo que dispone el artícu
lo 4.0 del Decreto de 12 de abril de 1946.

6.a El Instituto Nacíonall de Coloniza
ción podrá solicitar de este M inisterio la 
tránsformación en Nacionales de Orien
tación Agrícola desaquellas Escuelas ya 
creadas en pueblos y núcleos de coloniza
ción doñde ejerce su acción tutelar.

7.0 Las Escuelas Nacionales de Orien
tación Agrícola dispondrán de un campo 
de experimentación agrícola y otró de 
deportes,' facilitando el Instituto Nacional 
de Colonización, de acuerdo con los res
pectivos Ayuntamientos, el establecimien
to de ellos, y

8.° Por la Dirección General de En
señanza Prim aria se dictarán "las Ordenes 
necesarias *para el mejor cu rnpl i miente 
de ?os preceptos contenidos en la presen
te, di sposioión. a

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primariaé

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946 por la 
que se convoca oposición libre para 
proveer las cátedras, vacantes en las E s
cuelas de Peritos Industriales.

lim o. S r . : D e conform idad con lio
preceptuado en el Decreto de 28 de di
ciembre último (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 10 de enero si
guiente),

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Se convoca aposición"'’ libré 

para proveer las Cátedras vacarttjes en ( 
las Escuelas de Peritos Industriales que 
se citarán en tiempo por esa Dirección 
General.

Segundo. Podrán acudir a esta opo
sición quienes JemuestreYr haber .termi
nado los estudios de Ingeniero, Perito 
o. Técnico Industrial en las Escuelas 
oficiales dependientes d e /este  Miuiste- 
•rio, y 1<?5 de Doctor o L icenciado en 

Facultad U niversitaria, así como lo9 
titulados de carreras superiores, siem 
pre que en uno y otro caso se recor,oz- > 
ca expresam ente tal „ derecho por los 
respectivos D ecretos orgánicos de sus 
enseñanzas. A las oposiciones para C á 
tedras de los Grupos tercero y* quinto 
podrán concurrir también los Arquitec
tos, y  a las del Grupo soáto, ios Docto- 
res y Licenciados en Derecho, Para to
mar posesión de su destino, los que en 
su día fueren seleccionados, necesitarán 
tener el T ítulo  Correspondiente.

• Tercero. Se,' tendrá en cuenta en esta 
oposición libre el porcentaje de  distri
bución establecido p or la L ey de 25 <de 
agosto de ,1939.

Cuarto. El plazo de presentación de ‘ 
instancias será de treinta días n atu ra 
les, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en él 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 

Q uinto. E stas instancias, en las que 
se consignará e l domicilio del solicitan
te, serán presentadas precisam ente ¿n 
el R egistro  G eneral ¿ e  esté  M inisterio, 
antes de las trece horas de¡ últim o día 
hábil de plazo. Vendrán acom pañadas 
necesariam ente dé los siguientes docu
mentos : ' v

•I

a) Certificación de nacim iento, legi
timada y ¡égalizada. '

b) Certificación de haber terminado 
los estudios conrespondienjes.

c) Certificación de antecedentes pe
nales. . . —   ̂ *'

d) Certificación <je haber sido depu
rado sin sanción o la que acredite la  
adhesión al G lorioso M ovim iento Na- 
cioíial, expedida precisam ente por la,Je^ 
fatura provincial del lugar en donde el 
solicitante tuviere s-u residencia el 18 
dé ju lio de 1936. <

e) Certificación de] Servido Social
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|4e la  m ujer española en cuanto a Jas 
solicitantes dé este  sexo.

f) Recibo de, entrega en la Habilita- 
ción General de este  M inisterio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos ¿ e  oposición.

g) Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de diez pesetas, 
por form ación de expediente.

h)- Certificación expedida por la A u
toridad correspondiente acreditativa de 
que el solicitante se encuentra en al-

. guna de las circunstancias de la Ley de 
2.5 de agosto ¿ e  1939.

Sexto*. Por esa Dirección Genera) se 
proceaerá a ¿a publicación de la lista 
de Opositores adm itidos y excluidos, re
solución de reclam aciones e incom pa
tibilidades, rectificación de vacantes, si 
se padeciera ' error en las anunciadas, 
y .cuantas disposiciones sean necesarias 
p ara el desarrollo y ejecución de la pre
sente convocatoria.

Tam bién designará los V ocales de 
cada Tribunal necesarios para comple
tar éste ipor renuncia, incom patibilidad, 
recusación u otro motivo. •

Séptim o. Í mí e l act<> de la (presenta
ción al Trirbunal para com erzar los 

• e jercicios los aspirantes entregarán ’al 
señar Presidente la Memoria sobre el 
concepto de la enseñanza en la m ateria 
objeto d© la oPosic lón y  un program a 
de la disciplina .

O ctavo. L o s  ejercicios de estas opo
s ic io n e s - lib re s  ciarán comiendo en la 
prim era decena dej mes de septiem bre 
y  estarán term inados el día quince de 
octubre siguiente, considerándose corno 
finalizadas en esta últim a' fecha las 
pruebas correspondientes a las distin
ta s  C átedras, a efectos ¿e la colocación 
e^ealafonal de los opositores, sea cjual- 

 ̂ quiera la anterior en que hubieran ter- 
: m inado los ejercicios.

Noveno. A eféctps de la valoración 
d e m é r i t o s  prevenida en el artículo 
cuarto  del Decreto de 28 de diciembre 
de 194J  (B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL 
K S T Á D O  de ro de enero sigu ien te),' se 
establece la siguiente puntuación :

a) Ser o haber sido auxiliar de E s 
cuelas de Peritos In d u stria les: cuatro 
puntos. ■

b) ' Ser o<.haber sido Profesor adjun
to o A uxiliar e/» otros Centros, oficia
les de E nseñan za, o M aestro  Nacional 
con ejercicio  en p ro pied ad : tres puntos.

c) Ser é  haber sido Profesor Ayu
d a n t e  en Centros o c ía le s  de Enseñan
za durante dos o m ás cursos, o Maes
tro interino en igual tiem po: dos pun
tos.

d) Títulos, académ icos, adem ás deí 
exig ido para la oposición dosx puntos.

1 e) Publicaciones cieniiíLab.. un pun- 
,to por cada úna.

f) C argo s  directivos o de responsa
bilidad al servicio de este M in isterio : 
dos puntos.

g) O tros m éritos: medio punto.

L a  valoración que corresponda ?<jgún 
este barem o será dada a conocer por el 
Tribunal a  los opositores antes de co-, 
m enzar las pruebas.

•Décimo. L o s  ejercicios de oposición 
se puntuarán h a d a  un m áxim o de quin
ce puntos cada uno, siendo preciso al
canzar una media mínima de cinco pa
ra vencer las respectivas pruebas eli
m inatorias.

Undécimo. L as reclam aciones que 
por cualquier concepto hayan de enta
blar los opositores adm itidos a la prác
tica de los ejercicios, a partir del acto 
de presentación y hasta la votación in 
clusive, se harán verbalm ente y en el 
acto, form alizándose por instancia den
tro dé [as veinticuatro .horas siguientes.

El Tribunal queda facultado para re
solver sobre las reclam aciones presen
tadas, pudiendo darse recurso de alzada 
ante este M inisterio contra la resolu
ción, bien eñtenfdido que la interposi
ción del recurso no paralizará en nin
gún caso la m archa de las oposiciones.

Duodécim o. 1 L o s aspirantes adm ití- v 
dos contraen la obligación <je notificar t 
al señor. Je fe  de *la Sección de Escue- * 
las de Com ercio y Peritos Industriales 
de este M inisterio, tan pronto como ob
tuvieren plaza, el lu gar de ^u residen-' 
ciá, a efectos áe recibir notificaciones, 
y en su día el nom bram iento.

Dépim otercero. R egirá  en estas opo
siciones libres, torno supletorio, lo*dis
puesto en la .Orden m in isteria l/d e 15 
de marzo del paspdo ar\o, y en lo no* 
prevenido por ésia , el Reglam ento de 
oposiciones a C áted ras de Institutos.

• Décim ocuarto. A tenor ¿e  lo d ispues
to en el artículo octavo del R eglam en
to de 7 ,de septiem bre de 1918,, los que 
obtengan plaza tom arán posesión for
zosam ente durante un plazo de tres 
años consecutivos, ju ra n te  los cuales 
no podrán solicitar ni obtener la e x c e 
dencia voluntaria.

D écim osexto. L a  Apresente Orden y 
las norm as de ésa Dirección General 
serán publicadas, en el «Boletín Ofi
cial» de la s  provincias y en los tablo-,

' nes de edictos de las Facultades, U ñ i- . 
versitarias, E scu elas ' de Ingenieros, de 
A rquitectos y de Peritos Indústrialest 
lo cual s e , advierte para que las  Auto
ridades. despectivas den cum plim iento a 
ello sin m ás a v iso .q u e  el presente.

L o  d ig o 'a  V. I. p ara  ¿u conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 31 de m ayo de 1946.

IBAN iEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector genera] de Enseñan
za Profesional y  T écnica. ,,

O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la 

que se resuelve el expediente sobre la  

obligación que tienen los patroños, in

cluso el Estado, al abono de las pri

m as del Seguro  de Enferm edad del per

sonal obrero que trabaja en sus obras.

limos. Sres. : E l artículo 14 j del R egla
mento de 11  de noviembre de 1943 obli
ga a todos los patronos, incluso al Es* 
tado, al abono de las primas del Seguro 
de Enferm edad del personal obrero que 
trabaja en sus obras.

Por ello, y para evitar la repetición de 
hechos acaecidos,

Este M inisterio ha d isp u esto :

L ° Que por los arquitectos que pro
yecten obras a ejecutar con cargo a la 

^Sección décim a dei vigente presupuesto 
de gastos, se tengan en cuenta los pre
ceptos de la legislación sobre seguros so
ciales al form ular los presupuestos de las 
distintas obras a realizar en los Centros 
dependientes del Estado, los cuales no 
podrán ser informados favorablem ente por 
la ju n ta  Facultativa de Construcciones 
C iviles cuando carezcan de la menciona
da conditión.

•, z.° Serán civilmente responsables los 
Arquitectos-directores de las obras que se 
ejecuten por adm inistración y los contra
tistas de las que. sé realizan por concurso 
o subasta en Centros dependientes de este 
Departamento, del incumplimiento de la 
obligación de satisfacer las cuotas corres
pondientes a prim as del Seguro de En- 

<■ fermedad del personal que. trabaje en, las 
indicadas obras.

Lo digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos!

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 3 de junio de 1946. '

IB A N E Z  M A R T IN

limos. Sres. Subsecretario, Directores ¡ge
nerales, señores Árquitectores-diréctores 
de las obras que se ejecuten en este Mi
nisterio., '
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ORDEN de 6. de junio de 1946 por la 

que se nombra miembro del Pleno del 
Consejo Nacional de Colegios de Doc
tores y Licenciados, en representación 
de los Químicos, a don Angel Rodas 
Gutiérrez.

Limo. S r . : A propuesta del Secreta
rio general del Consejo Nacional 
Colegios Oficiales de Doctores y Licen
ciados ©n Filosofía y Letras y en Cien
cias y previa aprobación del Director 
general-Presidente de dicho Organismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar miembro del Pleno* del Consejo * 
Nacio.na,l de Colegios a  don Angel Ro
das Gutiérrez, pomo representante es
pecífico de la Sección de titulados quí
micos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 6 d© junio <de 1946.

-  IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Ense- 
. panza Media-Presidente tlel Consejo 

Nacional del Colegios Oficiales de 
Doctoréis y Licenciados.

ORDEN de 6 de junio de 1946 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Física y Química» del Instituto Nacio- 

 nal de Enseñanza Media de Avila a 
don Manuel C .  Alvarez Querol.

/
Limo. S r . : De conformidad con la 

.propuesta dé la Sección segunda y acuer
do de Ja Comisión Permanente de] Con- 

' sejo Nacional de Educación,
Este Ministerio ha resuelto nombrar, 

en virtud, de concurso de traslado, C a
tedrático numerario de «Física y Quí
mica» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Avila a *d°n Manuel 
C. Alvarez Querol, 'titular actualmente 
del Ide Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años*. 

Madrid, 6 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. ' ,

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden  
Civil de Alfonso X el Sabio a don Ra
fael Medina Villalonga.

♦ limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segun
do del Reglamento de 14 de at>ril del 
año 1945 y  en atención a los méritos y

circunstancias que concurreñ\en'don Ra
fael Medina Villalonga, O  
i Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en ¡la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con ’a categoría' de 
Encomierída con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario 'de este Minis
terio.

ORDEN de 7 de junio de 1 946 por la 
que se concede  el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Fernando Coca de la Pinera.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre-  ̂
venido en la letra a) del artículo según-' 
do. del Reglamento de 14 de abril d e '1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Fernando 
Coca de la Piñerá,

Est© Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda con Pláca.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este. Miins- 
terio.

ORDEN  de 8 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Emilio Jiménez 
Souvirón Auxiliar numerario de la Sec
ción de Idiomas del Instituto masculi
no de Málaga.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
w por don Emilio Jiménez Souvirón, en 

solicitud del' nombramiento de Profesor 
Auxiliar numerario de la Sección de Idio
mas del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Nuestra Señora de la -Victo
ria», de M álaga; y 

Resultando qué por jubilación de don 
Manuel Aguilar de Castro, se halla va
cante la Auxiliaría de Idiomas de dicho 
Centro;

Resultando que el señor Jiménez Sou
virón es el Ayudante numerario único de 
la citada Sección en el mencionado Ins
tituto;

Considerando que, de conformidad con 
lo establecido en en artículo séptimo del 
Real Decreto de 31 de enero de 1919, y 

’ número segundo de la Orden de 17 de 
abril de 1942, procede el nombramiento 
que se solicita,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a dorn Emilio Jiniéncz Souvirón, Auxiliar 
numerario de la Sección d e  Idiomas de\

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Nuestra Señora de la Victoria», de Má
laga, con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas, con antigüedad y.efec
tos económicos desde el día 14 de mayo 
últin\o, siguiente al de la jubilación del 
señor Aguilar de Castro, y referidas al 
capítulo y artículo primero, grupo terce
ro, concepto único, subconcepto cuarto 
del vigente Presupuesto de gastos de es
te Departamento ministerial.

•Lo digo a V . I. para su conocirríiento 
y efectos. ' ♦

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de junio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sj\ Director genefal de Enseñanza 
Media. 1

Rectificando la regla 4.a de la Orden 
de 4 de los corrientes, por la que se 
convocan Oposiciones a plazas de Je
fes de Negociado de 3.a clase, en tur
no directo y libre.
La regla cuarta de la Orden de 4 

del corriente mes, publicada en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de¡l 
día 10, deberá quedar redactada en la 
siguiente forma, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden original de con
vocatoria :

«Los ejercicios serán • tres : el primero 
oral, sobre temas de Derecho Político, 
Derecho Administrativo, Economía Po
lítica y Hacienda Pública; el segundo, 
consistirá en redactar en tiempo que no 
exceda de seis horas una Memoria acer
ca de un tema del Cuestionario que for
mule el Tribunal; y, el tercero, en la 
resolución de un expediente o la forma
ción ‘ de una cuenta, para todo ?o cual 
se facilitarán a los opositores ios textos 
legales que consideren necesarios. Los 
opositores deberán acreditar el conoci
miento para, traducir, sin diccionario ¿ i- 
guno de estos idiom as: alemán, italia
no, francés o inglés.»

Madrid, j o  de junio dé 1946. .

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 16 de mayo de 1946 sobre 
expropiación forzosa de los terrenos que 
ha de ocupar el grupo  de «viviendas 
protegidas denominado «Juan Canale- 
jon, de La Coruña, concedidos a la 
Obra Sindical del Hogar.

limo. S r .: Visto el. expediente incoa
do coa motivo de la expropiación for
zosa de los terrenos sobre los cuales se 
ha de edificar el grupo de «viviendas 
protegidas», denominado «Juan Canale- 
jo», en La Coruña, concedidos a la 
Obra Sindical del Hogar de la Delega
ción Nacional de Sindicatos;

Resultando que por Decreto de 29 de 
septiembre del pasado año fué declara-'
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do de urgencia el referido proyecto,- así 

,■ como la necesidad dé ocupación de los 
terrenos afectos al citado grupo «Juan 
C añalejo» ;

Resultando que ha sido hecha en for
ma" reglamentaria la designación de los 
Peritos por la Obra Sindical del Ho
gar de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, el Ministerio y los protpietarios 
herederos de don Manuel Macho, don 
José Plata y  don Ramón Rodríguez, 
don Manuel Sande Martínez, don ^osé 
Souto Martínez, (don José Pardo Para- 
dela, don Enrique Castro Yáñez, dort 
Marcelinó Fernandez Parcero, don Juan 
Lam as, herederos de don José iftbreno 
Castro, don Manuel Paseiro.* doña Eli
sa Nava Ortega, herederos de'don Gui-' 
llermo Lavilla, <jon Agustín Amado, 
don José  y don Laureano GuarVi Mar- 
zoa, don Dámaso Pérez Além, don Juarf 
Méndez Díaz, doña Carmen Díaz, don 
José María Díaz Seoane, don Juan. 
Díaz, herederos de doña Concepción Pa- 
'tiño, doña María, Moreno Rodríguez, don 
Manuel Paz López, d o n  Antonio Fe- 
rreiro xAlvarez y don* Manuel Taboada, 
don Sebastián. Salieres, herederos de 
don Amado Lóriga. don Francisco Gol
pe y don Juan Vizcaíno, doña Dolores 
Balboa Lastres, don Jesús Carreira 
Vázquez, don Nicanor Taboada' Quim-. 
tas, don Juan Viejo Ertríquez y don Ce
sáreo Valdés Abente,* • d o n Enrique 
Aranda Losada, dón José Castro Lon- 
gueira, <jon Joaquín y don Eduardo 
Monelos Pardo, herederos de doña Josefa 
Suárez Martínez, herederos de- don Anto
nio Mantinár?'Catoira, don Jesús Veiga 
Suárez, herederos de don Francisco Ca,- 
toira Abelanda, herederos de don Ra
món Martínez Patiño, herederos de don* 
Manuel Núñez Zulo^tga, doña María 
Moreno Rodríguez, herederos de doña 
Concepción Patiño, 'don ,Manuel Tem
prano Ruibal, ’don Máximo Sueira G u - ' 
tiérrez, ^on Francisco Prego Conchado, 
don José Suárez Martínez^ doña Ama
lia Re^ueira Ferreiro, herederos de 
doña Dominga Corral, don Antonio 
Naya M artínez;

Resultando que los restantes propie
tarios. don Jenaro Palleiro, excelentísi
mo Ayuntamiento de L a  Coruña, don 
Fernando Villar Martínez, don Manuel 
Mesejo, don Wenceslao Anón, don Gre
gorio Rey, d o n  Joaquín Seoane, don 
Laudelino ' González Alvarez, herederos 
de don Dionisio Campos Cores, don Va
lentín Carballo, don Antonio Suárez To- 
rreira, don José Conchado. Cajigal, he
rederos de don José Guarín -Marzoa,

* doña, Emilia de 'los Angeles. Chas Díaz 
y don. Angel Chas González, herede
ros. de doña Josefa Rodríguez Moreno,

! don Manuel Sánchez, don José M artí
nez Várela, don Manue] Flores Rodrí

guez, doña Carmen Díaz Rodríguez, 
doo L u is  Martínez Vázquez, don José 
Longueira, herederos de don José Pre
go Ca'lvet, señora viuda de Rodríguez, 
don Víctor Díaz, don Cándido Longuei
ra Castro, doña Carmen y doña Jose
fa Rodríguez Pérez, doña Josefa Vila, 
don Domingo Sánchez Lois, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, señor Aré- 
válo, herederos de doña 'Rosa Corral 
Souto, doña Rosa Pardo Castro, don 
Manuel Paz, doña María Souto Núñez, 
don José Vázquez Villanova, herederos 
de dpn Juan Souto Álbarellos, don José 
Bermúdez, don Emilio Galán, herede
ros de don Ailfonso Salazar, don Luis Ro
dríguez, herederos de doña Josefa Suá
rez Martínez, don José Torres Torrero, 
no designaron Perito que les represen
tase en dichas operaciones d© tasación ;

Resultando que los nombradós Peri
tos emitieron' con fecha 27 de mar¿o. . / 1
un informe conjunto justipreciando las 
fincas, que en número de ciento dieci
nueve quedan afectas al proyecto, con 
intervención de los peritos de los pro. 
pietarios, solamente en cuanto a las cin
cuenta y seis fincas correspondientes a 
los interesados que se relacionan en el 
resultando inmediato anterior;

Resultando que en la apreciación de 
los distintos valores de las fincas no se 
ha llegado a un acuerdo por los Peritos, 
que han establecido en conclusión, las 
siguientes valoraciones:

A) Fincas tasadas* con . intervención 
de los tres Peritos:

Finca'núm ero 3, de los herederos de 
don Manuel M acho: Perito de 'la Dele
gación, 14.797 pesetas; el del propieta
rio, 114.625 pesetas; del Ministerio, pe
setas 17.748.

Finca de don José  Plata y don Ra
món Rodríguez, número 7 de la rela
ción : Perito de la D elegación,14.140 pe
setas; del propietario, 32.240 pesetas; 
del' Ministerio, 4 847,04 pesetas.

Finca de don Manuel Sandez Martí
nez, número 10 : Perito de la Delega
ción, 24.005 p esetas; del propietario, 
161.635 pesetas; del Ministerio* pesetbs 
51.568,50. , ‘

Finca de don José Souto Martínez, 
número 12 : Perito de la Delegación,
6.100 pesetas; del propietario, 42.700 
pesetas; Perito del Ministerio, 7.320 pe
setas.

Finda núm, 14, propiedad de don José 
Pardo Parad ela ; Perito de la Delega
ción, 19.867.50 p esetas; Perito del pro
pietario, 110 .013,75 pesetas; Perito mi
nisterial, 43.491 pesetas. y

Finca de don Enrique Castro, núme
ro 15 de la relación: Perito ¿e  la Dele
gación, 8.720 ^pesetas; Peritó Pro“

pietario, 35.650 pesetas; Perito del Mi
nisterio, 14.405 pesetas.

Finca de don Marcelino Fernández 
Parcero, número' 16 : Perito de la Dele- ' 
gación, 5.880 pesetas; Perito del pro
pietario, 25.215 pesetas; del Ministerio, 
5.610 pesetas.

Finca d® don José Souto Martínez, 
número 18 : Perito de la Delegación,
34.840 pesetas; Perito de] propietario. 
203.220 pesetas; Perito del Ministerio, 
55-744. pesetas.

Finca de don - Juan Lam as, número 
19 : Perito d e 'la  Delegación, 15.750 pe
setas ; Perito del propietario, 36.000 pe
setas,-; Perito dei Ministerio, 2.242,50 
pesetas.

Finca de los herederos de . don José 
Moreno Castro, número 21 : Perito de 
la Delegación, 28.915 pesetas; Perito 
de los propietarios, 165.932,50 pesetas; 
Perito del Ministerio, 46.600 pesetas.

Finca de don Manuel Paseiro, núme
ro 22: Perito de la Delegación, 30 310 
pesetas; Perito de *los propietarios, pe
setas 142.970.80; Perito de] Ministerio, 
34.887,24 pesetas.

Finca de doña Elisa1 Nava Ortega, 
número 2-4: Perito de la Delegación, 
38.650 pesetas; Perito <je los propieta
rios, 168.505 pesetas; Perito ministe
rial, 58.868,80 pesetas.

Finca de los herederos de don Guillermo 
Lavilla, número 26: Perito de la Dele
gación, 31.995 p esetas; Perito de los 
protpietarios, 309.460 pesetas; Perito mi
nisterial, 63.190 pesetas.

Finca número 27, de los mismos pro
pietarios: Perito de la Delegación, pe
setas 15 .2 15 ,25 ; Perito de los propieta
rios, 21.451..75- pesetas; Perito del Mi
nisterio., 15.215,25 pesetas.

Finca número 28, propiedad de don 
Agustín Amado: Perito de la Delega
ción, 5.980 pesetas.; Perito de los pro- 
piearios, 36.900 pesetas; Perito del Mi
nisterio, 6.868,20. pesetas.

Finca número- 30, propiedad de don 
Laureano Guarín Marzoa: Perito de la 
Delegación, 2.190 pesetas; Perito de los 
propietarios/ 20. n o  pesetas ; ^Perrhv del 
Ministerio, 2.451,60 pesetas.

Finca número 3 1, propiedad de don 
Dámaso Pérez Aller : Perito de la Dele
gación, 9.200 pesetas; Peritó de los’ pro
pietarios, r 58.000 pesetas; Perito del 
Ministerio, 12.432 pesetas. s

Finca número 33-D, propiedad de don 
Juan Menéndez Díaz: Perito de la De
legación (que la adjudica a doña Car
men Díaz), 2.100 pesétas; Perito de los 
propietarios (que igualmente atribuye 
la propiedad a doña Carmen D íaz), pe
setas n .550 ; Perito ministerial, pesetas 
2.458,30 pesetas.

Finca número 33-E, ¡propiedad de
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doña C arm en  D ía z :  P erito  de  la  D ele
gación , 7.270 p e se ta s; P e rito  d e  los 

f propietarios, 4S.745 p e s e ta s ; P erito  m i
n isterial, 10.673,65 p eseta s.

F in ca  núm ero 42, p ropiedad de don 
Juan D ía z :  P erito  d e  la D eleg ació n ,-
2.168.50 p esetas ; P erito  de lo s propie
tarios, 15.511 p e s e ta s ;  P erito  ¿el M in is
terio, 3.919,50 p esetas.

F in ca  n úm ero 46, prop ied ad  de  los 
herederos de doña Concepción P a t iñ o : 

Perito de la  D elegación* 3.840 p e s e ta s ;  
P erito de los p ro p ietarios, 17.460 pese
ta s; Perito  m in isteria l, 4.992 p e se ta s.

Fin ca  núm ero 47, propiedad de estos 
hered eros: P erito  de la D e leg ac ió n , pe
setas 162,50;, Perito  de los prop ietarios,
162.50 . p e s e ta s ; P erito  m in isteria l, pe
setas 162,50.

F in ca  núm ero 48, propiedad d e  doña 
M aría M oreno R o d ríg u e z : P erito  de  la 
D elegación , 17.010 p e se ta s; P erito  de 
los prop ietarios, 118.860 p e se ta s; P eri
to del M in isterio , ¿1.252,40 p e seta s.

F in ca  n úm ero 49, propiedad de los 
herederos de doña C on cep ción  P a t iñ o : 
Perito de  la  D e leg ac ió n , 7.830 p e s e ta s ;  
Perito d e  los p rop ietarios, 59.895 p e se 
ta s; P erito  del M in isterio , 8.vi25 pese-» 
tas.

F in ca  núm ero 50, d e  los m ism os pro
p ietarios:, P erito  de la D eleg ació n , pe
setas 2.000; P erito  de lo s  p rop ietarios, 
2.009 p e se ta s; Perito  del M in isterio , pe
setas 2.000.

F in ca  núm ero 52, prop ied ad  de  don 
Manuel* P a z iL ó p e z: P erito  d e  la D ele
gación, 3.930 p e se ta s; P erito  de los 

‘propietarios, 28.795^ p e s e ta s ; P erito  del 
M inisterio. 4.371,60 p e se ta s.

F in ca  núm ero 61, p rop ied ad  d e  don 
Antonio Ferrei.ro A lv arez  y  don M anuel 
T a b o a d a : P erito  d e  ja D eleg ación , pe
setas 5 .765; P e rito  de  los p ro p ietarios, 
48.920 p e se ta s; P erito  del M in isterio , 
6.918 p esetas.

Fínica núm ero ^63, propiedad de don 
Sebastián  S a lie r e s : P erito  de  la D ele- . 
gación, 7.520 p e se ta s ; P erito  de  lo s p ro
p ietarios, 37.580 p e s e ta s ;  P erito  m in is
terial, 11.137,80 . p esetas.

F in ca s n úm eros 65-A y 65-B, p ro p ie
dad de «los h ered eros de don A m ado 
L ó rig a : P erito  de la  D e leg ac ió n , pese
tas 25.150 y  21.450,^ re sp ectiv a m e n te ; 
Perito de lo s  p ro p ietarios, qu e las tasa  
com o una sola  finca, 925.000 p e se ta s; 
Perito del M in isterio , p esetas ¿9.733,60 
y 59.196720, resp ectivam en te. * ^

F in ca  núm ero 66, d e  don F ran cisco  
G olpe y don Juan V iz c a ín o ; P erito  de  
la D e leg ac ió n , 15.390 p e se ta s ; P erito  

 ̂ de los p ro p ietarios. 65.610 p esetas ; ; Pe
rito del M in isterio , 15.390 p esetas.

F in c a 'n ú m . 67, de doña D o lo re sN B al
boa L a s t r e s ; ^Perito de  la D eleg ació n ,

700 p e se ta s ;  P erito  d e  lo s p ro p ietario s ,'
12.250 p e se ta s ; P erito  d e l M in isterio , 
2.450 p esetas.

F in ca  núm ero 69, propiedad de don 
Jesús C a rre ira  V á z q u e z ; P e rito  ¿ e  la  
D eleg ación , 1.400 p e s e ta s ;  P e rito  de  
lo s p ro p ietarios, 17.500 p e se ta s; P erito  
del 'M m isterio , 4.900 p esetas.

F in ca  n úm ero 71, d e  don N ica n o r T a 
boada Q u in ta s :  P erito  d e  la D e leg a 
ción, 1.400 p e seta s ; P erito  de  los pro
pietarios, 17.500 p e s e ta s ; P erito  del M i
n isterio, 4.900 p esetas.

F in ca  núm ero 72, p ro p ied ad  de don 
Juan V ie jo  E n ríquez y don C e sá re o  V a l-  
d és Áben te :  Peri-to d e  la  D e leg ació n , 
r.700 p e se ta s; P e rito  de los p ro p ieta
rio s, n o  la  \ a l o r a ; P erito  ,del M in iste
rio , 2.040 p esetas.

F in ca  n úm ero 73, p rop ied ad  de don
E nrique. A ran d a  L o s a d a : P e rito  de la  ,,
D eleg ació n , 63.640 p e se ta s ; P erito  de 

lo s p rop ietarios, 1.113.700 p e se ta s ; P e 
rito  del M in isterio , 70.020 p esetas.

F in ca  n úm ero 74, del m ism o propie-, 
ta rio : P e r ito  d e  la  D e leg a c ió n , 5.500 
p e s e ta s ; P erito  de los p rop ietarios, p e
setas, 96.250; P e rito  del M in isterio , p e 

setas 13.750* "

F in ca ' núm ero 74 b i s ; P e rito  de  la
D eleg ació n , 3.080 p e se ta s ;  P erito  de los
p ro p ietarios, 53 900 p e s e ta s ; P erito  del 
M in isterio , 9.240 pesetas^

F in ca  n úm ero 76. prop ied ad  d e  don 
José C a stro  iL on gu eira: P erito  de la
D eleg ación , 3.250 p e se ta s; P e rito  do los 
p ro p ietarios, 40.625 p e s e ta s ; P e rito  del 
M in isterio , 14.700 p esetas.

F in ca  núm ero 78, prop ied ad  de  don 
Joaquín  y  vdon E d uard o M on elos P a r
d o : P erito  de la D e leg ac ió n , p esetas 
54.282,50; P e rito  d e  I09 p rop ietarios, 
323.070 pesetas-; P erito  del M in isterio , 
53.940 p eseta s. *

F in ca  núm ero 79, de los hered eros de 
doña Jo sefa  S u á rez  M a rtín ez ; P erito  de 
la D eleg ación , 63.180 p e se ta s; P e rito  d e 
los p ro p ie ta r io s ,-373.620 p e se ta s; P eri
to m in isterial, ,74.928 pesetas.

F in ca  núm ero 82, propiedad- de los 
herederos de don A ntonio M antiñán 
C a to ir a ;  P erito  de  l a . D eleg ació n , pe
setas 20.214; Perito.-de los p ro p ietarios, 
123.030 p e s e ta s ; P erito  del M in isterio ,
26.250 p eseras. ^

FinCa núm ero 83,- de don Jesús V eira
S u á re z : P erito  de la D eleg ació n , p ese

tas 17.058; P e r r o  de  los p rop ietarios, 
113.505 p e se ta s; P erito  del M in isterio ,
21.322,50 p eseta s.

F in ca  n úm ero 84, de los herederos 
de don F ran cisco  C ato ira  A b e le n d a: Pe- 

• r ito  de la D eleg ació n , 54.410 ¡pesetas;
. P erito  de los prop ietarios, 387.670 ¡pe

setas ;- P erito  del M in isterio , 74.900 p e

setas.

F in ca  núm ero 85. prop ied ad  fde ,1o9 
herederos de don R a m ó n  M artín ez P a 
tiñ o : P erito  d e  la  D e le g a c ió n , 20.690 
p e s e ta s ;  P e rito  d o io s p ro p ietarios, pe
setas 165.490; P erito  ¿el M in isterio , p e

se tas  28.275.
F in ca  n úm ero 86, p ro p ied ad  de lo s 

herederos de don M anuel N úñez Z u loa- 
g a :  P erito  de  la  D e leg a c ió n , 10.450 pe
se ta s ;  P erito  ¿ e  los p ro p ietarios, 83.360 
p e s e ta s ;  P e rito  del M in isterio , 20.100 

p e se ta s.

F in ca  trúm ero 91, de  d o ñ a  M aría , 
doñ a A su n ció n , don S a n tia g o  y  don 
José M oreno R o d ríg u e z : P e rito  de la  
D eleg ación , 12.000 p e s e ta s ;  P e rito  de 
los p ro p ietarios, 2 5 .2 0 0  p e se ta s ; P erito  

dél M in iste rio ,' 12.000 p esetas.
F in ca  n úm ero 92, p ro p ied ad  d e  los 

herederos ¿ e  doña C on cep ción  P a tiñ o ;
, P erito  de la  D e leg a c ió n , 10.500 pese

ta s ;  P erito  d e  lo s  p ro p ietario s , 10.500 
p e se ta s; P e rito  del M in isterio , 10.500 

p e seta s. ^
F in ca  núm ero 96, propied ad de don 

M anuel T em p ran o  R a b u ñ a l;  P e rito  d e  
la  D e leg ació n , 7.680 p e s e ta s ;  P e r ito .d e  
Jos p ro p ietarios, 16.430 p e s e ta s ;  P erito  
del M in isterio , 7.680 p esetas.

F in ca  n úm ero 99, d e  d o n  M áx im o  
S u en a  G u tié rre z : P e rito  d e  la  D e le g a 
ción, 950 p e s e ta s ; P e rito  d e  los propie
tarios, 3.000 p e se ta s ;  P erito  del M in is

terio, 950 p esetas.

F in ca  núm ero 100, p ropiedad d e  don 
F ra n cisco  P reg o  C o n c h a d o ; P e rito  d« Ia 
D e leg ac ió n ,. 1.995 p esetas.; P e rito  de jos 
p rop ietarios, 4.125 p e se ta s ; P erito  del 

M in isterio , 1.995 p eseta s. _ ,
F in ca  núm ero 104, proipiedad de don 

José S u árez M a rtín ez : P e rito  d e  la D e 

lega ció n , 3.645 p e s e ta s ;  P e rito  de l° s  
p rop ietarios, 7.920 p e se ta s ; P erito  del 

M inisterio , 3.645 pesetas.
F in ca  n úm ero 105, d el' m ism o propie

ta r io :  Periito de lá  D e leg a c ió n , 6.540 
p e s e ta s ; P e rito  de los p ro p ietario s, p e 
setas 10.910; P erito  del M in isterio , p e 

setas 6.540*.

.F in ca  núm ero 113, p ro p ied a d 'd e  doña 

A m elia  F erre ira  R e g u e ir o : P erito  de la  
' D e leg ac ió n , 9.390 p ese ta s  P e rito  d e  lo s  

propietarios,. 13.525 p e se ta s; P e rito  del 

.M inisterio , 9 -39°  p e seta s.
F in ca  n úm ero 114, propiedad d e  los^ 

herederos de don D om in go C o r r a l : P erito 
dé la D e leg ació n , 6.300 p esetas ; P erito  

d e  lo s p ro p ietarios, 6.600 p e s e ta s ; P e 
rito  de] M in isterio , 6.300 ‘p e seta s.

F in ca  n úm ero 115, prop ied ad  d e  lo s  
m ism os herederos : Perito  de  ila D e

legació n , 6.300 p ese ta s  ; • P e rito  d e  los 
propietarios, 6.600 p e se ta s; P erito  del 

M in isterio , 6.300 pesetas.
F in ca  núm ero 116,. propiedad de don 

F é lix  S algas. G uillén  (antes A n ton io  N a-
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y a   Martínez); perito de la Delegación, 
1.860 pesetas; Perito de los propietarios, 
5.160 pesetas Perito del Ministerio, 1.860 
pesetas.

Finca número 117 , propiedad de los 
herederos de don Guillermo La villa ; Peri
to de la Delegación, 1.090 pesetas; Perito 
de los propietarios, 8.510 pesetas; Perito 
del 'Ministerio, í.090 pesetas.

Resultando que en la apreciación de 
los distintos valores de las fincas corres
pondientes a los propietarios que no lle
varon a efecto .la designación de Perito 
que los representase se han establecido 
por el Perito de la Delegación y el Mi
nisterio las .siguientes valoraciones:

Finca número 1, propiedad de don Je 
naro Palleiro; Perito de la Delegación, 
2.800 pesetas ; Perito del Ministerio, 2.574 
pesetas. ’

Finca numero 2, del Excmo. Ayunta
miento de Lá C oruñ a; Perito de la De
legación, 10.032 pesetas; Perito del Mi
nisterio, n .32 7 ,10  pesetas.

Finca número 4, propiedad de don Fer
nando Villar (Martínez; Perito de la Dele
gación, 1.740 p e se ta sP e r ito  del Ministe
rio, 2.568 pesetas.
1 Finca número 5, propiedad de don Ma
nuel M esejo: Perito de la Delegación, 
2.720 pesetas; Perito del Ministerio, pe
setas 5.886,80.

Finca número 6, propiedad de don 
Joaquín Seoajne U llo a : Perito de la De-' 
legación, 4.320 pésetas; Perito del M i
nisterio, 11.380 pesetas.

Finca número 8, propiedad de don 
Wenceslao Afión: Perito de la , Delega
ción, 1.062,50 pesetas; Perito ¿el Minis
terio, 1.275 pesetas.

Finca número ‘9, propiedad de don 
Gregorio Rey : Perito de la Delegación, 
2 1 -35°  p esetas;. Perito del Ministerio,
25.621,20 pesetas.

Finca número 1 1 ,  propiedad de don 
Jenaro Palleiro: Perito de la Delegación, .¡ 
11.545 pesetas*;, Perito del Ministerio, 
13.854 pesetas. '

1 Finca múmei'o 13, propiedad de don 
,Laudelino González A lvarez: Perito de 
la Delegación, 5.995 pesetas,' Perito; del 
Ministerio, 8.393 pesetas. /

Finca número 17, propiedad de. los 
herederos de don Dionisio Cam pos Co
res : Perito de la Delegación*, 4.140 pe
se ta s ; Perito del Ministerio, 8.163 P®* 
setas.

Finca número 20, propiedad de don 
Valentín Carballo: Perito de la' Dele
gación, 7.050 pesetas ; Perito del Minis
terio, 19.740 pesetas.

Firica número 23, propiedad de don 
Ahtonio Suárez T orreira: Perito de la 
Delegación, 4.585 pesetas; Perito del 
Ministerio, 5.454 pesetas.

Finca, número 25? propiedad de don

José Conchado Cagigal : Perito de la De
legación, 2.925 pesetas; Perito del Mi
nisterio, 3.802,50 pesetas. '

Finca número 29, propiedad de los 
herederos de don José 'G u arín  M arzoa: 
Perito de la Delegación, 1.950 pesetas; 
Perito del Ministerio, 2.340 pesetas.

Finca número 33-A, propiedad de do
ña Em ilia de los Angeles Chas Díaz: 
Perito de la Delegación, 2.490 pesetas ; 
Perito dfei Ministerio, 3,237 pesetas.

Finca número 33-B, de la misma pro
pietaria; Perito de la Delegasión, pe
setas 3 .0 10 ; Perito del Ministerio', 3.612 
pesetas.

Finca número 33-C. ¿e  igual propie
taria : Perito de la Delegación, 2.860 pe
setas Perito de] Ministerio, 3./18  .pe
setas.

Finca número 33-F, propiedad de los 
herederos de doña Josefa Rodríguez 
Moreno: Perito de lá Delegación, 2.780 
pesetas; Perito del Ministerio, 3.614 pe
setas.

Finca número 33-G, propiedad de don 
Manuel Sánchez: Perito de la Delega
ción, 2.190 pesetas ; Perito del Ministe
rio, 2.847 pesetas.

Finca número 34, propiedad de don 
José Martínez Varela: Perito de la De-k 
legación, 4950 pesetas; Perito del Mi
nisterio, 5.505 pesetas.

Finca número 35, propiedad de don 
José Conchado C a g iga i: Perito de Ia 
Delegación, 1.740 pesetas; Perito del  ̂
Ministerio,. 2.9SS pesetas.

Finca número 36, de igual propieta
rio : Perito ¿e Ia Delegación, 1.470 pe* 
setas; Perito del Ministerio. 1.464 pe
setas.

Finca número 37, de igual propieta
rio : Perito de \a  Delegación, 1.320 pe
setas; Perito del Ministerio, r.584 pe-" 
setas.

Finca número 38, propiedad de don 
Manuel Flores Rodríguez: Perito de la 
Delegación, 1.218,30 pesetas; Perito del 

•Ministerio, 1.583,79 pesetas.

Finca número 39, propiedad de don 
Antonio A lfe ira : Perito de la Delega
ción, 2.320 pesetas; Perito del Ministe
rio, 3.016 pesetas.

Finca número 43, propiedad de don 
Antonio Rodríguez: Perito de la Dele
gación, 900 p esetas; Perito del Minis
terio, 1.170  pesetas.

Finca número v 44, propiedad de do- 
fiá .Carmen Díaz Rodríguez : Perito dfe 

(la Delegación, 980 pesetas; Perito del, 
Ministerio, 1 .2 7 4 1 pesetas. ‘

Finca número 45, ,propiedad de don 
Luis Martínez Vázquez: Perito de la 
Delegación, 1.520 pesetas; Perito del 
Ministerio, 1.976 pesetas. *

Finca número 5 1 , propiedad de don 
José, fLomgueira: Perito de la Delega

ción, 2.560 pesetas; Perito del Minis
terio,- 3.328 pesetas. 

Finca número 53 propiedad del ex
celentísimo .Ayuntamiento de La Coru
ña: Perito de la Delegación, 11.820 pe
setas; Perito del Ministerio, 11.820 pe
setas.

Finca número. 54, de igual propieta
rio: Perito de la Delegación, 2.007 P0” 
setas; Perito del Ministerio, 1.743 pe
setas.

Finca número 55, del mismo propie
tario : Perito de la Delegación, 8.196 
pesetas; Perito de] Ministerio, 9837 
pesetas.

Finca número 56, * propiedad del mis
m o: Perito de la Delegación, 35.640 pe
setas; Perito del Ministerio, *37.560,90 
pesetas.

Finca número 57, propiedad del mis
m o: Perito de la Delegación, 36.000 pe
setas; Perito del Ministerio, 38.013 pe
setas.

Finca núm ero.58, propiedad del mis
mo-: Peri-tó de la Delegación, 1.440 pe
setas; Perito del Ministerio, 1.717,20 
pesetas.

Finca número 59, propiedad de don 
'Luis Martínez Vázquez: Perito de la 
Delegación, 175 p esetas; Perito ¿el Mi
nisterio, 210 pesetas.

Finca número 60, propiedad de los 
herederos dé don José Prego C alvet: 
Perito de la Delegación, 1.360 pesetas; 
Perito del ^Ministerio, 1.934,90 pesetas.

Finca número 62, propiedad ¿e  Ia se
ñora viuda de RodrígUfez: Perito de la 
Delegación, 30.837 pesetas; Perito dél 
Ministerio, 36.222 pesetas. •

Finca número 64, 'propiedad de don 
Víctor D ía z : Perito de la Delegación, 
9.750 pesetas; Perito de] Ministerio, pe-' 
setas 11.880.

Finca número 65, propiedad de don 
Cándido 'Longueira Castro.: Perito de la 
Delegación, 6.200 pesetas; Perito del 
Ministerio, 18.600 pesetas.

Finca número 65, propiedad de doña 
Carmen y Josefa Rodríguez P é re z : Pe
rito ¿ o  Ia Delegación, 1.400 pesetas; 
Perito del Ministerio, 4.900 pesetas.

Finca número 70, propiedad de doña 
Josefa V ila : Perito de la Delégación, 
.1.400 pesetas; P e .r i t o del Ministerio, 
4.900 pesetas. .

. Fifrca número 75, propiedad de don 
Domingo Sánchez L o is : Perito de la
Delégación, ,3.600y pesetas; Perito 'de! 
Ministerio, 8.740 pesetas.

Finca áúmero 77, propiedad <ie la Ca
ja  de Ahorros y Monte de P iedad: Pe
rito de la Delegación, 114 .150  pesetas;* 
PeritOj del Ministerio, 101.198,50 (pese
tas. ^
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Finca número 78 bis, propiedad dc‘l 
. señor A révalo: Perito de la Delegación, 

5.800 pesetas; Perito del Ministerio, 
8.700 pesetas.

'•Finca número 80, propiedad de los 
herederos de ¿joña Rosa Corral Souto: 
Perito de la Delegación, 1.190 pesetas;

' Perito dej Ministerio, 2.507,25 pesetas.
Finea número 81, propiedad de ¿oña 

Rosa Pardo C astro: Perito <je la Dele
gación, 420 pesetas Perito del Ministe
rio, 630 pesetas.

Finca número 87, propiedad de don 
Agustín Am ado: Perito de la Delega
ción, 630 peseta^ ; Perito del Ministe
rio, 630 pesetas.

Finca número 88, propiedad de, la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad; 
Perito de la Delegación, 630 pesetas; 
Perito del Ministerio, 630 pesetas.

Finca número 89, propiedad de los he
rederos de don José Guarín Marzoa: 
Perito de lia Delegación, 690 pesetas; 
Perito del Ministerio, 690 pesetas.

Finca número 90, propiedad de don 
Antonio jV lfeira: Perito de la Delega- 

1 ción, 18.000 pesetas; Perito del. Minis
terio, 18.000 pesetas.

Finca números 94 y 95, propiedad de 
don Manuel Paz: Perito de la Délega- 

. ción, Jó.590 pesetas; Perito del Minis
terio, 10.590 -peinetas.

Finca número 97, propiedad de d°úa 
María Soto Núñez: Perito de la Dele
gación, 529,50 pesetas; Perito del Mi
nisterio,- 529,50 pesetas.

Finca número 98, propiedad de don 
José Vázquez Yillanova: Perito de la 

 ̂Delegación, 732 pesetas ; Perito del Mi
nisterio, 7/32 pesetas^. 1

Finca número 101, propiedad de. he
rederos de don* Jo$é Souto Albarellos: 
Perito de la Delegación, 6.300 pesetas; . 
Perito del Ministerio, 6.300 pesetas.

Finca número 103, propiedad de do- 
, ña Rosa Pardo C astro : Perito de la 

Delegación, 6.660 pesetas; Perito del 
Ministerio, 6.660 pesetas.

Finca número 106, propiedad de don 
JO sé Bermúdez: Perito de* la Delega
ción, 5.460 pesetas; Perito de] Ministe
rio, 5.460 pesetas.

Finca número 107, propiedad de don 
Emilio Galán : Perito de la Delegación, 
1.680 pesetas; Perito del Ministerio, pe- 

* setas 1.680. :
Fipca número 108, propiedad de don 

. Emilio Galán : Perito de la .Delegación, 
2.520 pesetas; Perito d^l MjnisteHo, pe
setas 2.520. ^

Finca número 199, p.ropiedad de he
rederos de doh Alfonso Salazar : Perito de 

■ la Delegación, 5.049; Perito <je] Minis- 
v terio, 5 040 pesetas.

Finen número 110, propiedad de don

LuÍ9 Rodríguez: Perito de la Delega
ción, 2.520 pesetas ; Perito del Ministe
rio, 2.520 pesetas.

Finca número m ,  Propiedad de los 
herederos de d0 1 AÍToOso Saladar: Pe- j 
rito ¿e  la Delegación, 2.520 pesetas; Pe- ¡ 
rito del Ministerio, 2.520 ¡pesetas.

Finca número 112 , propiedad de los 
herederos de ¿on 4psé Suárez Martínez: . 
Perito de. la Delegación, 10.140 pesetas; 
Perito dej' Ministerio, 10 .140 ’ pesetas.

Finca número 118 , propiedad do don 
José Torres-Torreiro : Perito d e 'la  De* 
legación, 540 pesetas'; Perito del Minis
terio, 540 .pesetas; . >

Considerando que en cuanto a la va
loración realizada por el Perito de la 
Delegación Nacional, de Sindicatos, pre* 
sididá por un criterio de estricta suje- 

. ción a las circunstancias que señala ©1 
artículo 42 del . Decreto de 8 de sep
tiembre de 1939, no se pondera suficien
temente el precio o valor a la sazón de 
las fincas análogas a las -expropiadas 
por su clase y situación, dentro del mis
mo M unicipio; '

Considerando que si bien los funda
mentos de la valoración practicada por 
el Perito designado por parte de los 
propietario^ afectados son los mismos 
que han servido de pauta a lo s . otros 
dos Peritos ; sin embargo, en la misma 
se estima con exceso la circunstancia 
de proximidad de los terrenos al centro 
de la ciudad, haciendo caso omiso de Ia 

'depreciación derivada de la deficiente . 
.Condición de los. accesos, que disminuye 

en importante proporción el valor resul- 
• tante de dicha circunstancia,' y que las 

calles trazadas en la zona sujeta a ex- 
propición obedece a un plan algo arbi
trario y de tniciti.va particulár con fines 
de especulación, lo cual hace que la su- 
pervaloración de los terrenos no res
ponda exactamente a la realidad y sea 
en parte artificial, por lo que debe que
dar notablemente reducida ;

Considerando que son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos por 
el Perito don Pedro Alonso Pérez, en 
representación ¿e este Ministerio, en el 
referido informe de 27 de marzo, ava- 

} lados, por hacerlos suyos, la Sección 
Técnica de ese Instituto Nacional de 
la Vivienda, que considera que siquiera 

' e l , trazado de calles qpe existe sobre 
parte de los terrenos, realizado por los 
mismos propietarios, provoca un áur 
mentó en su,, valor ; sin embargo no 
puede, reconocerse éste más que en una 
determinada proporción que no guarda 
absoluta congruencia con la diferencia 
entre los precios últimos de venta y lo® 
de adquisición, muy inferiores éstos, 
pues no han sido la§ condiciones natu- 

! ráles y lógicas, las que han marcado el

trazado de dichas calles, sino el interés 
particular, y que el criterio séguido por 
el Perito ministerial es correcto, des
estimando Ja circunstancia' que alegan 
los propietarios de proximidad.' de los 
terrenos al centro de la población, la 
cuaU reputa errónea por su relatividad, 
en el presente caso demostrada p i j a 
mente por las malas condiciones que 
presenta el suelo para la expansión de 
la ciudad por esa zona, debido al des
nivel existente y caliad rocosa del 
mismo;

- Vistos los artículos noveno de la 'Ley 
de 19 de abril de ¿939 y 39 a 47 ^  
Reglamento para s u 4 aplicación de 8 de 
septiembre de 19391 y demá9 disposicio
nes concordantes,

E ste  Ministerio, de acuerdo con la * 
propuesta elevada portel Instituto Na
cional de te Vivienda, fija.el precio que 
ha de abonarse a los respectivos pro
pietarios expropiados, en las siguientes 
cantidades: ’

Por ja finca número 1 de las relacio
nadas, ¡propiedad de don Jenaro F a lle 
ro, 2.574 p esetas; por la finca número 
2, del Excmo. Ayuntamiento d é ’ L a  Co- 
ruña, 11.327 ,10  pesetas; por* Ja finca 
número 3, de herederos de don Manuel 
Macho, 17.748 pesetas; por la finca nú
mero 4, de don Fernando Villar Martí
nez, 2.568 ¡pesetas; por la finca número 
5, de don Manuel Mesejo, 5.886,80 pe
setas ; por la finca número 6, de dort ] 

Jóaquín Seoane Ulloa, 11.380 pesetas; 
por la finca número 7, de don José Pla
ta y don Ramón Rodríguez (antes de 
don Ramón Pérez), 4.847,04 pesetas; 
por la finca número 8 de don Wences
lao i Añón, 1.275 pesetas; por la finca 
número 9, de don Gregorio Rey^ pese
tas 25.621,20; por la finca número 10, 
de don Manuel Sande Martínez, pese
tas 51.588,50; por la. finca número 1 1 ,  
die don Jenaro Palleiro, 13.854' pesetas; 
por la finca número 12, de don José 
,Souto Martínez, 7.320 p esetas; por la 
finca número 13, de don Laudelino Gon
zález AlVarez, 8.393 ¡pesetas; íp°r Ia fin
ca número 14, de don José Pardo Para- 
del.a, 43.491 pesetas; por la finca nú
mero 15, de don Enrique Castro, 14.405 
pesetas; por la finca número 16, de don 
Marcelino Fernandez Parcero, 5.610 pe
setas ; por ja finca número 17, de here
deros de don Dionisio Campos Core(s, 
8.163 pesetas; por la finca número 18, 
de don José Souto Martínez, 55.744 pe
setas ; por la finca número 19, de 
don Juan Lam as, 2.242,50 pesetas; 
por la finca, número 20, de don 
Valentín Carballo, 19.740 pesetas; por 
la finca número, 21^ de los herederos de 
don José Moreno Castro, 46.600 pese-/ 
tms; por la finca número 22, de don Ma-
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nüel Paseiro, 28.887,24 p e seta s ; por la 
finca número 22, de don Manuel Pasei
ro, 6.000 pesetas ; por la finca número 
23» d e don Antonio Suárez T orreira, pe
setas 5.454; porcia.finca número 24, de 
doña ¡Elisa N ava O rtega, 58.868,80 pe
s e ta s ; por la finca número 25, de don 
Jo sé  Conchado C agiga l, 3.802,50 pese- ' 
t a s ; por la fn c a  número 26, de los he-, 
rederos <je don Guillerm o L a v illa , pese
tas 6 3 .19 9 ; por la finca número 27, de 
ios m ism os propietarios que la anterior,
15 .2 15 ,25  ipesetas; ,por la finca número 
28. de don Agustín Am ado, 6.868,20 pe
s e ta s ; por la finca número 29, de los 
herederos' de don Jo sé  Guarín M arzoa, 
2.340 p esetas; por la finca número 30, 
de don Laureano Guarín M arzoa, pe
setas 2 .4 5 1,6 0 ; por la finca número 3 1 , 
de don D ám aso- Pérez Aler, 12.432 pe* 
se ta s ; por la finca número 33, de doña 
E m ilia  de los A ngeles C has D íaz, pe
setas 3 .2 37 ; por la finca número 33-B , 
de doña E m ilia  die los A n g d es C h as 
Díaz y doña Angeles C has González, 
3.612 p esetas; por ja finca número 33-C , 
de doña Em ilia de los A ngeles C h a s  
D íaz, 3 .7 1S  p e s e ta s ;. por la finca núme
ro 33-D, de don Ju an  Menéndez D íaz, 
2.458,30 pesetas; por lia finca número 
33-E , de doña Carm en D íaz, pe
setas 10.673,65; por la finca 33-F , de 
los -heiederos.de ^oña Jo se fa  Rodríguez 
Moreno, 3.614 pesetas ; por la finca nú
mero 33-G, de don M ánuef Sánchez, 
2.847 pesetas-; por Vá finca número 34, 
de don Jo sé  M artínez V arela, 5.505 pe- 
setas'; por la finca, número 35, de don 
Jo sé  Conchado C ag ig a l, 2.088 p e seta s ; 
por la finca número 36, del m ism o( due
ño que ql; anterior,' 1.764 p esetas; 
por ia finca número 37, del mismo dueño 
citado anteriormente, 1.584 p esetas: por 
la  finca núm ero 38, de don Miguel 
F lores Rodríguez, 1.583,79 p esetas; pqj  
la finca número 39, de don Antonio Al- 
feira, 3.016. p e seta s ; por la finca núme
ro 40,, de don José  M aría Seoafne, 1.590 
p esetas; por la finca número 41, del ín is-. 
mo dueño que l j  .anterior, 2.000 pese
tas ; por la finca núm ero 42, de don 
Ju an  Díaz, 3.919 ,50 p esetas; por la fin
ca núm er0 43, de don Ju an  Antonio 
R odríguez, 1 .17 0  p esetas; por la finca 
número 44, de doña Carm en Díaz Ro
dríguez, 1:274 p eseta? ; por la firtca -nú
mero 45, de don L u is  M artínez V áz
quez, 1.976 pesétas ; t por la finca núme
ro 46,’ de los herederos de doña Concep
ción Patiño, 4.^92 p esetas ; por la finpá 
núm ero 47, de los herederos de doña 

1 Concepción Patiño, 162,50 p e se ta s ; por 
la finca número 48, de doña M aría Mo- ¡ 
reno Rodríguez, 21.252,40  p e se ta s ; por 
la  finca número 49, de los-herederos dq 
doña Concepción Patiño, 8 .125  .pesetas; 
por la  finca número 50, de los heredaros 

1
1

de doña Concepción Patiño, 2.000 pese
t a s ; por la finca número 5 1, de don José 
Longueira, 3/328 pesetas-; por la finca 
número 52, de don Manuel Paz López,* 
4 .371,60 p esetas; por la finca número 
53, diel Excm o. Ayuntam iento de L a  Co- 
ruña, 11.8 20  p esetas ; por la finca nú
m ero 54, del mismo propietario que la 
anterior, 1.743 p esetas; por la finca nú
mero 55, del mismo propietario, 9.857 
p esetas ; por la finca número 56, de 

• ig u a l propietario, 37.560,90 p esetas; por 
la finca número 57, del mismo propie
tario, 38 .013 pesetas ; por la finca nú
mero 58, del m ismo propietario que las 
citadas anteriorm ente, 1.7 17 ,20  p esetas; 
por la finca núm ero 59, de don 'Luis 
M artínez Vázquez, 2 10  p esetas; por la 
finca número 60, de los herederos de 
don Jo sé  Prego C alvet, 1.934,90 pese
ta s ; por la finca número 6 1, de don An
tonio Ferreiro Alvarez y don Manuel 
T aboada, 6 .918 p esetas ; por la finca 
núm ero 6?, de la señora viuda de R o
dríguez, 36.322 p esetas; por la finca nú
m ero 63, de don Sebastián Salieres, pe
setas 1 1 .13 7 ,8 0 ; por la finca número 64* 
de ¿on V íctor Díaz, 11.880  p esetas; 
por la finca núm ero 65, de don Cándi- * 
do L on gueira  C astro , 18.600 p e seta s ; 
pór la ünca número 65, de los herede
ros de don Amado Ló riga , 29.733,60 pe
s e ta s ; por la finca número 65-B, de 
iguales propietarios que la anterior, pe
setas 59.196,20 ; por la finca número 66, 
de don Francisco  Golpe y ¿on Ju an  Viz
caíno, 15.390 p e seta s ;. por la finca nú
mero 6 7 ,-de doña' D olores Balboa L a s 
tres, 2.450 p esetas ; por la finca núme
ro  68, de doña Carm en y doña Jo sefa  
Rodríguez Pérez, 4.900 p esetas; por la 
finca número 69, de don Je sú s  C arreira 
Vázquez, 4.900 p esetas; por la finca nú
mero 70, d e  doña Jo se fa  V ila , 4.900 pe
s e ta s ; por la finta número .71, de don 
Nicanor T aboada Q uintas, 4.900 pese
tas ; por la finca núm ero 72, de don 
Ju an  V iejo  Enríquez y don C esáreo  . 
Valdés Abente, 2.040 p e seta s ; por la 
finca número 73* de don Enrique Aran- 
d a L osad a, 70.020 p esetas; por la fin
ca número 74, de igual propietario que 
la  anterior, 13.7^0 p esetas; por la fin
ca  número 74 bis, del indicado señor 
Aranda L o sad a , 9.240 p esetas; por la 
finca nóm ero 75, de dbn Dom ingo Sán
chez L o is , 8.740 p esetas; por la finca 
número 76, de dbn Jo sé  C astro L o n 
gueira, 14.700 p esetas;' por la finca nú
mero 77, de la  C a ja  de Ahorros y Mon
té de Piedad, 10 1.19 8 ,50  p esetas; por 
la finca -número' 78, de don Joaquín y 
don Eduardo Moneilos Pardo, .53.940 
p esetas ; por la finca número 78 bis, 
del señor Ar^valo, 8.700 p e seta s ; por la 
finca númerQ 79, de los herederos dé 
doña  ̂Jo se fa  Suárez M artínez, 74.928

p e seta s ; por Ia finca número 80, de l° s  
herederos d e  doña R osa Corral Souto,
2.567,25 p e seta s ; por la finca número 
8 1, de doña R osa Pardo C astro , 630 
p esetas; por la finca número 82, de los 
herederos de don Antonio Mantiñán 
C atoira, 26.250 pesetas ; por la finca nú
mero 83x de don Je sú s  V eiga Suárez, 
2 1.322 ,50  p esetas; por la finca número 
84, de los herederos de don Francisco 
Catoira Abelenda, 74.900 p esetas; por 
la finca número 85, de los herederos de 
don Ram ón M artínez* Patiño, 28.275 
pesetas ;. por la finca número 86, de I09 
herederos de don Manuel Núñez Zuloa- 
ga, 20.1O0 pesetas; por la finca núme
ro 87, d e don Agustín Am ada, 630 pe
setas ; por la finca número 88, de la > 
C a ja  de Ahorros y Monte de Piedad, 
630 p esetas; por ia finca número 89, de 
los herederos do don Jo sé  Guarín M ar
zoa, 690 p esetas; por la finca número 
90, de don Antonio Alfeira, 18.000 pe
se ta s ; por la finca número 9 1, de doña 
M aría Moreno Rodríguez- 2.000 pese
ta s ; por la  finca número 92, de los he
rederos de doña Concepción Patiño, pe-  ̂
setas 10.500; por las fincas números 94 
y 95, de don Manuej Paz, 10.590 pese
tas ; p>or la finca número 96; de d °n 
Manuel Tem prano R uibal, 7.680 pese- 

. ta s ; por la finca número 97, de doña 
M aría Souto Núñez, 529,50 p esetas; por 
la finca número 98, de don Jo sé  Vázquez 
V ilanova, 732 pesetas ; por la finca nú
m ero 99, de don M áxim o Suéira G utié
rrez, 9 50 .p e se ta s ; por la finca número 
100, de don Francisco Pr.ego Conchado, 
1.995 p esetas; por* la finca número 10 1, 
de don Juan  Souto Albarellos, herede
ros, ''6.300 p e s e ta s ; por la finca núm ero 

‘ 102, de los herederos de d ° n Juan  Sou
to Albarellos, 7.080 p esetas; por la fin
ca número 103, de doña R osa Pardo 

- C astro , 6.660 p e seta s ; por la* finca nú
mero 104, de don Jo sé  Suárez Martínez, 
3.645 p esetas ; por la finca número 105, 
del mismo propietario que la anterior, 
6.540 p e se ta s ; por la fincaf número 106, 
de don Jo sé  Bermúdez', 5.460 p e seta s ; 
por la finca número 107, de. don ¡Em ilio 
G alán , 1.680 p esetas; por la finca nú
mero 108, del mism o propietario qué la 
a n te r io r ,-2.520 p esetas; por la finca nú
mero 109, de los herederos de don Al
fonso Salazar, 5.040 p e seta s ; por la fin
ca número n o , de d 0*1 L u is  Rodríguez, 
2.520 p esetas; por la finca núm ero 1 1 1 /  
de I09 herederos de don Alfonsd Sala- 
zar, 2.520 pesetas ; por la finca número 
1 12,  de los herederos dé doña Jo se fa  
Suárez M artínez, 10 .140  pesetas ; por la 
finca número 1 1 3 ,  de doña Am elia R e- 
gueira, Ferreiro, 9.390 p é se ta s ; por la 
finca número 1 14,  de los herederos de 
doña D om inga C orral, 6.300 p esetas; 
por ía finca número 1 1 5  de los m ism os 

á
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propietarios que la anterior, 6.300  
peset a s ; por la finca número 116 , de don 
Antonio N aya M artínez, 1.860 p esetas; 
por l=a finca número 1 17 , de los herede
ros de dorv Guillerm o Lav illa , 1.090 pe
se ta s ; por la finca número 118 , de don 
Jo s é  T o rres Torreiro , 540 pesetas,.

D ichas cifras, de conform idad con la 
valoración efectuada pqr el Perito de es
te M inisterio, habrán de experim entar 
un aum ento del '3/ p’or 100 en concepto 
de afección.

(En consecuencia, la Obra Sindical del 
H ogar de la Delegación Nacional de 
Sindicatos deberá depositar en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda la can-, 
tidad de 17 1 .3 4 3 ,15  pesetas, importe del 
•10 por 100 de la suma a que asciende 
dicha expropiación, que responderá de 
que j a s  obras han de dar comienzo en 
el plazo señalado en la aprobación de
finitiva, entregándose de lo contrario s 
prorrata 'a  los respectivos propietarios 
de los terrenos con devolución ^e éstos. 
E sta  fianza será devuelta a Ja Obra 
Sindical d e l. H ogar de la Delegación 
Naciona] de Sindicatos, tan pronjo co. 
mo empiecen las obras para las edifi
caciones proyectadas, en cum plim iento 
de lo preceptuado e*n el artículo 44 del 

citado Reglam ento de 8 de septiem 
bre de 1939.

L o  que comunico a V . I. para  su co- 
-nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. L  muchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de ! 94^-

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto* Nacional de la  Vivienda.

O R D E N  de  28 de m ayo de 1946 por la 
que se autoriza  la fusión del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de O viedo  
con la C aja de Ahorros y Monte de 
Piedad d e  G ijón , integrándose en una 
sola entidad, que funcionará con el 
nom bre de  «Caja de Ahorros de 
Asturias»

lim o. S r . : V isto  el escrito que los 
D irectores de ¡las Instituciones «Monte 
de Piedad y C a ja  de Ahorros de O vie
do» y «C aja  de Ahorros y Montp <Je 
Piedad Municipal de Gijón» dirigen con
juntam ente a este M inisterio en repre
sentación de las respectivas entidades, 
solicitando la necesaria autorización 
para proceder a la fusión de las refe
ridas C a ja s , á cuyo efecto acom pañan 
proyecto ge  E sta tu to s  por ios que ha 
de. regirse la  ¡nueva entidad y la docu
mentación precisa para justificar se 
cumplen las condiciones exig id as e ĵ el 
artículo 12 del E statuto  p ara  las C a jas  
generales de Ahprro Popular, dé 14 de 
marzo de 19 33 ; 

V istos asim ism o los  inform es de Ja 
Confederación Española, de C a ja s  de 
Ahorro Benéficas, el de la Sección de 
C a ja s  de Ahorros y el de J)a Ju n ta  C on
sultiva d e .e s ta s  Instituciones;

Teniendo en cuenta que han sido re
cogidas, las modificaciones propuestas al 
proyecto de 'Estatutos por los que ha 
de fegirse la nuev-a Institución «C aja  
de Ahorros de Asturias»; quedando, por 
tanto/ ajustados /al general del Ahprro 
y l a  la doctrina y técnica de las In&ti-' 
tuciones p rótegidas; que la fusión que 
proponen se hacé por la libre determ i
nación de jos correspondientes organis
mos rectores de am bas entidades y de 
común acuerdo y con--arreglo-a las nor
mas estatutarias porque se rigen ;' que 
las .C a ja s  que se fusionan no se hallan 
en liquidación, puesto que siguen su 
normal desenvolvim iento económico y 

••ministrativo, y su situación económ i
ca y financiera ha sido y es de absolu
ta norm alidad, y, por último, que no 
se gravan ni se perjudican con la fu
sión, lo s  derechos y garantías d e , sus 
imponentes ni ningún otro de cada en
tidad en particu lar; antes* al contrario, 
se* favorecen con la existencia dé una 
sola entidad, m ás potente, en la que 
por la m ism a razón de su m ayor for
taleza cabe el m ayor perfeccionam iento, 
economía y e fic a c ia , de los servicios y 
funciones características de las C a jas  
de A horro ; ,

Por lo exp u esto ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner lo sigu iente : 

i .°  Que se autorice. l»a fusión del 
Monte de Piedad y C a ja  de Ahorros, d e - 
Oviedo con la C a ja  de Ahorros y Mon
te de. Piedad Municipal de G ijó n , inte
grándose en una sola entidad, que fun
cionará con el nombré de «C aja de Aho
rros de Asturias».

¥

2.0 Que se apruebe el proyecto de 
E statu to s por los que ha de. reg irse la 
«C aja  de A horros.de A stu rias» ; y

3 .0 Q ue. con esta ^nom in ació n  se 
inscriba esta entidad en el . Registro es
pecial de C a jas  de Ahorros de este Mi- 
nisterio^ cancelándose las inscripciones 
hoy existentes de las dos C a jas  que se 
fusionan.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento ^  efectos.

Dios guarde á V. 4 . muchos años. 

M adrid, 28 de mayo de/1946.

G IR O N  D E V E L A S C O  

limo,. S r , Diredtor general de Previsión.

O R D E N  de 31 de m ayo de  1946 por la  

que se concede la excedencia voluntaria  

a don M anuel Valenzuela M oreno  

Auxiliar de prim era clase del Cuerpo  

A uxiliar de Trabajo.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita 
por don Manuel ' Valenzuela M o ren o ,' 
A uxiliar d é  prim era c lase  del C uerpo 
Auxiliar de*Trabajo, a dscri?o a la Dele
gación de T rab a jo  de Jaén , solicitando 
le sea concedida la excedencia volunta
ria  en su c a r g o ;

V istos los inform es d e  su Je fe  Supe
rior inm ediato, Sección Central d& De
legaciones, Personal y Oficialía- Mayor1,

E ste  M inisterio, desacuerdo con’ lo 
preceptuado en el artículo 4 1 del (Re
glam ento .de Funcionarios,' de 7 de sep
tiem bre de 1918^ ¡ha tenido a bien con
ceder, a  don M ain el Valenzuela Moreno 
la excedencia voluntaria* que solicita, 
por un período de tiempo no menor d-e 
un año ni m ayor de diez.

L o  que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años

M adrid, 31 de m a y o  de 
P, D.> C arlos PiniUa T uriñ o. 

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O .

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Convocando concurso para la adquisición  

de artículos, efectos y utensilios para 

los H ospitales y D ispensarios de la 

Colonia.

L a s  proposiciones se presentarán en so
bre cerrado en la Dirección G eneral-de 
Marruecos y C olonias (Sección de Colo
nias) en días y horas hábiles dé oficina, 
antes de las trece horas del * día 4 del 
mes de julio pró^m o, y se procederá a 
las (jiecisiete horas del m ism o  día 4, por 
la Junta de Adquisiciohes *dé dicho O rga
nismo, a la apertura de pliegos. .

L a  relación de lo» artículos a adquirir, 
-así co~mo las condiciones a que, ha de ajus
tarse él concurso, estarán ide manifiesto 
durante el tiempo que "fa lta  para dictía 
fecha en la Dirección G eneral'd e  M arrue
cos y Colonias (Sección Colonias), ave
nida del Generalísim o, número 5.

Madrid, 8 de junio de 1946.— El Direc
tor general, José }Díaz de V illegas.
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R ectificación de los errores padecidos en  
el anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 159, 
página  4732, fecha 8 de los corrientes, 
transcribiendo la relación de las obliga
ciones españolas del Ferrocarril de Tán
g er a Fez. am ortizadas en el octavo 
sorteo, celebrado el día  27 de m ayo  
de  1946.

D e o m isió n  

165.771 a 165.775.

De t r a n s c r i p c i ó n

D onde d ic e : 165.056 a 167.060, debe 
decir : 167* 056 a 167.060.

Madrid, 10 de junio de 1946.— El Di
rector general] de Marruecos y Colonias, 
José  Díaz de Villegas. \

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecom unicación)
Convocando a ingreso  en las enseñanzas 

de A yudante de Telecom unicación .

A propuesta del Director de Ja Escue
la, y de conformidad coin lo dispuesto 
en la disposición transitoria de la O r
den del Ministerio de la Gobernación 
de 3 1  de mayo de 1946, se anuncia una 
convocatoria para  ingreso en las ense
ñanzas de Ayudante de Telecomunica
ción, cuyos exámenes tendrán lugar' en 
d mes de septiembre, en el día que 
)portunamente será fijado. 1 

E l  número m áxim o de plaza's que se 
habrán de cubrir será de veinticinco, 
jue no podrá ser aumentado por ningún 
:oncepto.

iLas solicitudes, para tomar parte en 
jstos exámenes se dirigirán al Director 
ie la Escuela  l.y deberán presentarle , 
acompañadas de los documentos que se 
especifican ,en el articulo segundo de la 
Drden citada, en la Secretaría de dicho 
Dentro docente, del 1 al 31  del ,mes de 
íulio, en días laborables y .de diez a 
rete de la mañana.

Los  ejercicios sé realizarán con su
cción a las normas y pro gram as fija- 
ios por la Orden ministerial de <31 dé 
n a  y o  actual ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm.. *59, de 8 de ju
lio).

Lo< aspirantes satisfarán en metálico, 
tparte de los derechos de examen, la 
cantidad de tres pesetas por la - tarjeta 
isco-lar,-que ha de servirles como docu- 
nento de identificación.

M a d rd ,  13 de junio.de 1946.—El Di- 
ector general, L .  Rodríguez.

5 r. Ingeniero Director de la Escuela  
Oficial de Telecomunicación.

 Dirección General de Sanidad
Circular por la que se m odifica el par

tido farm acéutico de G a vá , de la pro
vincia que se indica .

Visto el expediente incoado para ,1a 
modificación del partido . farmacéutico 
de Gavá, de la provincia de Barcelona;

IResultando que, según la vigente cla
sificación,' el partido de que s $  trata 
tiene adjudicada uña plaza de Inspec
tor Farmacéutico Municipal d e 'se g u n 
da categoría ;

■

Resultando que la población actual 
del partido asciende a 9.520 habitantes, 
de los qtie corresponden 6.302' ;d de G a 
vá, 982 al de Begas y 2.036 al de Cas- 
t elide fe ls ;

Vistos los artículos 33, 35’ y 41 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935;

Considerando que el Ayuntamiento de 
C3stelldefels ha solicitado su segrega
ción, petición que ha sido informada 
favorablemente por las' Autoridades sa
nitarias competentes;

Considerando, que por la población 
actual de derecho constitutiva del par
tido . de G avá ha de ascender a 4a Ca
tegoría de primera, aunque con el des
glose de Castelldefels  ;

Considerañdo que se .han cumplido 
.todos los requisitos legales prevenidos,

E sta  Dirección General ha tenido por 
conveniente modificar la clasificación del 
partido farmacéutico de G avá, desgío- 
sándolo er> la siguiente fo rm a:

Habitantes de derecho Inspectores Farmacéuticos

De los 
Municipios

Del partido Número  C a te g o ría

Gavá ........................ .................
Begas  ... ... ............... . ..
Castelldefels .......... ...............

6.302
. '• 982 

2.036, • 7-284 
2.036

1
1

1 .a
4 -*

Lo  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de j u n i o  de 1946.— El Di
rector general, J .  A. Palanca.

M INISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Autorizando a la Com pañía de Seguros  

«Providencia», de Buenos Aires (Ar
g en tina), para aceptar reaseguros en 
Españ a . 

’ Por haber dado cumplimiento a lo. dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to d e ' 29 de sc-pfiembre dé 1944. en 
que se dictar: las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de re
aseguro . mercantil relativas á riesgos 
españoles,

E s t a  Dirección General d e /S e g u ro s  
,ha autorizado a la .Compañía de Segu-, 
ros «ProvidenVia», de Buenos Aires (Ar- 
tina) para  aceptar reaseguros en Espa
ña, limitándose dicha autorización, e x 
clusivamente, para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere directamente, de. conformidad con 
lo que determina el apartado primero 
de da Orden ministerial de 24 de fe
brero de 1945.

Madrid, 28 de mayo de 1946.— El Di
rector general, J .  Ruiz.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Fijando las norm as que han de regir du
r ante la cam paña triguera de 1946-47.

Por Decreto del Ministerio de Agricul
tura de i j * de septiembre de 1945 (BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
28,* núm. 231) se fijaron los precios de 
compra para (los cereailes y leguminosas 
y - sel estableció 'é.1 régimen de recogida 
de los mismos durante la campaña ,de 
1946-47.. ' - ‘  ̂ .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 10 del referido Decretó, y de •

acuerdo con dicho Ministerio, se dictan 
las siguientes normas para aplicación de 
4o dispuesto en el .m ismo;

Artículo i . °  Durante la campaña tri
guera, que comienza en i . °  de junio del 
corriente año y termina en 31 de mayo 
de 1947, el Servicio Nacional del. Trigo 
es el único com prador en toda España 
de la totalidad del jlrigo maíz, centeno , 
escaña y habas , de los subproductos de 
molinería y restos de limpia que se ob
tengan én las fábricas de harinas, así 
como de lbs cupos forzosos de avena, ce
bada, alpiste, mijo, sorgo, panizo .y gar
banzos negros.

Los cupos excedentes de trigo, m aíz , 
centeno, escaña y habas es obligatoria 
su entrega ai Servicio Nacionail del T ri
go, no pudiendo, por tanto, los agricul
tores ampliar su racionamiento ‘ o el de 
*us obreros fuera de los límites que se 
marcará.n a continuación, nj dedicar el 
trigo, maí¿, centeno y escaña a consumo 
de sus ganados.

CUPOS DE TRIGO

Art. 2.0 A excepción de las provincias 
que se señailan en el artículo 3.0, e n .e l  
resto de las provincias españolas el sis
tema para la recogida deTa totalidad del 
trigo producido por los agricultores será 
el* siguiente:

El agricultor vendrá obligado a entre
gar, la totalidad ,de su cosecha, deducien
do de- ella únicamente las reservas de 
siembra y consumo que se detallan en el 
artícuio. 6.° . ^

El Servicio. Nacional del Trigo abona
rá el sesenta y cinco por ciento de 4a 
cantidad de trigo que le entregue el agri
cultor a precio de cupo /forzoso (precio 
base de la variedad comercial, incremen
tado en las primas de fertilidad), y el 

'treinta  v cinco, por ciento restante, al 
precio de excedente (precio base de Ja Va
riedad comerciail, más la prima de cien
to cuarenta ,pesetas por quintail métrico).

Art. 3 .0 En las provincias de Alava, 
Alicante, Almería, Baleares, Barcelona, 
Castellón de la Plána, L a  Corujña, Ge
rona, Guipúzcoa, Lérida, Logroño, Lu
go, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Tarragona, Valencia y Viz
caya, para la recogida del trigo se ' se- 
guirá 'e ! sistema de cupos, según las nor
mas señaladas en la Circular núip.' 569 
de la Comisaría General de Abastecimien
tos y. Transportes, publicada en el BO-
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L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 6 de mayo de 1946.

Eil Servicio Nacional del Trigo abona
rá líos cupos forzosos señalados a cada 
agricultor, y los excedentes que resulten, 
a los mismos precios fijados para el tri- 
gp de las mismas procedencias en el ar
tículo 2.0 de esta Circular.

CUPOS DE OTROS ARTICULOS

Art, 4.0 Una vez aprobados por mi 
Autoridad ilos cupos forzosos de entrega 
de maíz, 'centeno, escaña, avena cebada ', 
alpiste, mijo, sorgo, panizo y garbanzos 
negros, que me proponga eil Delegado 
nacional dél Servicio Nacional del Tri
go, serán comunicados por el mismo a 
las Jefaturas Provinciales corre'spoh di en
tes. 

DECLARACION DE COSECHAS

 Art. 5.0 Todos los productores ven
drán obligados a realizar ¿declaración tan- 
tó de ila superficie sembrada como- de las* 
cosechas que obtengan.

'P ara  el trigo, esta declaración se rea-, 
fizará en dos tiempos : en el primero, cu
yo plazo ha expirado en 31* del pasado 
mes de mayo, se recogerá el dato de su
perficie sembrada, no admitiéndose re
clamación ni rectificaciones por ningún 
concepto con posterioridad a ila citada 
fecha.

En el segundo período, tanto para efl 
trigo como para los demás productos in
tervenidos por el Servicio Nacional del 
Trigo, todos los productores, rentistas e 
tgualadorés vienen obligados a formular 
ante las Juntas Agrícolas Locales, y en 
el plazo que oportunamente determine el 
Delegado nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, la declaración de cosecha mo
delo-C -i o C -iR , respectivamente, relati
va a los productos indicados en el artícu
lo i.°  de esta Circular y en la forma 
prevista en él. artículo 2 j de 'la Ley de 
94 de junio de 1941.

Dichas declaraciones contendrán los 
datos siguientes : Superficie sembrada ;
cosecha recogida ; reservas de siembra ; 
reservas de consumo; diferencia entre 
cosechas y la suma, de, reservas, que se 
denominará «disponible» y que se ano
tará en la casilla* denominada «para ven
ta al Servicio Nacional del Trigo».

También se detallarán en ambos ca
sos, en la hoja C -i, líos datos de fami
lia, servidumbre doméstica, obreros fijos 
y familiares de éstos, obreros eventuales 
equivalentes a fijos, indicando asimismo 
el número de cabezas de ganado de to
das clases que posean, todo ello dentro 
del formulario establecido.

RESERVAS DE CONSUMO

Art. 6.° En las declaraciones de co
becha, únicamente -se admitirán como de- 
ducibles, en concepto de reserva de ce
reales panificables, las cantidades siguien
tes :

a) Obligatoriamente, 'ia  cantidad ne
cesaria para sembrar en el próximo año 
agrícola la superficie de tierra que de 
dada producto haya sido fijada a cada- 
agricultor por la Junta Agrícola Local.

b) También será obligatoria ia reser
va de doscientos kilos por persona y año 
para el productor y>. sus obreros fijos 'y 
por cada'obrero eventuail reducido a fijó, 
computándose por cada uno de éstos tres
cientas peonadas o jornales anuales. EÁ 
cálculo del número de .obreros necesarios 
®e hará de manera qüe queden atendidas 
|as laboré? normales de la explotación,

entre las cuales comprenderán las dis
puestas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de enero de 1946 y com
plementarias posteriores de la Dirección 
Gen era 1̂ de Agricultura.

c) Ciento veinticinco kilos de trigo, 
por persona y año para los familiares y 
servidumbre doméstica deil productor y 
familiares de los obreros fijos:'

d) La cantidad necesaria para el pa
go de igualas.

e) La parte de renta que represénte 
la reserva para  ̂ alimentación del rentis
ta, de sus familiares y servidumbre do
méstica, a razóri de cien kilos por perso
na y año, única cantidad que los rentis* 
t^s podrán percibir en especie de sus 
arrendatarios.

La reserva de los igualadores será, co
mo la de los rentistas, de cien kilos por 
persona y año para sí, sus familiáres y 
servidumbre doméstica.

Art. 7.0 Los agricultores podrán re
servar, por hectárea sembrada de esta le
guminosa, para consumo de la* explota
ción, una cantidad de veinticinco kilos 
de su cosecha de habas, así como la ne
cesaria para poder realizar la siembra.

PRECIOS DE COMPRA POR EL SERVICIO 
NACIONAL DEL TRIGO 

Art. 8 .° En las provincias a que se 
refiere el artículo 2.0 de esta Circular, 
el Servicio Nacional dél Triga abonará 
a los agricultores el sesenta y cinco por 
ciento de su3 entregas, que se Considera 
como cupo foraoso. al precio base de 'a 
variedad correspondiente, más la prima 
de fertilidad a que se refiere ej párra
fo 3.0 del artículo 4.0 del Decreto dél 
Ministerio de Agricultura de n  de sep
tiembre de 1945, y di- treinta y cinco por 
ciento restante, que se considera como 
excedente, al precio base de la variedad 
comercial correspondiente, más lia prima 
de ciento cuarenta pesetas por quintal 
métrico.

En las provincias señaladas en el ar
ticulo 3.0 de esta Circular, ce abonará 
ei cupo forzoso señalado a cada áigrí- 
cultor al precio base de la variedad co
mercial correspondiente, incrementado 
en la prima de fertilidad a que se re
fiere el párrafo 3.0 del artícuiio 4.0, del 
Decreto del Ministerio ' de Agricultura 
de 11 de septiembre de - 1945, y ei exce
dente al precio base de la variedad co
mercial más Üa prima de ciento cuaren
ta pesetas por quintal métrico. 1

Art. 9.0 En las provincias citadas en 
eíl artículo - 3.0 de la presente Circular, 
las entregas que efectúe cada agricul
tor que sobrepasen de la suma del cupo 
forzoso señalado más el excedente de
clarado por el mismo en la ficha C -i, 
se abonará a precio de excedente la 
cantidad que represente el ocho por cien
to de la citada suma y la que exceda de 
esta proporción, se abonará al precio co
rrespondiente a los cupos forzosos.

Art. 10. El trigo que !os igualadores 
deben entregar obligatoriamente al Ser-' 
vicio N.acional' del Trigo, que es la to
talidad del que reciban menos las reser
vas de consumo señaladas en el artículo 
6.° de esta Circular, será abonado al pre
cio base de la variedad correspondiente, 
más la prima de diez pesetas por quin
tal métrico.

Art. 1 1 .  El trigo, maíz, centeno y es
caña reservado para consumo de los pro
ductores, rentistas e igualadores, 6e abo
nará al- precio base de la variedad co

mercial correspondiente, sin prim a de 
ninguna clase.

Art. 12 . Siendo obligatoria ipara él 
productor la entrega al Servicio Nacional 
del Trigo de ila totalidad del trigo, tan
to en las provincias señaladas en el ar
tículo 3.0 como e,n las restantes de Es
paña en la campaña correspondiente a la 
cosecha de 1946, el pago de las rentas 
en trigo se hará en ’ metálico, a razón 
del precio base de la variedad comercial 
de que se*trate, más diez pesetas.

Art. 13 . El maiz de cupo forzoso se 
abonará por el Servicio Nacional del T ri
go al precio base de tasa de la variedad 
correspondiente, incrementado en la mis
ma prima que se fije en cada provincia 
al trigo de cupo forzoso, según el De- 
creto dei. Ministerio de Agricultura de. 
11 de septiembre de 1945, . más la prima 
de cincuenta pesetas por quintal métri
co, señalada.en la-Orden del mismo Mi
nisterio de 18 de marzo de 1946.

Los excedentes de maíz llevarán Robre 
el precio base la prima de ciento 'cua
renta pesetas por quintal métrico, más 
la de cincuenta pesetas por quintal mé
trico señalada en la Orden ministerial 
antes .citada.

Art. 14. Los cupos forzosos de.cente- 
iio, se abonarán al preció base más ia 
prima señalada en cada provincia para 
el cupo forzoso de trigo, y los exceden- 
tes, at precio base más la prima de cien
to cuarenta pesetas pór quintal métrico.

Art. 15. Los • cupos forzosos y exce
dentes de escañax se abonarán por el 
Servicio Nacional del Trigo al precio 

 base.
Art. 16. Lós cupos forzosos de haba$ 

se abonarán al precio base de la varie
dad‘ comercia1!, incrementado fen la mitad; 
de la prima que se señale para el trigo 
de cupo forzoso en la respectiva provin
cia^ y el excedente, al precio base de la 
variedad comercial más. la prima de cien 
pesetas por quintal métrico^

Art. 17. Los cupos forzosos de céba~- 
da y avena se abonarán al preció base 
de ía variedad comercial, - incrementado 
en ila prima de treinta pesetas por quin
tal métrico, en conceptó de pronta en
trega para tpdos aquellos agricultores 
que jleven dichos productos ail Servicio 
Nacional del Trigo antes del día i.°  de 
enero de 1947.

Los excedentes de cebada y avena se 
pagarán al precio base de la variedad 
comercial, más la prima de cincuenta 
pesetas por quintal métrico.

Art. 18. El alpiste, mijo, panizo, sor
go y garbanzos negros se recogerán, por 
el sistema de cupos, abonando para los 
que se señalen el-precio base correspon
diente a cada variedad.

Art. 19. Los excedentes de los produc
tos señalados én los artículos 17 y 18 de 
esta Cirtular podrán los agricultores ven
derlos a otros agricultores y ganaderos,  
a partir de la fecha que determine ésta 
Comisaría General,, a propuesta ded De
legado Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, pero nunca .a comerciantes y alma
cenistas. Los precios que han de regir en 
estas transacciones son : para la avena y 
la cebada, los precios correspondientes a 
los cupos excedentes, y para los demás 
productos, los precios base de la variedad 
éomercial correspondiente.

Para obtener la guía, de circulación ne
cesaria para transportar los productos ob
jeto de las transacciones, a  que se'refiere 
el párrafo anterior,- será preciso que
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productores hagan entrega en especie al 
Servicio Nacional del T rigo ¡del treinta 
por ciento de la cantidad vendida, que 
será pagada por ’ éste a -precio Ide exce- 
denle.

Art. 2o. D e acuerdo con el M inisterio 
de Agricultura, queda prohibida la ceba 
de gamado de cerda y vacuno con granos 
de cereales o  legum inosas, sean o no pa- 
nificables. Se exoeptúan las reseS porcinas 
destinadas a m atanzas dom iciliarias, que 
nunca podrán alcanzar ún peso-superior 
a 125 kilos en vivo, que podrán cebarse 
con cereales y legum inosas no panifica- 
bles, como cebada, avena, veza, etc.

Art. 2 1. E l Servicio Nacional del Tri* 
\go también recogerá los cupos forzOsos y 
los eXcedenfes de las leguminosas de con
sum o humano, garbanzos, judías, lente
jas, algarrobas y g u isant^s, en aquellas 
provincias en que los Com isarios de R e
cursos o Delegados Provinciales de A bas
tecimientos deleguen en él su recogida.

Art. 22. Para los garbanzos, el precio 
de com pra del cupo forzoso  será el precio 

' basé d£ la variedad comercial correspon
diente, m ás quince pesetas por quintal 
métrico en concepto de pronta entrega, 
siendo el de compra de los excedentes el

* precio base de la.[Variedad com ercial, más 
quince pesetas* por quintal métrico por 
pronta entrega, m ás setenta pesetas por 
quintal métrico. E n  la? provincias de 
Castilla ' la Nueva, .C astilla  la V ieja y 
antiguo reino de León, tendrán, además, 
tanto los cupos tforzosós como los exce
dentes, una prim a sobre las* señaladas 
anteriorm ente de ciento cincuenta pese
tas por quintal métrico, todo ello de acuer
do con lo que establece el Decreto del

. M inisterio de, Agricultura de 1 1  de sep
tiembre de 1945 y Orden del mismo M i
nisterio de. 18 de m ar?o de 1946.

A r t . '23. Para las judías, el precio .de 
com pra del 'cupo *forzoso  será el precio 
base de la variedad comercial correspon
diente, m ás una prima de quince pesetas 
por quintal métrico en concepto, de pron
ta entrega, m ás otra prima de ciento cin
cuenta pesetas por quintal métrico. Los 
cupos excedentes se abonarán al precio 
base de la variedadycorrespondiente, más

• tres prim as, a saber : una de setenta pe
setas por quintal métrico, otfa de ciento 
cincuenta pesetas' jy otra de quince pese
tas, esta última en concepto de pronta 
entrega.

A rt. 24. P ara  las lentejas, el precio 
■de com pra del cupo forzoso será el pfecio 
base de la variedad correspondiente, más 
una prim a de/quince pesetas por quintal 
métrico en concepto de rápida entrega ; 
y  para ilos excedentes, dicho precio será 
el base'dg la variedad comercial, m ás dos 
prim as : luna de setenta pesetas y otra de 
quince pesetas/ las. dos por quintal mé- 

- trico.
En las provincias^ de Castilla la Nuevp, 

Castilla la V ie ja  y antiguo reino de León, 
tendrán, adem ás, tanto los cupos forzosos 
como los excedentes, una prim a espe
cial sobré las señaladas anteriormente- d é , 
ciento cincuenta pesetas el quintal mé
trico. 0 v¡ ,

Art. 25. L a s  prim as de quince pesetds 
, por quintal métrico en concepto de pron

ta entréga, de garbanzos, judías  y  lente- 
fas, a (que hacen referencia los artículos 
22, 23 y 24 de esta C ircular, se abona
rán a todos aquellos agricultores que en
treguen dichos productos durante los se
senta días siguientes a la iniciación de

la recolección en cada provincia, fecha 
esta que determinarán y harán pública los 

-O rganism os encargados de la recogida.
Árt. 26. P ara  las algarrobas y gu isan « 

tes, los cupos forzosos se pagarán al pre
cio base de la variedad correspondiente, y 
los excedentes llevarán una prima de diez 
pesetas por quintal métrico.

Art. 27. Los trigos cuyas impurezas 
sean inferiores al 1 por 100 tendrán un 
aumento en sus precios de compra a los 
productores de una cincuenta pesetas por 
quintal métrico. Aquellos trigos cuyas iip- 
purezas sean inferiores al 2 por 100 ten
drán, asim ism o, un aumento de 0,75 pe
setas por quintal métrico. Los trigos cu
yas impurezas sean superiores al 3 por 100 
e inferiores al 5 por 100 tendrán un des
cuento en el preció de compra propor
cionado a las impurezas contenidas. En  
caso rie #trigos defectuosos e impropios 
para la panificación, el Seryicio Nacio
nal del Trigo , único comprador, infor
m ará a lai Com isaría General de Abaste
cimientos y Transportes sobre sus apli
caciones, fijando ésta los precios que co
rrespondan á este ciclo, conforme» a lo 
dispuesto en los apartados e) y  j) dél ar
tículo primero de la Ley de 24 de ju 
nio de 1941.

Art. ‘28. L as  sem illas denominadas en 
el Decreto del ¡Ministerio de Agricultura 
de 17 de octubre de 1940 «simientes cer
tificadas)), «simientes puras» y «simiem 
tes escogidas» serán adquiridas por el Ser
vicio Nacional del (Trigo y  vendidas a 
los agricultores con las bonificaciones y 
sobreprecios que en dicho Decreto se es- 

‘ tabtecen.-

, PRECIOS DE VENTA POR EL SERVICIO NACIO"
‘ NAL DEL TRIGO

Art. 29. Los precios^ de venta  de los 
productos intervenidos por el Servicio N a
cional del Trigo , o cuya recogida se le 
encomiende, serán por quintal métrico :

P ara  el trigo  procedente de cupo forzo
so o su equivalente, el precio de venta 
ú ic •> en toda España, cualquiera que eea 
su variedad comercial y fas prim as de 
fertilidad que se hayan aplicado, será de 
ciento setenta y una pesetas, m ás tres 
pesetas- para su fragar-los gastos del S e r- , 
vició Nacional del T rigo , más una peseta 
con cincuenta céntimos para form ación 
del fondo destinado a indemnizar los mo
linos m aquileros clausurados por la Ley 
de 30 de junio de ¿941, prorrogada suce
sivamente.

P ara  el trigo excedente, el precio de 
véhta único en toda EJspaña, y cualquie
ra que sea su variedad com ercial, será, el 
de doscientas veintinueve pesetas por quin
tal m étrico, m ás tres pesetas para gastos 
del Servicio N acional del T rigo , m ás una 
peseta con cincuenta céntimos para for
mación del fondo necesario para indem
nizar molinos m aquileros clausurados.

Para  el centeno  procedente del cupo 
forzoso, el precio de venta úr\ico en toda 
España, cualquiera que sea Ufe prima de 
fertilidad que se haya {aplicado, será de 
ciento sesenta* y dos pesetas, y* para el ex
cedente, el de doscientas diecisiete pese* 
tas, incrementando en ambds casos, por 
quintal métrico, tres pesetas para gastos 
del Servicio Nacjonal del T rig o  y una pe
seta con cincuenta céntim os como canon 
para indemnizar molinos m aquileros clau
surados.

Para el maíz de cupa forzoso, el precio

de venta será en toda España, y cualquie
ra que sea su variedad comercial y la 
prima de fertilidad que se haya aplicado,

• el de doscientas doce pesetas, más tres 
pesetas para gastos del Servicio Nacional 
del T rigo, m ás una peseta con cincuenta 
céntimos para canon de indemnización de 
molinos m aquileros .

Para e f  maíz de cupo excedente, el pre
cio de venta será en toda España, cual
quiera que sea su. variedad com ercial, él 
de I doscientas setenta pesetas,' más tres 
pesetas para gastos del Servicio -Nacional 
del T rigo , m ás una peseta con cincuenta 
céntimos como canon de indemnización 
dé molinos maquileros.

El precio de venta de la escaria, tanto 
de los cupos forzosos como de los exce• 
den tes, será en toda Españá el de sesen- 
ta y cinco pesetas por quintal métrico, 
más tres pesetas para gastos del S e rv i- . 
ció Nacional del T rigo , más una peseta 
con cincuenta céntimos para canon de in
demnización de mollinos m aquileros.

P ara el trigo, mhíz, centeno  y  escáña, 
procedentes de las reservas para consum o  
de los productores, rentistas e igu a la d o • 
res, será el base de la variedad com ercial 
correspondiente, incrementado en una pe
seta con cincuenta céntimos como canon 
de indemnización de molinos m aquileros, # 
m ás tres.p esetas para gastos del Serv i
cio Nacional del Trigo .

Los trigos destinados al abastecim ien
to de los Ejércitos  se venderán por el Ser
vicio Nacional del Trigo a las Intenden
cias M ilitares al precio único de 168,52 
p eseta s ,por quintal métrico, cualquiera 
que sea la variedad comercial, m ás tres 
pesetas para gastos de funcionam iento 
del Servicia  Nacional del T rigo .
. Los trigos de im portación  se venderán 
por el Servicio Nacional del T rigo  sobre 
vehículo m uelle, cualquiera que sea el 
puerto de descarga y la provincia a que 
va va destinado, al precio único de ciento 
setenta y una pesetas por quintal m étri
co, m ás tres pesetas para gastos del Sen» 
vicio Nacional del T rigo, m ás una pe- « 
seta con cincuenta céntimos para canon 
de indemnización .de molinos m aquileros 
claúsurados.

Art. 30. Los precios de venta  por él 
Servicio Nacional del T rigo , tanto de los 
cupos forzosos como de* los excedentes de 
avena, cebada, alpiste, xnijo, panizo, sor
go, garbanzos negros v habas, serán los 
precios bases, m ás las prim as de todas 
clases, increm entados en tres pesetas por 
quintal métrico para su fragar los gastos 
del Servicio Nacional del T rigo .

L a  cebada destinada al ganado de los 
Ejércitos se venderá por el Servicio N a
cional del T rigo , ya proceda de cupos 
forzosos o excedentes, al precio único  de 
ciento quince pesetas por quintal m étri
co, m ás tres pesetas para su frag ar los 
gas+os del Servicio Nacional del T rigo . 
En cuanto a la avena, el precio único ¿le 
venta será el de ciento diez pesetas, m ás 
tres pesetas para gastos del Servicio N a
cional del T rigo .

Art. 3 1 .  Para  las legum bres de consu
mo hum ano, garbanzos, judías, lentejas, 
algarrobas y guisantes, los precios de ven- x 
ta iserán los base m ás ¡las prim as de to
das clases, m ás tres pesetas* *para gastos 
del Servicio Nacional del T rigo .'

Art. 32. L o s precios de venta m arca
dos,' tanto para las legum inosas de pien
so cpmo para las de consum o hum ano, 
en ilo9 artículos anteriores, sufrirán el *
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incremento que represente los gastos que 
origine su desinfección.

Art. 33. El Servicio Nacional del Tri
go suministrará a los agricultores semillas 
de trigo únicamente por el procedimiento 
de canje, no realizando préstamos ni ven
tas de semillas más que en aquellas zo
nas que no *e hubiera recogido sufi
ciente para sembrar, zanas que serán fija
das en cada provincia por los respectivos 
Jefes Provinciales y aprobadas por el De
legado Nacional.
♦ Árt. 34. Para disponer dedos exc^deif 
tes de cebada y avena  para su venta a 
otros agricultores y ganaderos, será ne
cesario no solamente haber hecho entre
ga del cupo forzoso individual señalado 
a estos productos, sino también del cupo 

{ forzoso.de trigo en las provincias en que 
se (aplique este sistema o de .la totalidad 
de lo disponible en otro caso.

Para disponer de los excedentes de los 
■ demás granos de piensos, alpiste, panizo, 

sorgo, mijo y garbanzos negros, será me* 
nester , haber ̂  hecho entrega al Servicio 
Nacional del Trigo;de los cupos forzosos 
señalados para estos productos.

D ISP O N IB IL ID A D *^ LOS CUhOS e x c e d e n t e s

Y DE LAS RESERVAS

Art. 3^. Para disponer de la reserva 
de trigo, maíz, centeno  y escaña, destina
da a la alimentación del productor, obre
ros fijos y familiares de ambos, será pre
ciso haber hecho, entrega al Servicio Na- 

' cional del Trigo de una -parte del cupo 
forzoso de trigo en las provincias en que 
se aplique este sistema, o de su equiva
lente del disponible en las que dicho sis- 
toma no sea de aplicación.

Los petes Provinciales irán autorizando 
la utilización de las reservas de cbnsumo, 
cuidando que las entregas del cupo for
zoso o su equivalente guarden fia debida 
proporción con las referidas reservas.

A aquellos agricultores que hayan he
cho entrega al Servicio Nacional del Tri
go o al Servicio de Abastecimientos de 
parte de sus reservas de trigo o harina, 
podrán autorizarles los Jefes Provincia
les para anticipar la formalización de 
sus nuevas reservas, según la cuantía de 

Tas entregas realizadas.
Art. 36. La utilización de las cantida

des de cereales panificadles reservadas 
para el abaste<3mJento propio y  de los 
obreros de la explotación y familiares de 
ambos, así como para rentistas e iguala- 

. dores, se hará por el Servicio Nacional 
del Trigo mediante formalizición de la 
oportuna cartilla de maquila o de fábri
ca, siguiendo las normas hoy en vigor.

DISPOSICION V CIRCULACION DE LOS 
PRODUCTOS

Art .37. El Servicio Nacional del Tri
go dará cuenta a la Comisaría General 
de Abastecimientos de las cantidades re
servadas para consumo humano, tanto de 
trigo, maíz y centeno como de legumbres 
secas.

Aft. 38. Los productos interv unidos 
por el Servicio Nacional del Trigo, así 
como aquellos cuya recogida sé le enco
miende, no podrán circular sin ir acom m 
panados de la guía única reglam entaria, 
extendida, por el Jefe Provincial corres
pondiente, que actuará con facultades de
legadas de esta Comisaría General, de 
acuerdo con el artículo 3 1 de la Ley de 
24 de junio de 1941, castigándose su in
cumplimiento con incautacióh ''automáti
ca ae la mercancía, sin perjuicio de las 
sanciones de otro orden en que puedan 
incurrir los responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no «obstante, ios produc
tos intervenidos que se trasladen desde 
las fincas de los productores o desde.sus 
paneras & los almacenes del Servicio del. 
Trigo, a los molinos maquileros o de 
una finca a otra de un mismo propieta
rio, dentro de la misma provincia, y en
tonces bastará que vayan respaldados por 
el modelo C-i. del Servicio Nacional del 
Trigo.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas ert 
distinta provincia, se necesitará permiso 
especial delDelegadó Nacional del Trigo, 

Art. 39. El Servicio Nacional d e l‘Tri
go dará preferencia para la distribución 
del ganado mular o caballar de trabajo, 
abonos nitrogenados y semillas seleccio
nadas que por su intermedio se realice, 
a aquellos agricultores que entreguen ma
yor cantidad de trigo en el Servicio.

SANCIONES

Art. 40. El incumplimiento, desobe
diencia o inejecución a cuanto se dispone 
en la presente Circular será sancionado 
por la Fiscalía Superior de ‘Tasas, de’ 
acuerdo con lo prevenido en su JLey Or
gánica de 30 de septiembre de 1940 y de
más disposiciones complementarias, o, en 
su caso, de la Circular 467 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes.

DISPOSICION FINAL

Art. 41. Se autoriza al Delegado Na
cional del Servició Nacional del Trigo 
para dictar las disposiciones complemen- 
tarias para efl/ mejor cumplimiento de 
cuanto sé establece en la presente 
Circular. .—

Madrid, 15 de junio de 1946.— El Comi
sario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento : 'Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : E x
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes; limos, seño
res Comisarios de Recursos e ilustrísi- 
mo señor DelegadofNacional del Ser
vicio ,Nacional del Trigo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo el concurso-oposición para 

proveer en propiedad una plaza de Cela
dora del Instituto Nacional fem enino  
de Enseñanza Media de Bilbao.

Vista \a propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en* propiedad una plaza de Ce
ladora del Instituto Nacional femenino 
de Enseñanza Media de Bilbao;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 8 de abril último, publi
cada en el B O LE T IN  OíFICTAL #>EiL* 
•ESTADO do 23 del mismo, y co» su
jeción a los preceptos de la iLey de 
25 "de agosto dé 1939 y Orden minis
terial de 3 de septiembre de 1940, se 
anunció concurso-oposición para pro
veer, por el turno de ex combatientes, 
una plaza de Celadora del Instituto Na
cional femenino <}e Enseñanza Media de 
Bilbao, dotada con el sueldo 0 la gra
tificación anual de 3.000 pesetas;

Resultando que, verificados los ejerci
cios' por la única aspirante que cumplió 
los requisitos exigidos por la convoca
toria, él Tribunal designado por la Di
rección del Centro propone el nombra
miento para dicho cargo a favor de Ju 
liana Ortiz y Santisteban, elevando di
cha tprópuesta al M inisterio;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presenta-• 
da 'reclamación, alguna contra la actúa- _  
ción del Tribunal ni de la opositora;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de fia Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
y los establecidos en la de convocatoria.;

Vistas las disposiciones citadas y  fde
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro- ' 
bar los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha'juzgado los misT 
mos, nombrar a Juliana Ortiz Saritiste- 
ban, en virtud de concurso-oposición, 
para el cargo de Celadora del_ Instituto 
Nacional femenino de Enseñanza Mê - 1 
dia de Bilbao, con el 9ueldo o la gra
tificación anual * de 3.000 pesetas, que 
percibirá, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo primero, artículo ipri- ’ 
mero, grupo tercero, concepto único, . 
número 7, del vigente presupuesto de 
gastos de* este Departamento.

•Lo digo a V. S. para - su conocimien
to y demás efectos.

* .x V :
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 13 de ji^nio de 1946.—(El Sub
secretario, P. D., ; Alcázar.

Sr. jefe de la Sección Central del De
partamento. '

/ '
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